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ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	
	
	
	

	1
	Inspección Previa.
	Fecha:

18/09/2015
	Hora:

10:00
	Av. Grigotá campo “Villa Luz” carretera Doble Vía La Guardia entre 3er anillo externo y 4to. anillo, lugar de construcción del nuevo edificio VPNO

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas.
	Fecha:

21/09/2015
	Hasta hora:

18:30
	CORREO ELECTRONICO: mruiz@ypfb.gob.bo 

	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración
	Fecha:

22/09/2015
	Hora:

15:00
	Av. Grigotá esq. Regimiento Lanza  Doble Vía La Guardia entre 3er anillo externo y 4to. anillo, oficinas YPFB

	
	
	
	

	4
	Presentación de Propuestas.
	Fecha:

28/09/2015
	Hasta hora:

10:00
	Av. Grigotá esq. Regimiento Lanza  Doble Vía La Guardia entre 3er anillo externo y 4to. anillo, oficinas YPFB

	
	
	
	

	5
	Apertura de Propuestas.
	Fecha:

28/09/2015
	Hora:

10:30
	Av. Grigotá esq. Regimiento Lanza  Doble Vía La Guardia entre 3er anillo externo y 4to. anillo, oficinas YPFB


	DATOS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:


	PRECIO EVALUADO MAS BAJO

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:


	POR EL TOTAL

	LA CONTRATACIÓN SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:


	CONTRATO

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA (en días calendario)
	:
	90 DÍAS CALENDARIO


	PRECIO REFERENCIAL EN BOLIVIANOS (Bs)

	Nº
	DESCRIPCION DEL BIEN
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	Racks:

42 U 600mm Wide x 1070mm (6 Unidades) 
42U 750mm Wide x 1070 (2 Unidades)
Garantía 5 años
	8
	Bs. 66.354,40
	Bs. 530.835,20

	2
	UPS 32 KW All-in-One, scalable to 48KW, 400V. Garantía 3 años
	2
	Bs. 1.225.632,68
	Bs. 2.451.265,36

	3
	Aire acondicionado InRow RP DX Air Cooled 380-415V 50Hz. Garantía por 3 años
	2
	Bs. 915.781,33
	Bs. 1.831.562,66

	4
	Solución Virtual de Monitoreo y Gestión para Datacenter. Garantía por 3 años
	1
	Bs. 611.742,96
	Bs. 611.742,96

	5
	Sistema contra incendios, detección y extinción automática zonificada e inteligente. Garantía 3 años
	1
	Bs. 324.662,60
	Bs. 324.662,60

	6
	Generadores, grupo electrógeno encabinado de 150 KVA de potencia. Garantía 3 años
	2
	Bs. 460.953,98
	Bs. 921.907,96

	7
	Materiales, obras civiles, piso falso, sistemas eléctricos, cableado pasivo. Garantía 3 años
	1
	Bs. 1.099.573,26
	Bs. 1.099.573,26

	TOTAL
	Bs. 7.771.550,00


PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL 
1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB, aprobado mediante Resolución de Directorio Nº 058 de fecha 22 de julio de 2013.

2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar únicamente empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

Están impedidos de participar, directa o indirectamente de la presente contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:
a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EPNES. 

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 
f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes del inicio de la contratación, así como las empresas controladas por éstos. 

h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.

i) Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas, o aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES.

j) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB.

En el caso de los incisos h), i),  j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de propuestas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de habilitación.

4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE OFERTAS 

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente documento, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos. 

6. MONEDA DE LA CONTRATACION

La propuesta económica y otros documentos donde se requieren importes monetarios deberán expresarse en bolivianos.

7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de ofertas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en idioma Español. En caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el proponente deberá adjuntar su traducción simple al idioma español.

Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y YPFB serán en idioma español.

9. PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN

El Documento de Contratación Directa y la documentación que corresponda serán publicados y notificados en la página web de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) www.ypfb.gob.bo como medio oficial de comunicación, alternativamente podrán ser publicados en otro(s) medio(s) de comunicación.  

10. CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION.-

El proceso de contratación podrá ser Cancelado por el RPC hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución expresa, técnica y legalmente motivada. YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proveedores afectados por esta decisión.

La Cancelación procederá:

a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no        permita la continuidad del proceso de Contratación. 

b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación. 

c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios      sustanciales en la estructura y objetivos de YPFB. 

Cuando sea necesario cancelar uno o varios lotes, tramos o paquetes, se procederá a la cancelación parcial de los mismos, debiendo continuar el proceso para el resto de los, lotes, tramos o paquetes. 

11. DESCALIFICACION DE OFERTAS.-

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) La falta de presentación de los Formularios solicitado en el presente DCD.
b) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el presente DCD.
c) Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y las Especificaciones Técnicas.
d) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial.

e) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de Evaluación, sea esta diferencia positiva o negativa.

f) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma oferta.

g) Si la oferta económica no cotiza la totalidad del requerimiento.

h) Cuando el proponente, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que  le fuese solicitada sobre aspectos subsanables.

i) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica. 

j) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RCD autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.

k) Cuando producto de la revisión de los documentos presentados para la elaboración y suscripción de contrato, no cumplan con las condiciones requeridas por YPFB.

l) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

m) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente. 

n) Cuando el proponente presente deudas al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones.

o) Cuando la empresa proponente no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos por YPFB (Para procesos mayores al millón de bolivianos y cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 

p) Cuando el proponente rehúse ampliar la validez de su oferta.
La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por las causales señaladas precedentemente.   

12. ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la oferta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DCD.

b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la oferta presentada.

c) Cuando la oferta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DCD. 

d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las Especificaciones Técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios de subsanabilidad.

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación del Comité de Contratación, según corresponda.

El Comité de Contratación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD. Al efecto se podrá otorgar un plazo expresado en días hábiles para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los oferentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Contratación a través de correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.
Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas y/o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior o igual a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato.

13. TIPOS DE GARANTÍA

Se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.

14. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato y se aplicarán los siguientes parámetros.

a) Cuando el monto adjudicado sea hasta Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) el proponente definirá el tipo de garantía a presentar.

b) Cuando el monto adjudicado sea superior a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento.

c) Cuando se tengan  programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago. 

La vigencia de la garantía será computable a partir de su emisión, debiendo exceder 60 días calendario a la finalización de contrato.

15. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO
Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.

El monto de esta garantía podrá ser hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del monto total de contrato y será por un monto equivalente al 100% del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total del anticipo otorgado.

Conforme el contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 

16. INSPECCIÓN PREVIA
La Inspección Previa se llevará a cabo en el lugar, fecha y hora señalada en el cronograma de plazos del presente DCD. En caso de que el proponente no pudiera participar en la inspección previa en el plazo establecido por YPFB, el mismo podrá efectuar la inspección por cuenta propia, salvo que la inspección previa sea una condición obligatoria establecida por la unidad solicitante. 

17. CONSULTAS ESCRITAS AL DCD

Cuando se programe esta actividad, los potenciales proponentes podrán formular consultas escritas consignando el Objeto y Código del Proceso de Contratación hasta la fecha y hora establecida, al correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DCD.

18. REUNION DE ACLARACION 

Se realizará una reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del  presente DCD en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DCD, las mismas serán atendidas en la Reunión de Aclaración.

El Acta de la Reunión de Aclaración, será publicada en la página web de YPFB, www.ypfb.gob.bo 

19. AJUSTES AL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA (DCD)

YPFB podrá ajustar el DCD, por iniciativa propia o como resultado de las actividades previas o en cualquier momento previo a la presentación de propuestas  las mismas que serán aprobadas por el RPC mediante nota expresa, los ajustes serán publicados en la página web de YPFB. www.ypfb.gob.bo
20. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS

El RPC previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar el plazo de presentación de ofertas mediante Nota Expresa en los siguientes casos:

a)
Ajustes al Documento de Contratación Directa (DCD).

b)
Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

c)
A iniciativa de YPFB

Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo
21. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA
Los formularios y/o documentos que deben ser presentados por el ofertante, se encuentran detallados en la PARTE III del presente DCD. 

22. PRESENTACIÓN DE OFERTAS
22.1 Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.
La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original y una copia simple (esta última en custodia de la Unidad Solicitante) identificando claramente el original, la misma deberá estar dividida de la siguiente manera: 

1: 
Documentos Administrativos

2: 
Documentos de la Propuesta Económica.

3: 
Documentos de la Propuesta Técnica.

En todos los casos, el documento original prevalecerá sobre la fotocopia simple.

22.2 Plazo y lugar de presentación: Las ofertas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

22.3 Forma de entrega: Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro del plazo y lugar establecido.
22.4 El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	CODIGO DE LA CONTRATACION

EPNE-01-DNTI-353-2015
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACION: 

IMPLEMENTACION DEL CENTRO DE PROCESAMIENTO DE DATOS PARA EL NUEVO EDIFICIO VPNO -  SANTA CRUZ



22.5 Retiro de Ofertas 

Las ofertas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de ofertas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal o propietario, deberá solicitar por escrito la devolución total de su oferta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

23. RECHAZO DE OFERTAS

Se rechazara las ofertas, cuando el proponente presente su oferta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento de Contratación Directa (DCD).

24. APERTURA DE OFERTAS
La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el Comité de Contratación después del cierre del plazo de presentación de ofertas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DCD. 

En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar. Cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.

El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna oferta. 

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Contratación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los integrantes del Comité de Contratación y otros funcionarios de YPFB, así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las ofertas.

En caso de no existir propuestas, el Comité de Contratación emitirá el respectivo informe al RPC. 

25. ETAPA DE EVALUACIÓN

El Comité de Contratación procederá a la evaluación de las ofertas presentadas, aplicando el Método de Selección descrito en la parte IV del presente DCD.

26. ETAPA DE CONCERTACIÓN 

La Etapa de Concertación será aplicada para montos mayores a Bs. 1.000.000,00 (Un Millón 00/100 Bolivianos)
El Comité de Contratación detallará los resultados de esta etapa en un informe dirigido al RPC.
27. ADJUDICACIÓN 

El RPC sobre la base de los informes generados en la  contratación, adjudicará la contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB.

28. ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO, ORDEN DE COMPRA U ORDEN DE SERVICIO

El proponente adjudicado, deberá presentar para la elaboración y suscripción de contrato, orden de compra u orden de servicio, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas, según corresponda, de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.

29. MODIFICACIONES AL CONTRATO
29.1 Las modificaciones al contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación y ser sustentadas por Informe Técnico que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento, e Informe Legal que contemple los aspectos normativos. En el caso de proyectos de inversión, deberán además contemplar las disposiciones técnicas y legales del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).

29.2 Las modificaciones al contrato se realizarán siempre y cuando ambas partes manifiesten su plena conformidad con las mismas y se efectuará mediante:

a) Contrato Modificatorio.- Se podrá introducir modificaciones que se considere estrictamente necesarias a objeto de cumplir el objeto del contrato, el cual puede dar lugar a la variación del alcance, monto y/o plazo del contrato, donde podrán ser incluidos nuevos ítems no previstos en el proceso de contratación. Los precios unitarios de estos ítems deberán ser concertados por el RCD con la empresa contratada.

El Contrato Modificatorio será suscrito por el Presidente Ejecutivo de Y.P.F.B., o por la autoridad delegada que hubiera firmado el contrato principal.

PARTE II

ESPECIFICACIONES TECNICAS
IMPLEMENTACION DEL CENTRO DE PROCESAMIENTO DE DATOS PARA EL NUEVO EDIFICIO VPNO - SANTA CRUZ

1. OBJETIVO

Contar con una empresa especializada que realice la “IMPLEMENTACION DEL CENTRO DE PROCESAMIENTO DE DATOS PARA EL NUEVO EDIFICIO VPNO - SANTA CRUZ”.

2. PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial es de Bs. 7.771.550,00 (SIETE Millones SETECIENTOS SETENTA Y UN Mil QUINIENTOS CINCUENTA 00/100 Bolivianos).

3. PLAZO

El plazo estipulado es de máximo 90 días calendario computable desde la emisión de la Orden de Inicio por el comité de recepción.

El proveedor contratado debe coordinar la fecha de inicio de actividades con la DNTI computable a partir de la emisión de la Orden emitida por el comité de recepción.

4. LUGAR DE ENTREGA Y EJECUCION

El objeto de la presente contratación se ejecutará en la Av. Grigotá campo “Villa Luz” carretera Doble Vía La Guardia entre 3er anillo externo y 4to. Anillo, lugar de construcción del nuevo edificio VPNO.

5. TIPO DE IMPLEMENTACION

La implementación comprende todo material, accesorios, equipamiento necesario y debe estar incluido en la propuesta sin costo adicional para YPFB. El presente requerimiento tiene carácter enunciativo, pero no limitativo. 

Todos los bienes deben estar instalados, configurados, programados y puestos en funcionamiento a requerimiento de YPFB.

6. INSPECCION PREVIA 

El presente proceso de contratación requiere la actividad de inspección previa  para los proponentes, misma que se llevará a cabo en la Av. Grigotá campo “Villa Luz” carretera Doble Vía La Guardia entre 3er anillo externo y 4to. Anillo, lugar de construcción del nuevo edificio VPNO, el día y hora establecido en el DCD.
7. CONSULTAS ESCRITAS/CORREO ELECTRONICO SOBRE EL DCD

Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas dirigidas al RPC de manera escrita o al correo electrónico hasta la fecha y hora límites establecidos en el cronograma de plazos del DCD. Estas consultas serán consideradas en la reunión de aclaración.

8. REUNION DE ACLARACION

Se realizara una Reunión de Aclaración, en el lugar, fecha y hora señalados en el cronograma de plazos del DCD, donde los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas y/o solicitudes de aclaración sobre el proceso de contratación.

9. CLAUSULAS DE SEGUROS

La empresa adjudicada deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 

a)
Seguro de Responsabilidad Civil 

Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.

El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 50.000 (CINCUENTA MIL 00/100 DOLARES ESTADOUNIDENSES).-

b)
Póliza de Accidentes Personales. 

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

Condiciones Adicionales

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que haya podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones. 

La empresa adjudicada deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

10. SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL 

YPFB exige de sus contratistas y, a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecutan obras y servicios, así como de la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.

El Contratista  y Subcontratista en todo momento tomará las medidas necesarias para la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

El Contratista y Subcontratista se obligan a:

· El Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB) deberá ser presentado a YPFB a simple requerimiento de éste, siendo el Contratista de la obra/servicio el responsable de contar con el mismo.

· Las empresas contratadas deben presentar el Plan de seguridad industrial específico para el presente proceso.

· Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento  del plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional, siendo el Dueño de la empresa, el Gerente del Proyecto o el Director de Obra  los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.

· Las funciones a ser realizadas por el personal de seguridad industrial de la empresa contratista deben incluir: Identificar y evaluar los riesgos, para la toma de medidas preventivas/correctivas, su correspondiente implementación/aplicación, seguimiento y control. Seguimiento de actividades a través del Plan de Seguridad Industrial presentado por el contratista. Coordinar acciones con el inmediato superior, para la implementación del plan de seguridad industrial. Aplicar y/o Elaborar formularios (check list) de inspección (herramientas, etc.), permisos de trabajo (trabajos en espacios confinados, etc.), y otros instrumentos de verificación de cumplimiento de medidas de seguridad industrial. Evaluar los riesgos de las actividades desarrolladas por el personal, para la asignación y seguimiento al uso de EPP y la generación y aplicación de procedimientos seguros de trabajo. Hacer cumplir las medidas de seguridad industrial en las actividades/operaciones para minimizar riesgos. 

11. VALIDEZ DE LA OFERTA

Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de presentación de propuestas.

12. ANTICIPO

YPFB no otorgara ningún anticipo por la compra de los equipos o el software.

13. GARANTIAS 

El tipo de garantía a presentar estará definido en el Documento Directo de Contratación (DCD)

13.1. GARANTIA CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato. Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación. La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega de la obra/servicio presentado en la propuesta adjudicada, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera. La garantía debe expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Tipo de Garantía


Boleta de garantía o fianza bancaria, emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente.

14.  METODO DE EVALUACION Y ADJUDICACION

El método de evaluación a aplicarse en la presente contratación es PRECIO EVALUADO MAS BAJO, siendo habilitante la experiencia general y especifica de la empresa. La adjudicación se realizara POR EL TOTAL de los ítems.

15. ORDEN DE INICIO 

Una vez suscrito el contrato, la Unidad solicitante dará la orden de inicio al proveedor para dar inicio al objeto del contrato.

16. MULTAS

La multa será del 1% del monto total del contrato por día calendario de retraso. La suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, sin perjuicio de resolver el mismo.

17. FORMA DE PAGO

Se realizara el pago mediante SIGMA luego de recibida la factura correspondiente y previo informe de conformidad de parte de la comisión de recepción.

18. COORDINACION

La empresa que se adjudique el proceso deberá realizar reuniones de coordinación con los funcionarios designados por YPFB.

19. JUEGO DE PLANOS DEL PROYECTO.

Las empresas interesadas pueden recoger un juego de planos en formato digital del Edificio VPNO ubicado en la calle Regimiento Lanza esq. Av. Grigotá (Doble Vía La Guardia) en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, o descargar de la página web de YPFB.

	CARACTERISTICAS SOLICITADAS

	
	ESPECIFICACIONES TECNICAS

	ITEM 1. RACKS PARA SERVIDORES (ANCHO 600 MM)

	CANTIDAD: 


	6 (seis)

	MARCA:


	Especificar marca

	MODELO:


	Especificar modelo

	DIMENSIONES máximas externas:


	· Alto: 1991mm

· Ancho: 600mm

Profundidad: 1070mm

	DIMENSIONES INTERNAS:


	· Altura del rack: 42U

· Ancho del rack:19”

	COLOR:


	Negro

	CAPACIDA DE CARGA MÍNIMA:


	· Estática: 1363,64kg

· Dinámica: 1022,73kg

	ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS:


	· Postes verticales: 16 gauge

· Puertas delantera: 16 gauge

· Puerta trasera: 18 gauge

· Techo: 18 gauge

· Rieles de montaje EIA: 14 gauge

· Paneles laterales: 18 gauge

· 4(cuatro) patas de nivelación y 4(cuatro) ruedas.

· Hardware de posicionamiento y puesta a tierra preinstalado por el fabricante.

· Todas las puertas y paneles laterales deben contar con cerradura con llave.

· Todas las piezas de chapa metálica deben ser pintadas utilizando un proceso de recubrimiento de pintura en polvo.

· Los paneles laterales deben ser de media altura, es decir, cada rack contará con 2(dos) paneles laterales por lado, totalizando 4(cuatro).

· Los materiales plásticos deberán cumplir con las especificaciones 94 de Underwriters Laboratory y  calificación HB (UL94 V-1) o mejor.

· La unidad deberá incluir tuercas M6 enjaulados, pernos y arandelas de copa, y la herramienta de para tuercas encajadas para el montaje de los equipos dentro de la unidad.

· Ambas puertas deben ser construidas para que la instalación/remoción sea sin el uso de herramientas.

· Todas las puertas deben abrir un mínimo de 120°.

· La puerta frontal debe ser reversible de manera de montarla en el otro lado.

· El rack debe tener la capacidad de invertir las puertas traseras con la delantera y viceversa.

· Los paneles laterales del rack deben duplicarse como paneles de privacidad cuando los racks están instalados juntos. 

· Cada rack debe tener en su techo un mínimo de 8 (ocho) aberturas rectangulares para el pasaje de cables.

· En caso que sea necesario remover el panel del techo, la abertura mínima debe ser de 567mmx892mm. 

· El rack debe estar provisto de una abertura en el suelo para el paso de cables de 567mmx831mm.

· Los rieles verticales de montaje de equipos deben ser regulables en profundidad.

· Todas las puertas deben permitir la libre circulación de aire.

· Debe tener la capacidad de instalar un mínimo de 2 y un máximo de 4 rack PDU, en posición vertical y sin estorbar a los equipos que se instalen en el rack

	ACCESORIOS:


	· Los racks deben contar con accesorios para la organización horizontal de cables en el techo.

· Los accesorios deben ser instalados sin la necesidad de herramientas y deben separar físicamente el cableado de energía del de datos.

	ATERRAMIENTO DE LOS RACKS:


	· Todos los componentes del rack, tales como puertas, paneles laterales, techos, etc., deben estar unidos directamente al bastidor.

· Puntos a tierra deben estar incluidos en el marco del rack para unir externamente cada unidad a la tierra del Datacenter.

	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:


	· EIA-310-E

· TIA – 569-B

· ANSI/ TIA – 568-C

· ANSI/ NECA/BICSI 568

· TIA – 606-A

· ANSI-J-STD – 607-A

· ANSI/TIA-942

NFPA 70

	PROTECCION:


	La unidad deberá contar con un mínimo de protección IP 20  contra contacto, cuerpos extraños, y la entrada de agua

	PANELES CIEGOS:


	Cada rack deberá estar provisto con 22 paneles ciegos que cubran las RU que no sean utilizadas, para bloquear la circulación del aire en cada unidad de rack (RU).

DIMENSIONES máximas externas:

•
Alto: 45mm

•
Ancho: 483mm

•
Profundidad: 28mm

	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:


	· Mínimo 5 años para reparación o sustitución en caso de parte o total defectuoso.

· Cumplimiento con RoHS

· Directiva REACH: no contiene sustancias altamente preocupantes.

	INSTALACION:


	· Todos los racks y sus accesorios, como así también el aterramiento, traslados, posicionamiento e instalación, deberán ser provisto sin costos adicionales.

· Referirse al plano DISEÑO Datacenter, para la ubicación exacta de cada rack dentro de la sala.

	PROVISION: 


	Cada rack debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica. No se aceptarán racks que se deban armar en sitio o que sean despachados desarmados por el fabricante.

	DOCUMENTACION:


	Se deberá proveer un juego completo de documentación de hojas de datos/corte, especificaciones e instrucciones de instalación del fabricante para todos los productos conjuntamente con la oferta.

	  ACCESORIOS PARA RACKS: ORGANIZADORES DE CABLES DE ENERGIA EN TECHO DE LOS RACKS DE 600MM DE ANCHO

Cada rack deberá ser provisto de un organizador horizontal en el techo para el tendido de los cables de energía que alimente los rack PDU desde las UPS.

	CANTIDAD: 
	Uno (1) por rack.

	MARCA: 
	Misma que los racks

	MODELO:


	Especificar modelo

	DIMENSIONES máximas externas:


	· Altura: 191mm

· Ancho: 597mm

· Profundidad: 317mm

	COLOR:
	Negro

	ATERRAMIENTO:
	Debe incluir todo lo necesario para aterrarlo.

	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:
	UL

	GARANTIA:
	Misma que los racks.

	INSTALACION:
	Sin la necesidad de usar herramientas.

	PROVISION: 
	Cada unidad debe estar embalada en forma individual.

	  ACCESORIOS PARA RACKS: ORGANIZADORES DE CABLES DE DATOS EN TECHO DE LOS RACKS DE 600MM DE ANCHO

Cada rack deberá ser provisto de un organizador horizontal en el techo para el tendido de los cables de datos que conecten los equipos en el rack, con abertura para el paso de cables hacia el rack.

	CANTIDAD: 
	2 (dos) por cada rack.

	MARCA: 
	Misma que los racks

	MODELO:
	Especificar modelo

	DIMENSIONES máximas externas:
	· Altura: 122mm

· Ancho: 597mm

· Profundidad: 71mm

	COLOR:
	Negro

	ATERRAMIENTO:
	Debe incluir todo lo necesario para aterrarlo.

	GARANTIA: 
	Misma que los racks

	INSTALACION:
	Sin la necesidad de usar herramientas.

	PROVISION: 
	Cada unidad debe estar embalada en forma individual.

	ITEM 2. RACKS PARA REDES Y TELECOMUNICACIONES (ANCHO 750 MM)

	CANTIDAD: 
	2 (dos)

	MARCA:
	Especificar marca

	MODELO:
	Especificar modelo

	DIMENSIONES máximas externas:


	· Alto: 1991mm

· Ancho: 750mm

· Profundidad: 1070mm

	DIMENSIONES INTERNAS:
	· Altura del rack: 42U

· Ancho del rack:19”

	COLOR:
	Negro

	CAPACIDA DE CARGA MÍNIMA:
	· Estática: 1363,64kg

Dinámica: 1022,73kg

	ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS:
	· Postes verticales: 16 gauge

· Puertas delantera: 16 gauge

· Puerta trasera: 18 gauge

· Techo: 18 gauge

· Rieles de montaje EIA: 14 gauge

· Paneles laterales: 18 gauge

· 4(cuatro) patas de nivelación y 4(cuatro) ruedas.

· Hardware de posicionamiento y puesta a tierra preinstalado por el fabricante.

· Todas las puertas y paneles laterales deben contar con cerradura con llave.

· Todas las piezas de chapa metálica deben ser pintadas utilizando un proceso de recubrimiento de pintura en polvo.

· Los paneles laterales deben ser de media altura, es decir, cada rack contará con 2(dos) paneles laterales por lado, totalizando 4(cuatro).

· Los materiales plásticos deberán cumplir con las especificaciones 94 de Underwriters Laboratory y  calificación HB (UL94 V-1) o mejor.

· La unidad deberá incluir tuercas M6 enjaulados, pernos y arandelas de copa, y la herramienta de para tuercas encajadas para el montaje de los equipos dentro de la unidad.

· Ambas puertas deben ser construidas para que la instalación/remoción sea sin el uso de herramientas.

· Todas las puertas deben abrir un mínimo de 120°.

· La puerta frontal debe ser reversible de manera de montarla en el otro lado.

· El rack debe tener la capacidad de invertir las puertas traseras con la delantera y viceversa.

· Los paneles laterales del rack deben duplicarse como paneles de privacidad cuando los racks están instalados juntos. 

· Cada rack debe tener en su techo un mínimo de 8(ocho) aberturas rectangulares para el pasaje de cables.

· En caso que sea necesario remover el panel del techo, la abertura mínima debe ser de 717mmx892mm.

· El rack debe estar provisto de una abertura en el suelo para el paso de cables de 717mmx832mm.

· Los rieles verticales de montaje de equipos deben ser regulables en profundidad.

· Todas las puertas deben permitir la libre circulación de aire.

· Debe tener la capacidad de instalar un mínimo de 2(dos) y un máximo de 4(cuatro) rack PDU, en posición vertical y sin estorbar a los equipos que se instalen en el rack.

	ACCESORIOS:


	· Los racks deben contar con accesorios para la organización horizontal de cables en el techo.

· Los accesorios deben ser instalados sin la necesidad de herramientas y deben separar físicamente el cableado de energía del de datos.

	ATERRAMIENTO DE LOS RACKS:
	· Todos los componentes del rack, tales como puertas, paneles laterales, techos, etc., deben estar unidos directamente al bastidor.

· Puntos a tierra deben estar incluidos en el marco del rack para unir externamente cada unidad a la tierra del Datacenter.

	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:


	· EIA-310-E

· UL-60950

· TIA – 569-B

· ANSI/ TIA – 568-C

· ANSI/ NECA/BICSI 568

· TIA – 606-A

· ANSI-J-STD – 607-A

· ANSI/TIA-942

· NFPA 70

	PROTECCION:


	La unidad deberá contar con un mínimo de protección IP 20  contra contacto, cuerpos extraños, y la entrada de agua.

	PANELES CIEGOS:


	Cada rack deberá estar provisto con 22 paneles ciegos que cubran las RU que no sean utilizadas, para bloquear la circulación del aire en cada unidad de rack (RU).

DIMENSIONES máximas externas:

•
Alto: 45mm

•
Ancho: 483mm

•
Profundidad: 28mm

	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:


	· Mínimo 5 años para reparación o sustitución en caso de parte o total defectuoso.

· Cumplimiento con RoHS

· Directiva REACH: no contiene sustancias altamente preocupantes.

	INSTALACION:


	· Todos los racks y sus accesorios, como así también el aterramiento, traslados, posicionamiento e instalación, deberán ser provisto sin costos adicionales.

· Referirse al plano DISEÑO Datacenter, para la ubicación exacta de cada rack dentro de la sala.

	PROVISION: 


	Cada rack debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica. No se aceptarán racks que se deban armar en sitio o que sean despachados desarmados por el fabricante.

	DOCUMENTACION:


	Se deberá proveer un juego completo de documentación de hojas de datos/corte, especificaciones e instrucciones de instalación del fabricante para todos los productos conjuntamente con la oferta.

	  ACCESORIOS PARA RACKS: ORGANIZADORES DE CABLES DE ENERGIA EN TECHO DE LOS RACKS DE 750MM DE ANCHO

Cada rack deberá ser provisto de un organizador horizontal en el techo para el tendido de los cables de energía que alimenten los rack PDU desde las UPS.

	CANTIDAD: 
	Uno (1) por rack.

	MARCA: 
	Misma que los racks

	MODELO:
	Especificar modelo

	DIMENSIONES máximas externas:


	· Altura: 191mm

· Ancho: 747mm

· Profundidad: 317mm

	COLOR:
	Negro

	ATERRAMIENTO:
	Debe incluir todo lo necesario para aterrarlo.

	GARANTIA: 
	Misma que los racks.

	INSTALACION:
	Sin la necesidad de usar herramientas.

	PROVISION: 
	Cada unidad debe estar embalada en forma individual.

	  ACCESORIOS PARA RACKS: ORGANIZADORES DE CABLES DE DATOS EN TECHO DE LOS RACKS DE 750MM DE ANCHO

Cada rack deberá ser provisto de un organizador horizontal en el techo para el tendido de los cables de datos que conecten los equipos en el rack.

	CANTIDAD: 
	2 (dos) por rack.

	MARCA: 
	Misma que los racks

	MODELO:
	Especificar modelo

	DIMENSIONES máximas externas:


	· Altura: 122mm

· Ancho: 747mm

· Profundidad: 72mm

	COLOR:
	Negro

	ATERRAMIENTO:
	Debe incluir todo lo necesario para aterrarlo.

	GARANTIA: 
	Misma que los racks

	INSTALACION:
	· Sin la necesidad de usar herramientas.

· Debe contar con una abertura para el enrutamiento de cables.

	PROVISION: 
	Cada unidad debe estar embalada en forma individual.

	  ACCESORIOS PARA RACKS: ORGANIZADORES DE CABLES DE DATOS VERTICALES PARA LOS RACKS DE 750MM DE ANCHO

Cada rack deberá ser provisto de dos organizadores verticales para el organizado de los cables de datos en el rack.

	CANTIDAD: 


	2 (dos) por rack, cada uno debe estar compuesta por dos unidades de las dimensiones detalladas

	MARCA: 
	Misma que los racks

	MODELO:
	Especificar modelo

	DIMENSIONES máximas externas:


	· Altura: 889mm

· Ancho: 113mm (externo), 88mm (interno)

· Profundidad: 72mm

	COLOR:
	Negro

	TAPA y ACCESORIOS:
	Debe incluir todos los accesorios y sus tapas y deberán ser provistos de forma independiente

	GARANTIA: 
	Misma que los racks

	PROVISION: 
	Cada unidad debe estar embalada en forma individual.

	  ACCESORIOS PARA RACKS: ATS (Interruptor automático de transferencia)

Cada rack de comunicaciones deberá ser provisto de un sistema de distribución de energía con intercambio automático de fuente de entrada para alimentar a los equipos monofuentes.

	CANTIDAD: 
	1 (uno) por rack de comunicaciones, 2 (dos) en total.

	MARCA: 
	Misma que los racks

	MODELO:
	Especificar modelo

	DIMENSIONES máximas externas:


	· Altura: 44mm

· Ancho: 432mm

· Profundidad: 229mm

	COLOR:
	Negro

	ESPECIFICACIONES:


	· Debe tener un visor que informe de la carga actual como así también el origen de la energía de entada.

· Puerto de red.

· Puerto para instalación de sensores de temperatura y humedad.

· Monitoreo remota a través de un puerto Ethernet RJ45  para los servicios SNMP, Web o Telnet.

· Debe ser totalmente integrable al sistema de gestión y monitoreo DCIM del Datacenter.

· Salida máxima de 10A.

· Tomas de Salida: 12 (doce) conexiones de salida IEC-320 C13.

· Voltaje de entrada: 230V

· Frecuencia: 47/63Hz

· Tipo de enchufe de entrada: 2 (dos) de 10A IEC-320 C14.

· Tensión de entrada aceptable 200-230 VCA

· Corriente de línea máxima de 10A.

· Corriente de entrada máxima por fase de 10A.

	ATERRAMIENTO:
	Debe incluir todo lo necesario para aterrarlo.

	CONDICIONES AMBIENTALES:
	· Temperatura de operación: -5°C – 45°C.

· Humedad de operación: 5% – 95%.

	GARANTIA: 
	Misma que los racks.

	INSTALACION:


	· Debe estar provisto de todos los accesorios necesarios para ser instalado en forma horizontal dentro del rack de 19”.

· Se lo deberá montar en forma horizontal, en los rieles traseros, de manera de ocupar 1 RU.

	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:


	· EN 55022 Clase A, 

· FCC Part 15 Clase A

· RoSH

· REACH

	PROVISION: 
	· Cada unidad debe estar embalada en forma individual.

· Cada unidad deberá contar con los cables alimentadores de energía de fábrica.

· Los cables de alimentación deberán del tipo IEC-320 C19-C20, de 2mts de longitud.

	ITEM 3. ACCESORIOS PARA RACKS: PDU

Cada rack deberá ser provisto de un sistema de distribución de energía redundante compuesto por dos (2) rack PDU.

	CANTIDAD: 
	2 (dos) por rack, en total 16 (diez y seis)

	MARCA: 
	Misma que los racks

	MODELO:
	Especificar modelo

	DIMENSIONES máximas externas:


	· Altura: 1829mm

· Ancho: 56mm

· Profundidad: 46mm

	COLOR:
	Negro

	ESPECIFICACIONES:
	· Debe tener un visor que informe de la carga actual e interfaz para su gestión.

· Puerto de red.

· Puerto para instalación de sensores de temperatura y humedad.

· Administrable por toma de forma remota a través de un puerto SNMP, Web o Telnet.

· Debe ser totalmente integrable al sistema de gestión y monitoreo DCIM del Datacenter.

· Debe ser conmutable.

· Salida máxima de 32 Amperes.

· 21 conexiones de salida IEC-320 C13.

· 3 conexiones de salida IEC-320 C19.

· Debe contar con protección de sobrecarga.

· Voltaje de entrada: 230V.

· Frecuencia: 50/60Hz.

· Tipo de enchufe: IEC-309 32A con un cable de por lo menos 3mts de largo.

· Tensión de entrada aceptable 220-240 VCA.

· Corriente de línea máxima de 32A.

Corriente de entrada máxima por fase de 32A.

	ATERRAMIENTO:
	Debe incluir todo lo necesario para aterrarlo.

	GARANTIA: 
	Misma que los racks

	INSTALACION:


	· Sin la necesidad de usar herramientas

· Montable en forma vertical, fuera del espacio asignado para los equipos, de manera de no ocupar ninguna RU.

· Debe contar con brackets para montar en rack.

	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:


	· EN 55022 Clase A, 

· EN 55024, 

· EN 61000-3-2, 

· EN 61000-3-3, 

· VDE,

· RoSH,

· REACH

	PROVISION:
	Cada unidad debe estar embalada en forma individual.

	ITEM 4. UPS

Sistema de energía ininterrumpido en configuración 2 (N+1) que alimente a la carga  critica del Datacenter, debe venir con sus propio Rack.

	CANTIDAD: 
	2 (dos)

	MARCA:
	Misma marca que los racks

	MODELO:
	Especificar modelo

	ASPECTO EXTERIOR:
	Deben ser iguales a los racks de 600mm provistos en la presente licitación.

	CAPACIDAD DEL UPS:
	Cada UPS deberá ser de un total 48kW, en donde contará con 3 (tres) módulos de energía de 16kW cada uno para ofrecer 32kW en una configuración N+1.

	DIMENSIONES máximas externas:


	· Alto: 1991mm

· Ancho: 600mm

· Profundidad: 1070mm

· Cada UPS deberá ocupar como máximo 2 (dos) racks.

	ALTURA DEL RACK:
	42U

	ASPECTOS GENERALES TECNICAS:


	· Conexión de bypass 5 wire (3PH + N + G)

· Tolerancia de tensión de bypass +/-10% seteable desde +/-4/6/8 y 10%

· Máxima corriente de entrada en bypass 80A

· Dispositivo para protección de bypass 180A

	ASPECTOS GENERALES DE FUNCIOMANIEMTO:


	· Doble conversión en línea

· Modular

· Escalable

· Redundante internamente

· Módulos de potencia mantenibles en caliente

· Módulos de potencia de 16kW. Debe tener capacidad para un máximo de 3, en una configuración N+1 para una carga máxima de 32kW.

· Debe contar con un puerto de red Ethernet TCP/IP para la gestión remota.

· Módulos de baterías mantenibles en caliente. Cada módulo debe estar compuesto por 4 cartuchos.

· Cada cartucho de baterías se lo debe mantener en caliente.

· Al mantener un cartucho de baterías, el UPS debe mantener un mínimo de autonomía compuesto por el resto de los módulos de baterías.

· Disipación térmica: no mayor a 5200BTU/hora.

· Bypass estático: SI y automático sin interrupción del suministro de

Corriente a la carga y mantenible en caliente.

· Bypass para mantenimiento: SI.

Magnetización Corriente de irrupción; El UPS deberá exhibir 0 corriente de irrupción como un producto estándar.

	COLOR:
	Negro

	SALIDA:


	· Capacidad de Potencia de Salida; 32 kW / 32 kVA

· Factor de Potencia:1

· Máxima potencia configurable; 48 kW / 48 kVA

· Potencia de diseño requerido en configuración N+1: 32kW

· Tensión de salida nominal 230V, 400V 3PH

· Eficiencia con carga completa; 95.0%

· Distorsión de tensión de salida; Menos que 2%

· Frecuencia de salida (sincronizada a red eléctrica principal); 50/60 Hz +/- 3 Hz ajustable por el usuario +/- 0, 1.

· Otras tensiones de salida soportadas; 380, 400, 415V

· Factor de cresta; Ilimitado.

· Topología: Doble conversión en línea.

· Tipo de forma de onda; Onda senoidal.

· Tolerancia de tensión de salida: +/-1% estática y +/- 5% al 100% de carga.

· Funcionamiento normal con sobrecarga: 10 minutos @ 125% y 60 segundos @ 150%.

· Funcionamiento con sobrecarga: 125% continúo y 1000% para 100 milisegundos.

· Eficiencia a media carga; 95.0%.

· Desviación estática incorporada.

	DISTRIBUCION DE ENERGIA:


	· Cada UPS debe contar con su propio panel integrado de distribución de energía con un total de 18 polos.

· Cada módulo de distribución de energía debe estar instalado dentro de la UPS.

· Cada módulo debe contar con un interruptor, monofásico o trifásico, según corresponda, para alimentar un total de 8 racks PDU y un tablero de distribución de energía regulada.

· Debe contar con un módulo de distribución de energía de reserva instalado a modo de redundancia.

· Cada módulo de energía debe ser monitoreable por fase en corriente y energía como mínimo.

· Tensión de salida nominal: 230V.

· Corriente máxima: 32ª

· Conexión de salida: IEC-309 de 32A.

	ENTRADA:


	· Entrada de voltaje: 400V 3PH

· Frecuencia de entrada: 40 - 70Hz (auto detectable)

· Tipo de enchufe: bornera de 5 cables (3PH + N + G)


· Variación de tensión de entrada para operaciones principales: 340 - 477V

· Corriente máxima de entrada: 65A

· Capacidad del disyuntor de entrada: 100A

· Nivel máximo de régimen en cortocircuito (IOC): 30.0kA

· Distorsión harmónica total de entrada: menor que 5% para carga del 100% no lineal.

· Distorsión harmónica total de entrada: menor al 2% para carga del 100% lineal.

· Tipo de protección de entrada requerida; fusible gL.

· Respuesta a voltaje de transientes: debe ser de máximo de +/- 5% para cargas de hasta el 100%.

· La recuperación del voltaje del transiente debe ser menor a 50 milisegundos.

	BATERIAS Y AUTONOMIA:
	· Tipo de batería: VRLA

· Tiempo de autonomía: mínimo 29 minutos a plena carga.

· Tiempo típico de recarga: 3 hora(s).

· Tensión nominal de baterías: +/-192V.

· Tensión de la batería al final de la descarga: +/-154V.

· Protección contra sobrecarga de corriente continua: 756A.

· Máxima corriente de cortocircuito disponible: 2kA.

· Eficiencia en funcionamiento a batería: 94.00%.

Corriente máxima de batería al final de la descarga: 110A.

	COMUNICACIONES Y MANEJO:


	· Debe contar con un Puerto de interfaz DB-9 RS-232.

· Cantidad de interfaces: 2 Placas pre-instaladas.

· Panel de control con Estatus multifuncional LCD y consola con control.

· Alarma audible.

· Alarma de batería encendida

· Alarma distintiva de carga de batería baja.

· Cada unidad debe contar con Interruptor de apagado de emergencia (EPO) remoto e independiente.

· El EPO deberá ser instalado en la misma sala, en la pared frente a las UPS en la sala de energía de acuerdo a los planos provistos.

· El sistema debe poder monitorear como mínimo: Voltaje, tensión y frecuencia a la entrada y a la salida de la UPS y de cada módulo de distribución; porcentaje de carga del UPS, estado de cada módulo de energía,  tiempo de autonomía, voltaje de las baterías, detección de fase, control de fallas varias.

· El sistema deberá gestión advertencias y alarmas.

· Los umbrales deberán ser tanto por encima (sobre tensión al ingreso a la UPS por ejemplo) como por debajo (bajo voltaje a la salida del UPS por ejemplo).

	ALARMAS:


	El sistema deberá poder informar en su panel frontal mínimamente de las siguientes alarmas y estados:

· Frecuencia de entrada fuera del rango configurado.

· AC adecuado para UPS pero no para Bypass.

· Entrada bajo voltaje / No hay AC, puesta en marcha en batería.

· Módulo de Inteligencia insertado.

· Módulo de inteligencia retirado.

· Módulo de inteligencia redundante insertado.

· Módulo de inteligencia redundante eliminado.

· Número de Baterías cambiado desde la última encendida.

· Número de módulos de alimentación ha cambiado desde la última encendida.

· Número de Baterías aumentó.

· Número de Baterías disminuyó.

· Número de módulos de alimentación aumentó.

· Número de módulos de alimentación se redujo.

· Número de compartimentos para baterías externas aumentó.

· Número de compartimentos para baterías externas disminuyó.

· Redundancia Restaurada.

· Necesidad de reemplazo de la batería.

· El módulo de inteligencia redundante está en control.

· En Batería.

· Apagar o no puede transferir a la batería por sobrecarga.

· Carga apagada por Bypass debido a que la frecuencia o los voltios de entrada están fuera de los límites.

· Falla, temperatura interna supera los límites normales del sistema.

· Disyuntor de entrada abierto.

· Nivel de sistema del ventilador en falla.

· Módulo de batería defectuosa.

· Módulo de energía defectuoso.

· Módulo de Inteligencia está instalado y con falla.

· Módulo de inteligencia redundante instalado y en falla.

· La redundancia se ha perdido.

· La redundancia es por debajo del umbral de alarma.

· El tiempo de Runtime está por debajo del umbral de alarma.

· La carga se encuentra por encima del umbral de alarma.

· Carga ya no está por encima del umbral de alarma.

· Duración mínima restaurada.

· Bypass no está dentro del rango (ya sea en frecuencia o tensión).

· Contactor Backfeed atascado en posición OFF.

· Backfeed contactor atascado en posición ON.

· SAI en derivación debido a fallos internos.

· SAI en derivación debido a la sobrecarga.

· Sistema de Bypass Forzada.

· Falla, el relé del Bypass está funcionando mal.

· Advertencia Alta DC. 

· Parada por Alta DC.

· Apagado por Batería Baja.

· Advertencia de batería baja.

	CONTROLES:


	Desde el visor y panel frontal se deberán permitir los siguientes controles o funciones de programación: 

· Silenciar alarma audible. 

· Mostrar o ajustar la fecha y la hora. 

· Activar o desactivar la función de reinicio automático. 

· Transferir carga crítica hacia y desde bypass estático. 

· Probar las condiciones de las baterías a demanda. 

· Establecer intervalos para las pruebas automáticas de batería. 

· Definir los puntos de ajuste para diferentes alarmas. 

· Programar los parámetros para el apagado remoto.

	CONTACTOS SECOS:


	Cada UPS deberá estar provista de una interface de relés, de por lo menos los siguientes contactos secos para interacción con otros sistemas:

· Operación normal.

· Operación en batería.

· Operación en bypass.

· Falla común.

· Baja batería.

· Apagado de UPS.

	APAGADO PROGRAMADO:
	El UPS con su tarjeta de comunicación deberá contar con la capacidad de realizar apagados programados de sistemas remotos.

	PANEL DE BYPASS PARA MANTENIMIENTO:


	· Deberá ser provisto con su panel dentro del mismo rack del UPS.

· Deberá permitir que el UPS pueda ser mantenido en sus componentes esenciales en modo aislado, sin dejar de alimentar a la carga crítica.

	COMPATIBILDIAD E INTEGRACION:


	· Deberá ser totalmente compatible e integrable al software de gestión DCIM del Datacenter provisto en la presente licitación.

· Deberá permitir todas las funciones de monitoreo, notificación y programación de alarmas y gestión de umbrales de las variables medidas. 

· La gestión deberá ser remota mediante el uso de interface Web o a través del protocolo SNMP.

· El software de monitoreo deberá ser compatible con Windows, VMware, Linux, Mac OS.

	ATERRAMIENTO DE LOS RACKS:


	· Todos los componentes del rack, tales como puertas, paneles laterales, techos, etc., deben estar unidos directamente al bastidor.

· Puntos a tierra deben estar incluidos en el marco del rack para unir externamente cada unidad a la tierra del Datacenter.

	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:


	· EN 50091-1.

· EN/IEC 62040-1-1.

· Eurobat de uso general.

· FCC Part 15 Clase A.

· ISO 14001. 

· ISO 9001.

· 89/336/EEC

· 73/23EEC

· EN/IEC62040-1-1, EN/IEC/UL60950-1

· 
EN50091-2/IEC62040-2 (clase A), FCC15A

· 
EN/IEC62040-3 (VFI-SS-111)

· 
IEC62040-2/EN/IEC 61000-4-2 nivel 3, criterio de rendimiento B.

· 
IEC62040-2/EN/IEC 61000-4-4 nivel 2, criterio de rendimiento A.

· 
IEC62040-2/EN/IEC 61000-4-3 nivel 2, criterio de rendimiento A.

· IEC62040-2/EN/IEC 61000-4-5 nivel 3, criterio de rendimiento A.

	PROTECCION:


	Clase de protección NEMA 1.

	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:


	· 3 (tres) años para reparación o sustitución en caso de parte o total defectuoso a excepción de los consumibles como ser baterías (sólo 1 año).

· Debe cubrir todos los componentes del UPS contra defectos de fábrica durante el lapso de tiempo que dure la garantía.

· Debe incluir repuestos sin costo adicional. 

· Los principales repuestos deben estar disponibles en los almacenes del proveedor.

· Debe incluir mano de obra.

· Debe incluir servicio 5x8 en horarios de oficina.

· Debe contar con tiempos de respuesta no mayor al siguiente día hábil.

· No debe incluir los consumibles como ser las baterías.

· Debe incluir las actualizaciones del firmware sin costos adicionales.

· Debe incluir 2 (dos) mantenimientos preventivos anuales tanto para el UPS como para el banco de baterías, haciendo un total de 4 (cuatro) visitas semestrales a partir del segundo año.

· El servicio deberá ser provisto por un técnico certificado por fábrica.

	INSTALACION:


	· Cada UPS y sus accesorios, como así también el aterramiento, traslados, posicionamiento e instalación, deberán ser provisto sin costos adicionales.

· Referirse al plano DISEÑO Datacenter, para la ubicación exacta de cada rack dentro de la sala.

· Cada UPS proveerá energía a una línea de distribución de energía a cada rack.

· Todos los cables y extensiones de cables para alcanzar la distancia entre cada UPS y cada rack PDU debe ser provistos por fábrica y ser de la misma marca, como parte de la solución de energía ininterrumpida.

	PROVISION: 


	· Cada rack debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica. No se aceptarán racks que se deban armar en sitio o que sean despachados desarmados por el fabricante.

· Se acepta que ciertos componentes como ser los módulos de energía vengan embalados en su propia caja y no montados en el UPS.

	DOCUMENTACION:


	Se deberá proveer un juego completo de documentación de hojas de datos/corte, especificaciones e instrucciones de instalación  y manual de operación del fabricante para todos los productos conjuntamente con la oferta.

	  ACCESORIOS PARA UPS: organizadores de cables en techo de los racks

Cada UPS deberá estar provisto de un sistema de canales para montar cables de distribución de energía en la parte superior.

	CANTIDAD: 
	2 (dos) por cada rack.

	MARCA: 
	Misma que la UPS

	MODELO:
	Especificar modelo.

	DIMENSIONES máximas externas:


	· Alto: 122mm

· Ancho: 579mm

· Profundidad: 71mm

	COLOR:
	Negro

	ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS:
	Debe incluir el equipamiento necesario para el aterramiento.

	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:
	UL

	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:
	· Misma que las UPS.

· Cumplimiento con RoHS

· Directiva REACH: no contiene sustancias altamente preocupantes.

	INSTALACION:
	Sin el uso de herramientas.

	  ACCESORIOS PARA UPS: Botón de Apagado de Emergencia

Cada UPS deberá estar provisto de un sistema individual de paradas de emergencia comúnmente denominado EPO (emergency Power off).

	CANTIDAD: 
	2 (dos) por cada rack

	MARCA: 
	Misma que la UPS

	MODELO:
	Especificar modelo

	DIMENSIONES máximas externas:
	· Alto: 226mm

· Ancho: 251mm

· Profundidad: 66mm

	COLOR:
	Negro

	ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS:


	· Debe incluir el equipamiento necesario para el aterramiento.

· Conexión: los paneles son  desmontables en la parte posterior.

· Tapas premarcadas para cableado ("knockouts") de 1/2" y 3/4" en las partes superior e inferior.

· Pulsador: estándar con  cuerpo metálico de 22mm; cabeza redonda de 40mm; del tipo "push/pull" (presionar y liberar).

· Conexiones de cableado: borne de conexión a tierra con alambre de calibre entre 24 y 18 AWG para terminal/lengüeta anular N°8.

	ESPECIFICACIONES GENERALES:


	· Entrada/salida: 24VCC y 48VCC.

· Corriente: 1 amperio

· Frecuencia: 50/60Hz

· Cantidad de Circuitos (nueve)

· Estado de contactos: normalmente abiertos.

· Debe estar diseñado para que sea visible y señalizado para casos de emergencia.

	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:
	· UL

· cUL

	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:


	Misma que la UPS

	INSTALACION:
	Montaje: sobre superficie, pared.

	  ACCESORIOS PARA UPS: organizadores tipo bandeja en techo de los racks.

Cada UPS deberá estar provisto de un sistema de bandejas para montar cables de distribución de energía en la parte superior.

	CANTIDAD: 
	2 (dos) por cada rack

	MARCA:
	Misma que el UPS

	MODELO:
	Especificar modelo

	DIMENSIONES máximas externas:
	· Alto: 191mm

· Ancho: 597mm

· Profundidad: 315mm

	COLOR:
	Negro

	ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS:
	Debe incluir el equipamiento necesario para el aterramiento.

	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:
	UL

	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:
	· Misma que las UPS.

· Cumplimiento con RoHS

· Directiva REACH: no contiene sustancias altamente preocupantes.

	INSTALACION:
	Sin el uso de herramientas.

	  ACCESORIOS PARA UPS: Banco de baterías en un rack estándar.

Cada UPS deberá estar provisto de un banco de baterías adicional a las ya pre instaladas de fábrica, para llegar a soportar por lo menos 29 minutos de autonomía a plena carga. Deberán ser instaladas en un rack estándar de manera de mantener la misma línea.

	CANTIDAD: 
	2 (dos) uno para cada UPS.

	MARCA:
	Misma que las UPS

	MODELO:
	Especificar modelo

	DIMENSIONES máximas externas:
	· Alto: 1991mm

· Ancho: 600mm

· Profundidad: 1070mm

· Altura del Rack: 42U

	COLOR:
	Negro

	ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS:
	Debe incluir el equipamiento necesario para el aterramiento.

	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:
	· CE, EN/IEC 62040-2

· EN/IEC 62040-3

· EN/IEC 62040-1-1

	CAPACIDAD: 


	· Cada banco de baterías deberá estar compuesto por streams de 4 cartuchos y cada uno con 8 baterías de 12 voltios y 9 amperes.

· La capacidad total de cada banco de baterías deberá ser de 9 streams.

· La capacidad por stream deberá ser: 3456VA/hora.

· Cada stream deberá ser independiente del resto del banco de baterías de manera que al momento de un mantenimiento no se deshabilite completamente el banco de baterías sino únicamente el stream involucrado en el mantenimiento.

· Debe contar con una autonomía mínima de 29 minutos a plena carga de la UPS.

· Cada banco de baterías deberá ser de uso exclusivo de cada UPS y no podrá ser compartido.

	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:
	Misma que las UPS.

	INSTALACION:
	Sin el uso de herramientas.

	  ACCESORIOS PARA UPS: Módulos de distribución de energía y sus extensiones.

Cada UPS deberá estar provisto de módulos de distribución de energía (PDM) trifásicos de 32 amperes incluyendo la redundancia en caso de falla de cualquiera de ellos.

	CANTIDAD: 
	Total 12 (doce,) seis unidades para cada UPS.

	MARCA:
	Misma que las UPS

	MODELO:
	Especificar modelo

	DIMENSIONES máximas externas:


	· Alto: 152mm

· Ancho: 432mm

· Profundidad: 152mm

	EQUIPAMIENTO:


	Cada módulo de distribución de energía deberá contar con sus 3 extensiones provistas por fábrica con las distancias necesarias para interconectar los rack PDU con el PDM.

Serán necesarios extensiones de las siguientes medidas y cantidades:

· 6 (seis) unidades de 600cm de largo.

· 2 (dos) unidades de 720cm de largo.

· 3 (tres) unidades de 840cm de largo.

· 4 (cuatro) unidades de 960cm de largo.

· 3 (tres) unidades de 1080cm de largo.

· 2 (dos) unidades de 1200cm de largo.

	ENTRADA:
	400V, 3PH.

	SALIDA: 


	· Tensión de salida nominal: 230V, 1PH o 400V, 3PH.

· Total máximo de corriente: 32 Amperes.

· Conexiones de salida: 3 (tres) IEC 309 de 32A.

· Debe permitir el monitoreo de los circuitos.

	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:
	· CE

· VDE

	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:
	Misma que las UPS.

	INSTALACION:
	Sin el uso de herramientas.

	  Servicios de ensamble y puesta en marcha para las UPS.

Cada UPS deberá estar entregada totalmente operativa y funcional; para ello el proveedor deberá brindar los servicios de posicionamiento definitivo, ensamble  y puesta en marcha.

	CANTIDAD: 


	· 2 (dos) una para cada UPS.

· 2 (dos) una para cada banco de baterías externo de cada UPS.

	ESPECIFICACIONES:


	· Los servicios de ensamble y start-up deberán ser provistos en horarios de oficina de lunes a viernes.

· Debe incluir mano de obra.

· Debe incluir servicio 5x8 en horarios de oficina.

· Debe incluir las actualizaciones del firmware sin costos adicionales.

· El servicio deberá ser provisto por un técnico certificado por fábrica.

	ALCANCE DEL SERVICIO:


	· El servicio de ensamble y puesta en marcha tendrá el siguiente alcance:

· El técnico deberá verificar las condiciones del sitio a fin de asegurar que las instalaciones son adecuadas para instalar el equipo.

· Procederá con las tareas de ensamble (por ejemplo instalar los PDM, sus extensiones de cables, equilibrar las cargas entre las fases, interconectar el banco de baterías con la UPS, instalar los cartuchos de baterías, los módulos de energía, etc.).

· Instalará las acometidas de energía a cada UPS.

· Verificará la rotación de fases, los terminales de los conductores, la tensión, la frecuencia.

· Configurará las variables de operación del UPS como ser: rango de tensión de entrada permitido, umbrales de alarma y alertas, dirección IP de la tarjeta de red, etc.

· Verificará toda la instalación en su conjunto e individualmente a fin de asegurar que cada componente como el UPS totalmente instalado esté en perfecto estado operativo.

· Realizará todas las pruebas necesarias para garantizar la operación continua del UPS.

· Reportará a fábrica las observaciones y el resultado de los servicios.

· Registrará con fábrica la conformidad para dar inicio a la garantía del primer año y a sus dos extensiones anuales  extensiones consecutivas.

	ITEM 5. AIRE ACONDICIONADO INROW

Sistema de climatización redundante en configuración 2N para el enfriamiento y control de humedad de la sala del Datacenter. Deben venir con sus propios Racks.

	CANTIDAD: 
	2 (dos)

	MARCA:
	Misma marca que los racks.

	MODELO:
	Especificar modelo.

	ASPECTO EXTERIOR:
	Deben ser iguales a los racks de 600mm.

	DIMENSIONES máximas externas:


	· Alto: 1991mm

· Ancho: 600mm

· Profundidad: 1070mm

	ALTURA DEL RACK:
	42U

	ENTRADA:


	· Entrada de voltaje 380 (3PH), 400 (3PH).

· Energía de entrada: 20 kW.

· Tipo de enchufe: bornera de 4 cables (3PH + G).

	ASPECTOS GENERALES DE FUNCIOMANIEMTO:


	· Valor de humidificación: 6.60 libras/hora

· Tipo de compresor: Correspondencia

· Patrones de descarga de aire: Horizontal

· Aire de toma: Retorno posterior

· Circulación de aire: 2170.96 litros por segundo

· Capacidad de la bomba de condensado; 0.008/lps

· Debe contar con dos ventiladores de 400mm curvados hacia atrás con protección

· Debe contar con filtros para el aire.

· Mantenimiento frontal o posterior, no debe requerir mover la unidad o desmontarla de la fila de racks.

· Compresor de velocidad variable a través de la frecuencia entregada por el VFD entre 35 y 85Hz.

· El compresor debe tener un reductor de ruido.

· El compresor debe estar eléctricamente protegido por el VFD.

· Debe contar con bomba de condensado.

· El humidificador debe proveer 3kg de vapor de agua por hora.

· La bomba del condensado debe poder bombear el agua hasta una altura de 3,5mts sobre la cabeza del rack.

· La unidad debe permitir la conexión de la tubería de cobre para el refrigerante tanto por encima como por debajo de la unidad interna.

· Debe permitir la instalación de organizadores de cables en el techo de la unidad.

· Compatible con contención de pasillo caliente.

· Cada INROW debe estar provisto de 4(cuatro) ruedas y 4(cuatro) patas estabilizadoras.

· Cada INROW debe anclarse en la hilera de racks.

· El serpentín de enfriamiento deberá ser de aluminio corrugado y tubería de cobre de ½ pulgada OD.

· El serpentín debe estar dimensionado para una presión máxima de 500psig (3447,3kPa), y las bobinas están certificados de acuerdo con UL207.

· Debe contar con bandeja de condesado y un encausador adecuado.

	FILTROS:


	· Los filtros estándar será de 30% de eficiencia por la norma ASHRAE 52.1, UL Clase 2 (MERV 8 por ASHRAE 52.2).

· Los filtros deben ser EN779 G4 eficiente.

· Los filtros deben ser plisados de una profundidad de 96mm, y deberán ser reemplazados por la parte trasera de la unidad.

· El recambio de los filtros no requiere detener la unidad.

· De forma optativa, la unidad podrá operar con filtros de 85% de eficiencia según la norma ASHRAE 52.1 (MERV 13 por ASHRAE 52.2, EN779 F7).

	COLOR:
	Negro

	ENFRIAMIENTO:


	· Tipo de enfriamiento: Sistema dividido de enfriamiento por aire

· Capacidad nominal de enfriamiento. 29 kW

· Caudal de aire: 4800CFM

· Refrigerante ecológico: R407C

· Humedad relativa del aire entrante: 32.0%

· Temperatura de aire de entrada: 29.5°C (85.0 °F)

	COMUNICACIONES Y MANERJO:


	· Panel de control: Estatus multifuncional LCD y consola con control

· Alarmas sonoras y visibles priorizadas por severidad

	INSTALACION:


	· Debe instalarse en la misma fila de racks.

· Las tuberías de cobre para la intercomunicación con la unidad condensadora deben ser provistas e instaladas de acuerdo al manual de instalación del equipo.

· La unidad condensadora debe ser instalada en un área ventilada y con espacio suficiente para la libre circulación, acceso y mantenimiento preventivo/correctivo.

· La condensadora debe ser provista una para cada unidad interna de forma totalmente independiente.

· La condensadora debe ser para ambientes con temperaturas extremas de 40°C.

· Cada condensadora debe tener la capacidad a máximo rendimiento para soportar la unidad interna.

· Se debe proveer de un suministro de agua para el sistema de humidificación del equipo.

· Se debe proveer de un sistema de drenaje del humidificador y condensado de cada equipo.

· Cada unidad interna debe estar provista de un sensor de derrame.

· Cada INROW y sus accesorios, como así también el aterramiento, traslados, posicionamiento e instalación, deberán ser provisto sin costos adicionales.

· Referirse al plano DISEÑO Datacenter, para la ubicación exacta de cada rack dentro de la sala.

· Cada INROW proveerá enfriamiento necesario para abastecer a toda la carga crítica del Datacenter.

· Distancia máxima entre unidad interna y externa: 61mts.

· Debe contar con la capacidad de fábrica, de que la entrada de las cañerías de cobre pueda ser tanto por encima como debajo de la unidad.

· Distancia de diseño estimada entre unidad interna y externa: 25mts lineales.

· Debe contar con la capacidad que se pueda instalar en el techo de la unidad ambos organizadores de (datos y energía)  horizontales, tal cual tienen los racks que se proveen en esta licitación.

	COMUNICACIONES Y MANEJO:


	· Debe contar con un Puerto de interfaz DB-9 RS-232, TCP/IP.

· La gestión remota deberá permitir la habilidad de cambiar los puntos de seteo.

· Panel de control con Estatus multifuncional LCD y consola con control.

· Debe contar con contactos secos de manera de permitir informar alarmas o apagado de forma remota.

	CONTROLADOR MICROPROCESADOR:


	· La pantalla principal deberá permitir el monitoreo seguimiento y la configuración de la unidad de aire acondicionado a través de un control basado en menús. 

· Las funciones deben incluir informes de estado, puesta en marcha, y los puntos de ajuste de temperatura. 

· Debe contar con 4 (cuatro) LED para informar del estado operativo de la unidad de aire acondicionado conectado.

· Debe contar con teclas de control para navegar por los menúes y ejecutar las tareas de gestión necesarias.

· El controlador deberá registrar y mostrar todos los eventos disponibles. 

· Cada registro de alarma deberá contener el sello de hora, fecha y las condiciones de funcionamiento en el momento de ocurrencia.

· Controlador deberá visualizar las horas de funcionamiento de los componentes principales.

	ALARMAS:


	· El sistema deberá activar en forma auditiva y visual una alarma cuando ocurra alguno de los siguientes eventos:

· Falla de frío.

· Violación de temperatura de entrada.

· Falla en el sensor de temperatura de entrada.

· Filtro de aire obstruido.

· Cantidad de horas de uso superada para el filtro.

· Falla en el sensor filtro DP.

· Falla en el sensor de suministro de aire.

· Falla del sensor de aire de retorno.

· Violación de alta temperatura del aire de suministro.

· Violación de alta temperatura del aire de retorno.

· Fallo del ventilador.

· Superada las horas de uso del ventilador.

· Fallo de detección de agua.

· Falla de la bomba de condensado.

· Superada las horas de uso del condensado.

· Violación de alta  conductividad del agua del humidificador.

· Superó la tolerancia a fallos del humidificador.

· Bajo nivel de agua en el Humidificador.

· Reducción excesiva de la potencia del humidificador.

· Falla del drenaje del humidificador.

· Cilindro completo del  humidificador.

· Reemplazar cilindro del humidificador.

· Fallo en la comunicación RS485 del humidificador.

· Violación de alta/baja humedad.

· Falla en el sensor de suministro de humedad.

· Falla en el sensor de humedad de retorno.

· Avería del calentador.

· Se superaron las horas de funcionamiento del calentador.

· Falla de comunicación del grupo.

· Fallo en el sensor de contención DP.

· Violación de alta contención DP.

· Fallo del contacto de entrada.

· Punto de ajuste de suministro no válido.

	ATERRAMIENTO DE LOS INROWS:


	· Todos los componentes del rack, tales como puertas, paneles laterales, techos, etc., deben estar unidos directamente al bastidor.

· Puntos a tierra deben estar incluidos en el marco del rack para unir externamente cada unidad a la tierra del Datacenter.

	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:


	· CE

· GOST

· RoHS

	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:


	· Mínimo 3 años para reparación o sustitución en caso de parte o total defectuoso.

· Cumplimiento con RoHS

· Directiva REACH: no contiene sustancias altamente preocupantes.

· Debe cubrir todos los componentes del aire contra defectos de fábrica durante el lapso de tiempo que dure la garantía.

· Debe incluir repuestos sin costo adicional. 

· Los principales repuestos deben estar disponibles en los almacenes del proveedor.

· Debe incluir el costo de mano de obra.

· Debe incluir servicio 5x8 en horarios de oficina para los mantenimientos correctivos.

· Debe contar con tiempos de respuesta no mayor al siguiente día hábil.

· No debe incluir los consumibles como ser las baterías.

· Debe incluir las actualizaciones del firmware sin costos adicionales.

· Debe incluir 2 (dos) mantenimientos preventivos anuales a cada equipo, haciendo un total de 4 (cuatro) visitas que se realizarán entre el segundo y tercer año de la garantía.

· El servicio deberá ser provisto por un técnico certificado por fábrica.

· El proveedor deberá contar con personal capacitado y certificado por fábrica para las tareas de mantenimiento preventivo como correctivo.

	PROVISION: 


	· Cada INROW debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica. No se aceptarán INROWS que se deban armar en sitio o que sean despachados desarmados por el fabricante.

· Cada Condensadora debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica.

	DOCUMENTACION:


	Se deberá proveer un juego completo de documentación de hojas de datos/corte, especificaciones e instrucciones de instalación  y manual de operación del fabricante para todos los productos conjuntamente con la oferta.

	  ACCESORIOS PARA AIRES INROW: organizadores de cables de datos en techos de los racks de 600mm de ancho.

Cada InRow deberá ser provisto de un organizador horizontal con abertura en el techo para el tendido de los cables de datos de los racks de la hilera.

	CANTIDAD: 
	2 (dos)

	MARCA:
	Misma que los Aires

	MODELO:
	Especificar modelo

	DIMENSIONES máximas externas:


	· Altura: 137mm

· Ancho: 710mm

· Profundidad: 410mm

	COLOR:
	Negro

	ATERRAMIENTO:
	Debe incluir todo lo necesario para aterrarlo.

	INSTALACION:
	· Sin la necesidad de usar herramientas.

· Debe contar con una abertura para el enrutamiento de cables.

	PROVISION: 
	Cada unidad debe estar embalada en forma individual.

	  ACCESORIOS PARA AIRES INROW: Condensadora de los InRows.

Cada InRow deberá ser provisto de una condensadora independiente de expansión directa.

	CANTIDAD: 
	2 (dos)

	MARCA:
	Misma que los aires

	MODELO:
	Especificar modelo

	DIMENSIONES máximas externas:


	· Altura: 1350mm

· Ancho: 3433mm

· Profundidad: 1473mm

	ENTRADA:


	· Voltaje de entrada: 380V 3PH, 400V 3PH

· Energía de entrada: 2200Vatios.

	COLOR:
	Negro

	CARACTERISTICAS:


	· Circulación de aire: mayor a 11900 litros por segundo.

· Debe soportar temperaturas ambientales de 40°C.

· Debe contar con dos ventiladores de velocidad variable.

· Los motores de los ventiladores deben ser impulsión directa.

	ATERRAMIENTO:
	Debe incluir todo lo necesario para aterrarlo.

	NORMATIVA:
	Aprobado por TUV.

	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:
	Misma que los aires.

	INSTALACION:


	· Sin la necesidad de usar herramientas.

· Debe contar con una abertura para el enrutamiento de cables.

	PROVISION: 
	Cada unidad debe estar embalada en forma individual.

	  ACCESORIOS PARA AIRES INROW: Detector de derrame de líquidos.

Se deberá proveer de un dispositivo detector de derrame de líquidos para cada unidad interna.

	CANTIDAD: 
	2 (dos)

	MARCA: 
	Misma que los aires.

	MODELO:
	Especificar modelo

	DIMENSIONES máximas externas:


	· Altura: 51mm

· Ancho: 229mm

· Profundidad: 1220m

	COLOR:
	Anaranjado.

	CONDICIONES AMBIENTALES DE OPERACION:
	· Temperatura: de 0° a 55°C

· Humedad Relativa: de 0 a 95%.

	CARACTERISTICAS:


	· Tipo: cuerda, no puede ser puntual.

· La detección del derrame deberá ser en cualquier parte del recorrido del sensor.

· Medidas: debe medir por lo menos 6mts. De largo.

	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:
	Misma que los aires.

	INSTALACION:


	· Se lo debe instalar en el perímetro de la unidad de enfriamiento interna y debajo del piso falso.

· Debe poder conectarse directamente al puerto del sensor respectivo en cada INROW.

· Debe estar provisto de al menos un soporte tipo adhesivo para sujetarlo al piso.

	NORMATIVA: 
	RoHS.

	PROVISION: 
	Cada componente de la solución debe estar embalada en forma individual.

	  Servicios de instalación, ensamble y puesta en marcha de los aires InRow.

Se deberán proveer de todos los servicios, equipos, insumos, mano de obra y demás  necesarios para asegurar la correcta instalación y puesta en funcionamiento de cada uno de los equipos de climatización del Datacenter.

	INSTALACION:


	· Se deberá proveer de todos los materiales, insumos, consumibles, herramientas y mano de obra calificada para la correcta instalación de cada unidad de aire de precisión.

· Deberá cumplirse a cabalidad con las especificaciones y recomendaciones de fábrica.

· En caso de que sea necesario, se podrá almacenar la unidad de enfriamiento por un período de tiempo necesario hasta que las condiciones físicas del sitio de producción sean las adecuadas para su instalación. 

· El posicionamiento y traslado hasta el sitio, podrá hacerse mediante sus propias ruedas o con dispositivos de izamiento de cargas pesadas.

· Una vez en sitio, se lo deberá estabilizar bajando las patas fijadoras.

· Se deberá de proveer con su protección, de una alimentación de energía adecuada (trifásica, 380-400V, 50Hz) para la unidad interna, y 220V, monofásico de 50Hz para la unidad externa.

· Se deberán asegurar las condiciones de la sala: sellado de todas las aberturas, aislación con barreras de vapor para evitar las filtraciones de humedad; capacidad de cargas del suelo, espacio suficiente en los ductos para el transporte de las cañerías de cobre, ubicación física (espacio libre disponible en el frente y en la parte posterior de cada unidad).

· Se deben dejar libres en todo momento 90cm tanto en el frente como en la parte posterior de la unidad interna.

· Las cañerías de cobre deberán ser del grosor y diámetro sugerido en los manuales, tanto para la descarga del refrigerante como el líquido refrigerante.

· El tendido de las cañerías de cobre deberá estar en todo su recorrido recubierto y protegido, sujetado para que no vibre.

· Deberá contar con las trampas “P” o “S”, según corresponda y de acuerdo a las distancias tanto verticales como horizontales.

· Se deberán respetar los radios mínimos de las curvas.

· El recorrido horizontal de todas las líneas deberán estar inclinadas hacia abajo en 4mm por cada metro y en el sentido de la dirección del flujo refrigerante.

· Se deberán instalar todas las válvulas de retención, válvulas de control de presión de descarga, válvulas de cierre, y válvulas de reducción de presión, tal como está requerido en el manual de instalación de la unidad.

· Se deberán instalar las trampas sifón en P, sifón en S o sifón en S invertida según corresponda y de acuerdo al manual de instalación.

· Se deberá proveer de suministro de agua para el humidificador con una acometida de ¼“tipo BSPT.

· El desagüe del condensado será con una acometida de ½” NPT o BSPT hembra.

· Debe contar con su aterramiento.

· Conexiones de control y monitoreo: asegurarse de cumplir con las recomendaciones del fabricante para las instalaciones de los sensores, cables de monitoreo y control de cada unidad.

· Las soldaduras de los tramos de las cañerías de cobre deberán seguir las indicaciones y procedimiento del fabricante, como así también el uso de reducciones para los cambios de diámetro.

	ENSAMBLE:


	· Una vez finalizado el proceso de instalación, se deberá proceder al ensamble.

· Un especialista de campo certificado por fábrica procederá con la tarea de verificación la instalación.

· Verificará todas las conexiones hayan sido realizadas acorde a las recomendaciones y exigencias del fabricante.

· Verificará la carga del refrigerante en los circuitos.

· Verificará la calidad de las tareas de instalación.

· Verificará las condiciones ambientales y la ubicación y espaciamiento necesarios para las unidades internas y externas.

· Verificará el aterramiento.

	PUESTA EN MARCHA:


	· Se deberá realizar esta tarea con personal certificado por fábrica.

· Deberá realizar una inspección previa para garantizar que las condiciones tanto ambientales como de instalación son las idóneas y según las restricciones de fábrica.

· Encenderá el equipo y verificará los parámetros de operación.

· Configurará las unidades de acuerdo a las condiciones ambientales y de operación requeridas para el ambiente: establecerá puntos óptimos para el enfriamiento, calentamiento, humidificación y deshumidificación.

· Verificará la operación de las unidades externas.

· Verificará la calidad del líquido refrigerante.

· Asegurará todos los modos de operación de la unidad y la función de los componentes internos.

· Probará las unidades, configurará los parámetros de conectividad.

· Configurará el control redundante del grupo y establecerá los umbrales de alarma en base a las recomendaciones o mejores prácticas del cliente.

· Verificará la operación de equipos auxiliares suministrados de fábrica como detector de derrames, detector de humo y bombas de condensado.

· Capacitará al personal del cliente acerca de la operación básica y parámetros de control.

	DOCUMENTACION:
	Se deberá proveer la constancia de servicio de puesta en marcha avalado por fábrica.

	  Contención pasillo caliente.

Se deberá proveer un sistema de contención de pasillo caliente para la hilera de racks, de manera de evitar el mezclado de aire caliente con el aire frio.

	CANTIDAD: 
	1 (uno)

	MARCA:
	Especificar marca

	MODELO:
	Especificar modelo

	COLOR:
	· Negro (partes metálicas),

· Traslúcido (partes plásticas).  

	ATERRAMIENTO:
	Debe incluir todo lo necesario para aterrarlo de los componentes eléctricos.

	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:
	3 (tres) años.

	REQUISITOS DE DISEÑO E INSTALACION:


	· Debe estar concebido para soportar contención de pasillo caliente, pasillo frío o ambos, en donde hay una o dos filas de racks.

· Debe soportar ancho variable, partiendo desde los 900mm hasta los 1830mm.

· Debe soportar la configuración de ductos al igual que paneles.

· Se deberán proveer paneles para el cerramiento del pasillo.

· Los paneles deberán poder instalarse tanto en forma vertical como en forma horizontal, según sea conveniente.

· Debe ser totalmente compatible e integrable con los racks tanto angostos (600mm) como los anchos (750mm), UPS y aires INROWS.

· Se deberá contener el pasillo caliente, de manera de mantener la temperatura adecuada en el resto de la sala y evitar la mezcla de aire caliente con el frío.

· En cada extremo del pasillo caliente, se lo cerrará con cortinas de hule.

· Deberá tener la capacidad de monitorear el flujo de aire mediante el uso de un caudalímetro y compartir esta información con el software de gestión del Datacenter.

· El dispositivo deberá contar con un indicador luminoso que refleje el estado del flujo de aire: verde OK, rojo bajo flujo y azul flujo alto.

· Se deberán proveer todos los accesorios para una correcta instalación del dispositivo.

· Se deberán proveer de 2(dos) unidades de control activo de flujo de aire, instalados uno en cada entrada.

· Ambas unidades deberán operar de forma sincronizada, de manera de compartir sus mediciones.

· Las instrucciones de estos dispositivos deben estar en un nivel superior al sistema de climatización del Datacenter, a excepción de requerirse un máximo de enfriamiento.

· Todos los componentes del sistema deben estar certificados como adecuados para entorno de Datacenter.

· Los paneles de techo serán 6,0 mm de espesor, de Lexan acanalado y claros, en un marco de aluminio.

· Se deberán proveer un mínimo de 11 (once) paneles.

· Deben transmitir un mínimo de 82% de la luminosidad de la luz.

· Los paneles deberán ser diseñados para que sean soportados por los marcos de los racks.

· Deben ser instalados de manera que no requiera de herramientas para su remoción desde dentro del pasillo contenido.

· Debe contar con ribetes de goma de manera de evitar cualquier filtración por entre los paneles.

· Debe mantener el equilibrio del flujo de aire interno y externo al pasillo contenido, con no más de un 5% adicional al flujo de aire del equipo de TI.

· El techo debe cumplir con normas para medidas de seguridad contra fuego. 

· Debe ser compatible con sistema de supresión de incendios a base de agentes extintores gaseosos.

· Debe contar con un detector termal para la liberación de los paneles del techo.

· El sistema se deberá activar a los 57°C.

· Debe contar con la opción de detección de humo para la liberación de los paneles del techo.

· El sistema de incendios deberá contar con alarma sonora y visible para avisar a los ocupantes que el techo será liberado en breve.

· El mecanismo de liberación deberá ser con seguros electromagnéticos.

· La solución del techo del pasillo contenido deberá contar además con bloqueo mecánico en caso de no contar con la opción de liberación.

· Debe contar con un sistema de iluminación propio, compatible con ductos o paneles.

· El sistema de iluminación deberá ser instalado en los paneles del techo.

· La instalación del sistema de iluminación no deberá requerir del uso de herramientas, y deberá contar con todos los accesorios necesarios.

· Deberá contar con unidad de control de la iluminación con capacidad de hasta 12 luminarias.

· La unidad de control deberá contar con LED que indiquen el estado del sistema.

· Debe contar con sensor de movimiento, y la unidad de control debe contar con capacidad para 4 sensores.

· El sistema de iluminación deberá contar con 2(dos) interruptores, los mismos serán montados a la entrada en ambos extremos.

· Deberá contar con la capacidad de montarse con magnetos, elemento de fijación o con un gancho.

· Deberá interactuar con el sistema automático de encendido activado por los sensores, al momento que el interruptor es activado, se deshabilitan temporalmente los sensores por un intervalo de 10 segundos.

· Deberá contar con todos los accesorios adicionales para el montado de los paneles entre sí, y sobre una pared.

	NORMATIVA 


	(según corresponda al dispositivo): 

· UL484.

· CSA C22.2 No.236.

· UL723S.

· ASTM84.

· ASTM D1003.

· EN 55022:2006, 55024:1998, 61000-3-2:2006, 61000-3-3:1995, 60950-1:2006.

· CFR 47.

· FCC Part 15:2011

· ANSI C63.4-2003.

· ICES-003:2004.

· AS/NZS CISPR 22:2009.

	PROVISION: 


	Cada componente de la solución debe estar embalada en forma individual.

	SERVICIO:


	· Se deberán proveer de todos los servicios para la correcta instalación en sitio, tal como fuera detallado en los Requisitos de Diseño e Instalación.

· El sistema de contención de pasillo caliente deberá ser entregado totalmente operativo, tanto en sus aspectos mecánicos como de control.

· Se deberá capacitar al personal que oportunamente designará YPFB Corporación en sitio para su operación y administración.

	ITEM 6. SOFTWARE Y HARDWARE DE MONITOREO DCIM.

Se deberá proveer un sistema de gestión y monitoreo DCIM para Datacenter que integre todos los sistemas de gestión ambiental y de energía. Se deben incluir todos los sensores necesarios para una correcta medición de las variables ambientales.

	CANTIDAD: 
	1 (uno) para la gestión centralizada.

	MARCA:
	Especificar marca.

	MODELO:
	Especificar modelo

	ATERRAMIENTO:
	Debe incluir todo lo necesario para aterrarlo de los componentes eléctricos.

	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:
	3 (tres) años contra defectos de origen.

	CARACTERISTICAS GENERALES E  INSTALACION:


	· Los dispositivos concentradores de los sensores deben ser instalados en los racks y contar con todos los accesorios necesarios para una correcta instalación.

· Debe contar con control de acceso para cada rack.

· Debe incluir sensores de apertura de puertas de los, para todos los racks.

· Se deben incluir todos los cables para interconectar los sensores a los concentradores y éstos a los equipos de red.

· Se deben proveer también los equipos de red (switches) para la intercomunicación con la red de gestión.

· Cada rack debe contar con 1(un) sensor de temperatura y humedad, cada uno para ser instalado en el frente del rack, con todos los accesorios necesarios para ello.

· Cada rack debe contar con 1(un) sensor de temperatura, cada uno para ser instalado en la parte trasera del rack, con todos los accesorios necesarios para ello.

· Cada rack deberá contar con un sensor de apertura de puerta.

· El control de acceso de los racks debe ser con tarjetas de proximidad.

· Se deben proveer 10 tarjetas de proximidad.

· El software de gestión DCIM debe ser provisto en formato digital, para ser instalado en un servidor virtual propiedad de YPFB Corporación.

· Se deberán proveer de las licencias perpetuas de dispositivo necesarias para que la solución opere con todos sus dispositivos y accesorios.

· Se debe proveer de la instalación, configuración, pruebas necesarias y puesta en marcha para un correcto funcionamiento de todo el sistema de gestión del Datacenter.

· Se deberá capacitar al personal designado por YPFB Corporación para la operación del software DCIM.

· Se deben proveer como parte de la solución integrada, un total de 5(cinco) cámaras de video vigilancia.

· Las cámaras deben ser instaladas dentro de la sala de datos 4(cuatro) y 1(una) en la sala de energía.

· Las cámaras deben contar con los soportes para instalarlos sobre los racks, en las paredes o en el techo falso.

· Se deberán proveer de un mínimo de 10(diez) licencias para las cámaras.

· Las cámaras deberán activar la grabación al detectar movimiento dentro de su campo visual.

· Se deberán proveer de 2(dos) sensores de puerta para ser instalados en las puertas de acceso a la sala de datos y a la sala de energía.

· Se deberán proveer de 2(dos) sensores de vibraciones para ser instalado uno en la sala de datos y el otro en la de energía.

	CARACTERISTICAS GENERALES DEL SOFTWARE DE MONITOREO:


	· Debe monitorear en tiempo real todos los dispositivos conectados: sensores de temperatura y humedad, sensores de temperatura, sensores de apertura de puertas, control de acceso a los racks, sensores de vibración, sensores de derrame de líquidos, todos los racks PDU, las UPS, las cámaras y los aires INROWS. 

· La interface debe ser gráfica y de fácil uso.

· Debe guardar histórico de todas las variables censadas.

· Debe permitir configurar umbrales de operación correcta, umbrales de operación en estado de alerta y rangos fuera de operación normal.

· Debe permitir generar reportes en formato extensivo y en formato gráfico.

· Debe gestionar alarmas.

· Todos los componentes deben ser compatibles entre sí y con el resto de la infraestructura del Datacenter.

· Debe permitir la visualización en tiempo real de las imágenes generadas por las cámaras como así también las históricas.

· Debe permitir la búsqueda selectiva de las filmaciones de las cámaras.

· Debe permitir exportar tanto las filmaciones como toda la data coleccionada, fuera del software DCIM.

· Debe poder operar con los siguientes protocolos: HTTP, HTTPS, SCP, SMTP, SSH V1, SSH V2, TCP/IP, Telnet.

· Todos los sensores deben ser alámbricos.

· Debe permitir la gestión de todos aquellos equipos que posean la capacidad de que la administración pueda ser remota, como ser las UPS, los aires, los rack PDU.

· Debe contar con por lo menos 3 (tres) niveles de seguridad: 

· básico para la operación y monitoreo únicamente

· para la gestión de los dispositivos administrables remotamente

· para la administración y configuración del software.

	NORMATIVA (según corresponda al dispositivo): 


	· Norma AS/NZS 3548 (C-Tick) Clase A, 

· En la lista de cUL, 

· CE, 

· FCC Part 15 Clase A, 

· ICES-003, 

· Directiva sobre baja tensión 2006/95/EC, 

· PSE, 

· En la lista de UL, 

· VCCI Clase A, 

· VDE

· NOM

· GOST

· REACH

· RoHS

	PROVISION: 
	Cada componente de la solución debe estar embalada en forma individual.

	ITEM 7. INSTALACIONES ELECTRICAS: Tableros de Distribución.

Los tableros de los circuitos eléctricos señalados en el diagrama unifilar deberán ser instalados y concentrados en un solo ambiente destinado exclusivamente a la parte eléctrica para el Datacenter.

En lo posible, todo el sistema eléctrico deberá estar contenido en un solo tablero con compartimientos para cada circuito, con dimensiones aproximadas de 200x120x35 cm, pintura electrostática de tipo encapsulado con una puerta frontal y chapa de seguridad, de manera que no permita el acceso accidental de personal y deberá ser construido con grado de protección IP 55.

	CANTIDAD:
	1 (uno)

	NORMAS:


	El Tablero debe estar completamente ordenado, cumpliendo con las exigencias de la norma boliviana para instalaciones eléctricas NB 777.

	TIPO:


	· El tablero Eléctrico deberá quedar configurado con energía de respaldo proveniente de los dos Sistemas de Grupos Electrógenos.

· Deberá tener la capacidad para 380/220V, y prever la instalación de interruptor termomagnético de protección principal y para cada circuito eléctrico en cada compartimiento.

· El tablero eléctrico será alimentado desde un sistema eléctrico con las siguientes características:

· Tensión nominal del sistema : 380 V 

· N° de Fases : 3 

· N° de Barras (3F + N y T) : 5 

· Frecuencia : 50 Hz 

· Tensión de control: 220 VAC, 1 fase + Neutro y Tierra.

· Las dimensiones del tablero serán tales, que permitan realizar una fácil instalación y operación de los elementos que lo componen.

· Las medidas indicadas en la presente especificación, son solo referenciales. Se deberá verificar el dimensionamiento de éstos y, dejar un espacio para un crecimiento del 25% de volumen total. 

· Todos los conductores al interior del tablero de distribución, deberán recorrer su trayecto por un cable canal de PVC ranurado, cuya sección sea lo suficiente para un fácil reconocimiento y señalización de cada conductor.

· Deberá proveerse en la contratapa de cada circuito, un diagrama de conexión,   indicando el nombre del circuito y la función de cada uno de los interruptores que se encuentren.

· Deberá proveerse en la puerta del tablero general, un diagrama unifilar y de conexiones, indicando la ubicación y función de cada circuito y de cada interruptor que se encuentre en el tablero.

	CHAPA:


	El tablero será metálico en chapa metálica de 1,5 mm. De espesor, tratado químicamente, puerta con bisagras, chapa universal, placa de montaje color naranja, para montaje de elementos de protección y cubierta de protección contra contactos indirectos.

	BARRAS:


	· Las barras principales de distribución eléctrica deberán tener una capacidad de corriente mínima de 300 Amperios, con protección contra contactos indirectos a través de un acrílico transparente con espesor de 4mm.

· Las barras para los circuitos que estén diseñados para emplearse como tableros de distribución secundaria para el Datacenter, deberán tener una capacidad de corriente de al menos el 125% de la corriente de las cargas a capacidad final.

	PROTECCION:


	· La totalidad del sistema eléctrico del Datacenter YPFB CORPORACIÓN, deberá tener protección contra sobrecorrientes y cortocircuitos.

· Estas protecciones deberán garantizar la correcta operación bajo carga y cumplir las condiciones de coordinación de protección y selectividad.

· Todos los Interruptores automáticos deben ser de una sola marca.

· Las protecciones para los circuitos de alimentación principal con corriente nominal de 250 Amperios según cada área del Diagrama unifilar (Adjunto), Sera un termomagnético de caja moldeada de 250 Amperios con una especificación de interrupción normal de 35kA a 400Vc.a, según IEC/EN 60947.

· Se requiere que los Aires acondicionados sean protegidos por térmicos individuales de 36 Amperios  montables en riel DIN de 35 mm según Norma IEC 60715, con capacidad de ruptura de 6 a 10KA, según Norma IEC 60947.

· Las UPS serán protegidos por térmicos individuales de 50 Amperios montables en riel DIN de 35 mm según Norma IEC 60715, con capacidad de ruptura de 6 a 10KA, según Norma IEC 60947.

· Para los circuitos de iluminación tanto el normal como el de emergencias, serán termomagnéticos monofásicos en riel DIN, de 10 Amperios, según descripción del diagrama  eléctrico, con capacidad de ruptura de 6 a 10KA, según Norma IEC 60947.

· Para los circuitos de tomas de corriente tanto el normal como el de emergencias, serán termo magnético monofásico en riel DIN, de 20 Amperios, según descripción del diagrama eléctrico, con capacidad de ruptura de 6 a 10KA, según Norma IEC 60947.

· Cada Termomagnético deberá presentar claramente los estados Encendido y Apagado.

· Deberán ser de última generación.

· Cada interruptor termomagnético, deberá estar señalizado e indicar la carga a la cual están protegiendo.

	  INSTALACIONES ELECTRICAS: ATS.

La energía suministrada por el transformador existente y por uno de los grupos electrógenos será controlada y administrada por un ATS (Interruptor de Transferencia Automática).

	CANTIDAD: 
	1 (uno)

	CARACTERISTICAS:


	· Deberá ser un tablero de transferencia automática ATS, compatible en la totalidad de las funciones con el grupo electrógeno.

· Monitorear constantemente los parámetros eléctricos de la red comercial y de la red del grupo electrógeno.

· Ante parámetros fuera de rango de los programados, deberá realizar la transferencia de red comercial a red de grupo y viceversa de manera automática y manual (mecánicamente).

· El tablero de transferencia, deberá contar con el sistema de reconocimiento para el tiempo de espera del corte y el tiempo de reconexión a la red comercial eléctrica necesariamente.

· Deberá contar con visualización de los parámetros eléctricos como ser el voltaje de red comercial y de grupo.

· Grado de protección IP 64.

	  INSTALACIONES ELECTRICAS: Sistema supresor  de transientes.

Toda la instalación comprendida desde el tablero de la acometida de red comercial hasta la carga final deberá contar con protecciones contra transientes en los tres niveles, tal como recomienda la Norma IEEE C62.41-1991, con los lineamientos de los parámetros de aplicación y las acciones que deben ser implementadas para llegar a un buen desempeño en la protección contra transitorios.

	CANTIDAD: 
	Tres (3) equipos supresores de transitorios, distribuyéndose en uno para cada nivel.

	MARCA: 
	Especificar

	MODELO: 
	Especificar

	CRACTERISTICAS GENERALES:


	· Supresor de transientes de sobrevoltaje de aplicación en paralelo, Deberá ser un dispositivo que utilice ambas tecnologías: manejo de transientes de alta energía y circuito de rastreo de la onda senoidal para la virtual eliminación de transientes por impulso y oscilatorios. Que este diseñado para picos de corriente de 40 KA por nodo y 120 KA por fase aproximadamente.

· Que este diseñado para uso en las categorías ANSI/IEEE C, B y A con susceptibilidad para niveles de media exposición. Y para proteger cargas sensibles y críticas alimentadas desde paneles de distribución, sub-paneles y/o paneles de equipos individuales.

	CARACTERISTICAS MECANICAS:
	· Caja: Plástico de alta resistencia.

· Montaje: Dispositivo roscado de 1” y pie de montaje externo.

	CARACTERISTICAS ELECTRICAS:
	· Diseño del circuito: Deberá estar conectado en paralelo a la carga, internamente.

· Modos de protección: Deberán poder ser conectados en los modos

a) Línea-Neutro 

b) Línea-Línea

c) Línea-Tierra

d) Neutro-Tierra

· Circuitos de Diagnóstico: Deberá contar con LEDs, 1 por fase, normalmente encendidos y con contactos secos para su monitoreo remoto.

	  INSTALACIONES ELECTRICAS: Sistema de puesta a tierra.

Se debe generar un sistema de tierras para un centro de datos de nivel TIER III,  de acuerdo a los requerimientos de la normativa TIA-942 y el Uptime Institute, independiente y exclusivamente para el Datacenter.

	CANTIDAD: 
	Un (1) sistema de puesta a tierra exclusivo para el Datacenter.

	NORMAS Y CODIGOS APLICABLES:


	· ANSI/EIA/TIA 607 última versión.

· Prácticas recomendadas por la Norma Boliviana NB 777 para la puesta a tierra de las instalaciones de telecomunicaciones.

	CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS: 


	· Se proveerá la provisión e instalación de sistemas de “Puesta a tierra”, mediante barras de cobre (Jabalinas), con una resistencia menor a 5 ohmios.

· Así mismo se instalará a la profundidad y en el área, según resultados de la resistividad del terreno asignado para el mismo.

· Los cables de puesta a tierras no deberán tener empalmes a lo largo de su recorrido.

· Todos los cables de tierras serán rotulados en sus extremos, mediante etiquetas plásticas, utilizando marcadores de tinta indeleble.

· En cuanto al piso falso, este deberá quedar aterrizado mediante una retícula de cable de cobre de diámetro adecuado no inferior al calibre 6 mm2, que una los pedestales de apoyo e interconectada al sistema de tierras del Datacenter.

	INTERCONECCION DE SISTEMAS:


	· Deberá hacerse la interconexión de estructuras, piso técnico, gabinetes, bandejas de cableado a barra de puesta a tierra con cable de tierra aislado, de color verde/amarillo y 6mm2 de sección.

· Se debe considerar el tendido de 1 cable para cada objeto a proteger desde la barra de tierra y no realizar la conexión en cascada.

· Para las bandejas de cableado, se debe considerar un cable de tierra que esté tendido de extremo por la parte externa de la bandeja y realizar la conexión de la bandeja a cada metro, incluyendo accesorios de conexión de ajuste mecánico

	  INSTALACIONES ELECTRICAS: Grupos generadores.

La solución del suministro de energía redundante a ser provista debe contemplar la producción propia de energía de forma redundante.

	CANTIDAD: 
	2 (dos)

	MARCA: 
	Especificar

	MODELO: 
	Especificar

	TIPO:


	· Los grupos electrógenos, deberán estar conformados por: Motor diésel, sistema de arranque, combustión, lubricación, refrigeración y escape; baterías de arranque; cargador estático de baterías; alternador principal, cabina insonorizada, tableros de control de grupo electrógeno y tanque de almacenamiento en el chasis del grupo electrógeno.

a) Protección IP: Cabinado para operación a la intemperie.

b) Tipo de Servicio: Standby.

	FASES:


	TRIFASICO (tres fases positivas y un neutro)

	DATOS TECNICOS DEL MOTOR:


	· Motor a diésel de última generación.

· (6) cilindros

· 1500 revoluciones por minuto del motor.

· Refrigerado por líquido refrigerante y radiador.

· Inyección de combustible directa.

· Tanque de combustible en el chasis del grupo electrógeno para un consumo en operación de:

· 34 litros por hora (Standby)

· 31 litros por hora (Prime)

· Sistema silenciador de:

· Clase industrial de 9 dB

· Critico de 29 dB

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL ALTERNADOR:


	· Frecuencia de 50 Hz.

· Alternador autoexitado con regulador automático, manteniendo el voltaje de salida en: ±1%.

· Alternador Trifásico:

a) Potencia nominal de 150KVA como minino, con un factor de potencia comprendido entre 0.8 e 1.0

b) Voltaje Trifásico: 380VCA entre Fases y 220VCA entre Fase-Neutro.

	GARANTIA:


	· 1 (un) año contra fallas de origen.

· 2 (dos) años extendidos con contrato de mantenimiento preventivo para Standby.

	MANDOS Y CONTROLES DE MEDICIÓN DEL GRUPO ELECTROGENO:


	· Encendido de motor en modo manual y automático.

· Mediciones de voltaje y corriente.

· Temperatura del motor y la medición de presión de aceite.

· Registro de las ultima fallas de alarma.

	MENSAJES DE ALARMAS DEL LOS GRUPOS GENERADORES:


	Las alarmas mínimas requeridas son:

· Bajos/sobre voltajes

· Falla de encendido y apagado del motor

· Falla de alta temperatura

· Parada de emergencia

· Baja frecuencia

	NORMATIVA:


	Los grupos electrógenos, deberán cumplir con las siguientes normas:

· BS5000

· ISO 8528

· ISO 3046

· IEC60034

· NEMA MG1-22

· AS1359

· BS5514

· UT5100

· VDE 0530

	INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA:


	· Base: Construir una base de soporte sólida, con una altura mínima de 40 cm del nivel del suelo.

· El sistema de cableado deberá ser subterráneo, utilizando ductos para este tipo de conexiones, desde la ubicación de cada grupo electrógeno hasta su destino respectivo, con sus respectivos selladores de humedad.

	PROTECCION:


	· Deberá contar con las protecciones de entrada y salida, consistente en Breaker de la capacidad adecuada, así también el aterramiento y protección con jabalinas para este tipo de dispositivo.

	  INSTALACIONES ELECTRICAS: Cableado Eléctrico (Iluminación y Tomas).

Las salas del datacenter y de energía deberán contar con las instalaciones eléctricas de iluminación normal y de emergencia.

Lo mismo sucede con el sistema de tomas.

El diseño del cableado eléctrico para el datacenter de YPFB deberá contemplar la implementación de los siguientes circuitos eléctricos:

	CIRCUITO DE CORRIENTE NORMAL (CONECTADO AL SUMINISTRO DE ENERGÍA COMERCIAL CRE):


	· Deberá tener una topología Estrella (3 Líneas + Neutro y tierra). Desde el gabinete proveniente del transformador, hasta el Interruptor de transferencia Automática (ATS) y tablero de transferencia.

· Deberá hacerse la instalación de este circuito con cable unipolar de cobre aislado con  150mm2 de sección en las tres fases y el neutro, que soporten una corriente igual o superior a 250 Amperios, más un conductor de 35mm2 parra tierra. 

· el conductor deberá ser de tipo flexible con protección PVC.

· Cada conductor, deberá ser identificado con una etiqueta en ambos extremos que contenga el nombre de la fase y del circuito que alimenta. Se deberá contar con todos los accesorios necesarios para una correcta conexión de los conductores a las barras de distribución de los tableros y a los equipos de protección.

	CIRCUITO DE CORRIENTE (CONECTADO A LOS GRUPOS ELECTRÓGENOS):


	· Deberá tener una topología Estrella (3 Líneas + Neutro y tierra). Desde el gabinete proveniente del transformador, hasta el circuito de destino (según diagrama unifilar).

· Deberá hacerse la instalación de este circuito con cable unipolar de cobre aislado con  150mm2 de sección en las tres fases y el neutro, que soporten una corriente igual o superior a 250 Amperios, más un conductor de 35mm2 parra tierra. 

· El conductor deberá ser de tipo flexible con protección PVC.

· Cada conductor, deberá ser identificado con una etiqueta que contenga el nombre de la fase y del circuito que alimenta. En ambos extremos.

· Se deberá contar con todos los accesorios necesarios para una correcta conexión de los conductores a las barras de distribución de los tableros y a los equipos de protección.

	CIRCUITO DE AIRE ACONDICIONADO:


	· Este circuito estará conectado al suministro de energía comercial CRE y grupos electrógenos.

· Deberá hacerse la instalación de este circuito con cable tetrapolar de cobre con 10 mm2 de sección, que soporten una corriente igual o superior a 32 Amperios. 

· El conductor deberá ser de tipo flexible con protección PVC.

· Cada conductor, deberá ser identificado con una etiqueta que contenga el nombre de la fase y del circuito que alimenta. En ambos extremos.

· Se deberá contar con todos los accesorios necesarios para una correcta conexión de los conductores a los aires y a los equipos de protección.

	TOMAS DE CORRIENTE NORMAL:


	· Este circuito estará conectado al suministro de energía comercial CRE y grupos electrógenos.

· Deberá hacerse la instalación de puntos o tomas eléctricas dobles de tipo 3 polos (fase, neutro y tierra).

· La instalación de este circuito será con cable Monopolar de cobre de 2.5 mm2 de sección.

	ILUMINACIÓN NORMAL:


	· Este circuito estará conectado al suministro de energía comercial CRE y grupos electrógenos.

· Las luminarias a instalarse serán, Panel Led circular de 16 Watts de potencia.

· La cantidad de estos paneles a instalarse, serán lo necesario para alcanzar en el Datacenter un nivel de iluminación de 500 Lux, tal como exige la norma ANSI TIA-942.

· La instalación de este circuito será con cable Monopolar de cobre de 1.5 mm2 de sección.

	INTERRUPTORES Y TOMA CORRIENTES:


	· Los Interruptores y tomacorrientes que se deban instalar, podrán ser sencillos, dobles o triples, según el área en donde sean instalados.

	CABLEADO Y DISTRIBUCION DE ENERGIA REGULADA:


	· Este circuito será conectado al suministro de energía regulada de las UPS.

· El cableado para la distribución de energía regulada, será por los accesorios de organizadores de cables de los racks del Datacenter.

· Cada circuito montado deberá estar sujetado a la canastilla por medio de precintos plásticos, debidamente organizados y señalizados (para los recorridos fuera de los racks).

· Se requerirá que se realice la instalación de los circuitos con cable de cobre tripolar de 4 mm2 de sección.

· Cada circuito deberá ser identificado con una etiqueta que contenga el nombre del circuito que alimenta. En ambos extremos.

	TOMAS DE CORRIENTE  ESPECIAL CONECTADAS A LAS UPS:


	· Este circuito estará conectado al suministro de energía de las UPS, para casos exclusivamente de emergencia.

· Deberá hacerse la instalación de puntos o tomas eléctricas dobles de tipo 3 polos (fase, neutro y tierra).

· La instalación de este circuito será con cable Monopolar de cobre de 2.5 mm2 de sección.

	ILUMINACIÓN ESPECIAL:


	· Este circuito estará conectado al suministro de energía de las UPS. Para la iluminación en casos de emergencia.

· Las luminarias a instalarse serán, Panel Led circular de 16 Watts de potencia.

· La cantidad de estos paneles a instalarse, serán lo necesario para la iluminación de puntos específicos en casos de emergencia.

· La instalación de este circuito será con cable Monopolar de cobre de 1.5 mm2 de sección.

	BANDEJAS DE DISTRIBUCION:


	· Las bandejas de distribución de energía eléctrica, deberán unir la sala de racks y la sala de energía en la parte superior a los Racks.

· Bandejas de tipo malla electro soldada de 300mm de ancho como mínimo.

· El sistema contará con todos sus accesorios originales y no adaptados.

· Las bandejas deberán contar con tratamiento anti corrosivo y/o galvánico.

· Se deberá proveer todo lo necesario para su correcto aterramiento.

	ETIQUETADO Y DOCUMENTACION
	· Se deberá etiquetar los tomacorrientes, en el plano de ubicación acorde a la norma NB777. En el tablero de distribución deberá colocarse el mapa del circuito eléctrico.

	MEDIOS IMPRESOS Y ÓPTICO:


	· Se debe entregar en medio impreso y óptico (formato CAD) los siguientes planos y/o diagramas junto al informe previo de evaluación:

· Diagramas unifilares y esquemas de conexión de toda la instalación eléctrica.

· Plano de ubicación de los tomacorrientes, circuito de tomas de energía.

· Plano de ubicación y descripción del circuito de iluminación

· Plano de ubicación y descripción del circuito de aires acondicionados

	ITEM 8. OBRAS CIVILES MENORES

Se deberán proveer de las obras civiles menores necesarias para la implementación del datacenter. Estas obras se dividen en dos etapas, en donde la primera etapa es paralela a la construcción del edificio en general.

	  OBRAS CIVILES SALA ENERGIA – PRIMERA ETAPA

	LOSA DE HORMIGON ARMADO:


	· Se deberá implementar una losa de Ho.Ao. de 6cm de espesor.

· Deberá soportar mínimamente 2000kg/m2.

· La losa contará con armadura de distribución de acero corrugado de 8 mm cada 15 cm en 2 direcciones.

	  OBRAS CIVILES SALA RACKS – PRIMERA ETAPA

	LOSA DE HORMIGON ARMADO:


	· Se deberá implementar una losa de Ho.Ao. de 6cm de espesor.

· Deberá soportar mínimamente 500kg/m2.

· La losa contará con armadura de distribución de acero corrugado de 6 mm cada 15 cm en 2 direcciones.

	CARPETA DE NIVELACION:


	· Se debe implementar la carpeta de nivelación en la Sala de Equipos de tal manera que se tenga una pendiente mínima del 0,5 % hacia el sector del depósito que colinda con los baños, donde se colocará un cruce de tubo de p.v.c. de 2” y se implementará una cámara de paso de 30 x 30 cm con la altura necesaria para drenar la aguas hacia la rejilla sifonada del baño más próximo.

· Contará con un tubo de drenaje de la losa de piso.

	CAMARA DE PASO:


	· Será construida en el depósito que existe entre la Sala de Equipos y la Sala de Energía.

· Servirá de colectora de los drenajes de los equipos de los AC de precisión y del tubo de drenaje de la losa de piso si existiesen fugas de agua. 

· Está cámara deberá tener la profundidad suficiente para poder cruzar bajo la viga de piso y conectarse a los desagües de los baños colindantes.

· Estas cámaras deberán ser de por lo menos 30cm de lado

	CRUCE EN MURO PARA DRENAJES:


	· Se deberán prever cruces en para los drenajes como las cañerías de cobre deben atravesar para que puedan atravesar los muros entre salas.

· Cuando se coloquen los drenajes y las cañerías de cobre no se deberán efectuar  demoliciones. 

· Estos cruces deberán ser perforaciones en los muros de un tamaño aproximado de 10 x 25 cm.

	PUNTO DE AGUA PARA AIRES:


	· Se deberán proveer un punto de agua para alimentar los 2 equipos de AC de precisión.

· El tendido de cañería de deberá ser de ¾” en la pared de la Sala de Equipos que colinda con los baños.

· El recorrido será el que se muestra en los Planos adjuntos.

· Cada entrada a los aires de precisión deberá contar con una llave de paso de ¼ de giro para su accionamiento.

	  OBRAS CIVILES MENORES OTRAS SALAS – PRIMERA ETAPA

Debido a que la sala de equipos, sala de energía y el depósito intermedio llevan piso falso, para que por debajo de este se realicen las instalaciones de agua, drenaje y cañerías de cobre para los AC y este tipo falso tenga por lo menos 30 cm de altura, se deben realizar estas obras.

	CARPETA DE HORMIGON ARMADO:


	· Se deberá construir una carpeta de HoSo de 15 cm de espesor en el sector del pasillo aledaño a estas salas de modo de que al colocar el piso falso de 30 cm de altura la diferencia de alturas a sortear entre el pasillo exterior y las salas de equipos, de energía y el depósito no sea mayor a 20 cm. 

· Este desnivel de 20 cm se salvará a través de una rampa en cada sala.

· Cada rampa deberá tener  un  ángulo de inclinación no mayor a 17°.

	  OBRAS CIVILES MENORES – SEGUNDA ETAPA

Se deberán proveer de las obras civiles menores necesarias para la implementación del datacenter. Esta segunda etapa es posterior a la construcción del edificio en general, una vez entregadas las salas ya revocadas.

	PUERTAS METALICAS:


	· La sala de equipos y de energía contarán con una puerta metálica de 1,20mts de ancho por 2,20mts de alto.

· La puerta deberá ser resistente al fuego, por lo menos una hora.

· Deberá construida conjuntamente con su marco para asegurar una perfecta operación.

· Será de chapa de acero de 2mm de espesor.

· Deberán estar rellenadas de material retardante de fuego.

· El acabado será con pintura epóxica.

· Deberá estar provista de un brazo hidráulico, una barra antipánico, un jalador para su operación desde afuera y cerradura electrónica.

	RAMPAS DE ACCESO:


	· Se deberán proveer de una rampa de acceso a la Sala de Equipos, la Sala de Energía y depósito.

· La rampa de acceso deberá ser construida en un ángulo no mayor a 17°.

· Deberá salvar la diferencia de altura entre el exterior y el interior de estas debido que  llevan piso falso de 15 cm. 

· Las rampas serán metálicas las cuales tendrán el ancho de las puertas de las salas y una longitud de 1,20 mts.

	PINTADO:


	· Se deberá pintar con pintura epóxica todo el interior de los ambientes de las salas de energía y datos.

· El color será blanco.

· Se deberá pintar losa de techo, paredes y losa de piso.

· El depósito será pintado con pintura látex para interiores color blanco.

	CIELOS FALSO:

 
	· Tanto en la sala de equipos, la sala de energía y el depósito, se deberán instalar techo suspendido.

· El techo suspendido será tipo Armstrong.

· Las placas serán de cartón yeso resistente al fuego por lo menos 30 minutos.

· Las placas serán de 60cm de lado, cuadradas.

· El diseño y disposición de la cuadrícula será acorde a los planos adjuntos.

	INSTALACIONES HIDRAULICAS:


	· Se deberán realizar las instalaciones hidráulicas y de drenaje de los aires.

· Las instalaciones serán por debajo del piso falso.

· Las cañerías de agua serán de PVC esquema 40 de ¾”.

· Las cañerías de drenaje serán de PVC esquema 40 de 1½”.

	PISO FALSO

Se deberá proveer de piso falso en la sala datacenter, sala de energía y deposito.

	CANTIDAD: 


	3 (tres), uno para la sala Datacenter, uno para el depósito y otro para la sala de energía.

	PLACAS:


	· El piso falso estará conformado por placas de 60cm x 60cm.

· Las placas deberán ser de sulfato de calcio, con acabado de laminado plástico de alta presión, y en la parte trasera con una lámina de aluminio de 0,05mm de espesor.

· Los bordes deben estar protegidos con un plástico negro de PVC de 0,45mm de espesor.

· Las placas deberán pesar 1500kg/m3.

· Las placas deberán estar montadas sobre  soportes de acero galvanizado, con regulación de altura.

· Las placas deberán tener un grosor total de 30mm de espesor.

· Cada placa deberá pesar 16,2kg.

	PEDESTALES:


	· El soporte deberá contar con una base circular de 10cm de diámetro y de 2mm de espesor.

· La base del pedestal deberá estar soldada al soporte tubular de 2mm de espesor.

· El soporte tubular tendrá 24mm de diámetro interno.

· En la parte superior del pedestal estará una tuerca que sujetará la cabeza.

· El soporte de acero deberá contar una tuerca para ajustar con una precisión de hasta 1/6 de giro.

· La cabeza del pedestal estará compuesta por una plancha de acero galvanizado de 120mm x 120mm de 5mm de espesor, soldado a un tornillo sinfín que ajusta perfectamente a la tuerca del pedestal.

· La cabeza del pedestal soportará el peso de las placas y distribuirá su carga al pedestal.

	TRAVESAÑOS:


	· Entre las cabezas de los pedestales se deberán instalar los travesaños, los cuales deberán ser de las características físicas necesarias para soportar cargas uniformemente distribuidas por los menos 3500kg/m2 y de 500kg para cargas puntuales.

· Los travesaños mínimamente deberán medir 600mm del largo, pudiendo alcanzar los 3000mm.

· Los travesaños pueden estar protegidos con una lámina plástica de PVC de color negro.

	NORMATIVA:


	EN-12825

	INSTALACION:


	· Se deberá instalar el piso falso en cada sala.

· Se deberá acabar el perímetro del piso con una cinta de PVC de color negro de 70mm de alto.

· El piso deberá quedar nivelado.

· Se deberá usar un nivel láser.

· La instalación del piso deberá seguir las instrucciones de fábrica.

· Los pedestales deberán estar al menos pegado con cemento cola a la losa de piso.

· Todos los travesaños deberán estar atornillados a  las cabezas de los pedestales.

	DOCUMENTACION:


	El oferente deberá entregar los planos de la instalación.

	ITEM 9. SISTEMA DE INCENDIOS

Se deberá proveer de la protección contra incendios tanto para la sala de racks como para la sala de energía, con un sistema inteligente, zonificable, con detección temprana, automático y con opción manual.

	CANTIDAD: 
	1 (uno), solución global

	PROCEDENCIA:
	Debe ser de origen Japonés, Europeo o de Estados Unidos.

	PANEL DE INCENDIOS:


	· Debe ser direccionable.

· Capacidad mínima de 2.0 Amperes en estado standby y 6.0 en estado de alerta.

· Debe tener secuencia de alarma positiva.

· Pantalla LCD con 80 caracteres y 10 estados LED.

· Debe contar con un teclado abreviado para su manipuleo y gestión.

· Debe contar con un puerto serial para conectar un PC con el software de administración del panel.

· Que cuente con Circuitos NAC para proveer sincronización múltiple para tonos auditivos.

· Mínimo (2) loops (SLC) estándar, expandibles a (4) loops (SLC).

· Capacidad máxima del loop (SLC) de 3650 mts.

· Capacidad de hasta 1,200 mts entre paneles de la red.

· Soporte hasta 1024 (256 por loop) en cualquier combinación de sensores o módulos.

· Soporte de alambrado tipo 4, 6 o 7.

· Soporte de dispositivos inteligentes.

· Integración completa con sistema de muestreo de aire (detección temprana).

· Soporte hasta 253 zonas.

· Función de descarga provee 3 tipos de detección: zona cruzada, zona secuencial y detección individual. 

· Que posea 6 tipos de aborto.

· Que tenga 4 niveles de protección con contraseña.

· Capacidad de ser integrado a otros sistemas del edificio tales como control de puertas, control de A/C, seguridad/CCTV.

· Capacidad de hasta 128 paneles en red, con un total de 138048 módulos y sensores.

· Capacidad para incluir las baterías dentro del mismo gabinete.

· Tener función de simulacro.

· Habilitación/des habilitación por zona o dispositivo.

· Deberá ser de color rojo, con un visor para acceder a la pantalla LCD.

· Deberá contar con bloqueo con cerradura.

· El panel deberá ser energizado con doble acometida, una propia generada por 2(dos) baterías de 12V y 7Ah y la otra deberá provenir de la energía regulada desde las UPS, 220VAC.

	SENSORES:


	· Se deberán proveer un total de 9 (nueve) sensores fotoeléctricos con sus bases.

· Se instalarán 2 (dos) en el techo de losa de la sala de datos, 2 (dos) en el techo falso de la sala de datos, 2 (dos) en el plenum de la sala de datos, 1 (uno) en el techo de losa de la sala de energía, 1 (uno) en el techo falso de la sala de energía y 1(uno) en el plenum de la sala de energía.

· Los sensores deberán ser direccionables.

· Los sensores deberán contar con un LED tricolor para indicar en todo momento su estado.

· Los sensores deberán ser compatibles con el panel de incendios.

· Los sensores deberán ser programables sus parámetros de configuración y la misma deberá poder guardarse en la memoria no volátil en el mismo detector.

· Deberá tener la capacidad de comunicación con el panel y con otros sensores.

· Voltaje de operación: 15 a 30VDC.

· Consumo máximo en estado de alarma; 2mA @24VDC.

· Humedad permitida: de 10 al 93% sin condensación.

· Temperatura permitida: de 0 a 49°C.

· Área de cobertura por cada detector: mayor o igual a 9 de radio.

	DETECCION TEMPRANA:


	· La sala Datacenter, su plenum y el techo falso deberá contar con 1 (un) sistema de detección temprana.

· El dispositivo deberá ser instalado dentro de la sala Datacenter.

· Deberá contar con tuberías de 1” de diámetro, color naranja, que contendrá los puntos de muestreo en los 3 ambientes.

· Cada ambiente deberá contar con por lo menos 3 puntos de muestreo.

· Cada punto de muestreo deberá tener una cobertura de 6 metros de diámetro.

· El recorrido de las tuberías de aspiración serán suspendido del techo falso, en la losa del piso y en la losa de techo, con una distancia de separación de entre 1 y 2”.

· El reingreso del aire aspirado deberá ser devuelto al mismo ambiente.

· El detector deberá ser inteligente, direccionable.

· Contar con doble fuente (LED azul y el láser de infrarrojos) de detección de humo óptico.

· Contar con algoritmos para detectar una amplia gama de tipos de incendios.

· Precisión en la detección de aproximadamente 0.00046 %/pie.

· Tener al menos 5 niveles de alarma.

· Tener una cobertura de más de 700m2.

· Tener interface Ethernet de red para monitoreo remoto y  capacidad de envío de email.

· Tener filtro de aire.

· La tubería de aspiración deberá soportar un máximo de 80mts (simple) o 50mts (con 2 bifurcaciones).

· La tubería deberá soportar un máximo de 40 puntos de muestreo.

· Contar con un panel gráfico de indicador de estado.

· Capacidad de almacenar hasta 18000 eventos.

· Totalmente compatible con el panel de incendios.

	PULSADORES MANUALES:


	· Se deberán disponer de al menos 2(dos) pulsadores manuales a ser instalados en la sala Datacenter y la sala de energía.

· Deben ser de doble accionamiento.

· Deberán ser de construido en policarbonato o equivalente (LEXAN), de color rojo con letras blancas.

· Una vez activado el dispositivo deberá mostrar la palabra ACTIVADO.

· La liberación del mecanismo para regresar a su estado normal, deberá ser con llave de combinación.

· Debe incluir el texto en Braille para las personas con capacidades diferenciadas.

· Debe contar con LED multicolor indicando su estado.

· Debe permitir las tareas de mantenimiento sin activar la unidad al retirar la tapa.

· Voltaje de operación: 24VCD.

· Consumo máximo en estado de alarma: 2mA.

· Temperatura de operación: de 0 a 49°C.

· Humedad de operación: de 10 a 93% sin condensación.

	BOTONERAS MANUALES:


	· Para cada zona de descarga se deberá instalar un juego de botones que permitan de forma manual la activación de la descarga del agente extintor en dicha zona o el aborto de la descarga.

· Cada botonera deberá estar instalada en la parte externa de la zona protegida, lo más cerca posible de la puerta de acceso a la misma.

· Deberán ser montadas en una capa de sobreponer.

· Cada botón deberá ser identificado, según corresponda a su función.

· El botón de descarga manual deberá activar la descarga del agente extintor sin esperar a la cuenta regresiva automática.

· El botón de descarga será de color rojo.

· El máximo permitido en tiempo será de 10 segundos.

· El botón de descarga será de doble acción.

· El botón de descarga deberá contar con precinto de seguridad para su activación de manera de evitar activaciones accidentales.

· La liberación del botón de descarga será con llave de combinación.

· El botón de aborto será tipo “dead man” (hombre muerto), su objetivo es el de detener la cuenta regresiva durante todo el tiempo que el botón es oprimido. Una vez liberado la cuenta regresiva automática seguirá su curso.

· El botón de aborto será de color amarillo.

	SIRENAS Y LUCES ESTROBOSCOPICAS:


	· Dentro y fuera de cada sala protegida (sala Datacenter y de energía) deberán instalarse al menos 1 (una) sirena y luz estroboscópica con el fin de avisar de la alarma de incendios está activa.

· Se deberán instalar lo más próximo a la salida de la sala, de preferencia sobre la puerta de salida.

· También se deberá informar a las personas fuera de la sala con la alarma de incendios que un evento está ocurriendo dentro, por lo que también se deberá instalar una sirena sobre la puerta pero del lado externo de la sala.

· Estas sirenas serán de color rojo.

· Las sirenas deberán activarse al momento de activarse la alarma.

· Deberán encender en un patrón regular la luz estroboscópica y al igual que la bocina.

· Las sirenas estroboscópicas al momento de estar activadas:

· Deberán ser de un mínimo de 80dBA.

· Luz destellante configurable.

· La luz deberá tener de entre 15 a 110 candelas.

· Las bocinas deberán contar patrones de sonido, todos con valores superiores a los 70dBA.

· Sobre el tablero de incendios se instalará una sirena/bocina con el fin de informar al operador del Datacenter, que un evento está ocurriendo.

· Esta sirena será de color blanco.

	AGENTE EXTINTOR:


	· Deberá ser del tipo de llenado completo (gaseoso).

· No deberá ser corrosivo, ni antes ni después de su descarga.

· No deberá dejar residuos o resinas, no debe requerir limpieza del equipamiento y/o ambiente.

· No deberá afectar la capa de ozono, no deberá tener ningún efecto invernadero.

· No deberá ser dañino para el ser humano.

· Deberá ser respirable por lo menos 5 minutos sin ningún efecto al ser humano.

· No debe ser conductor eléctrico.

· Se deberá liberar en menos de 10 segundos desde su activación.

· El agente extintor deberá presentar en forma de gas al momento de su liberación.

· Fórmula química: pentafluoretano.

· El agente extintor será dimensionado en base a un cálculo hidráulico conforme a norma para la concentración del 9% en el ambiente.

· La tubería de descarga deberá metálica.

· Al finalizar la tubería se instalarán las boquillas de descarga del agente extintor.

· Las boquillas de descarga deberán ser de bronce.

· Las perforaciones en las boquillas serán acorde al cálculo hidráulico presentado.

· Las boquillas deberán cubrir un ángulo de 180°.

· El agente extintor deberá cubrir los volúmenes siguientes: espacio entre losa de techo y techo falso, el propio ambiente de la sala y el plenum conformado por el espacio entre el piso falso y la losa de piso.

· La solución deberá contar con al menos una boquilla de salida en cada volumen mencionado en el punto anterior.

· El agente extintor deberá presentarse en una garrafa presurizada.

· La garrafa deberá estar montada en el piso y/o sobre una pared asegurada a la misma.

· Debe contar con un manómetro o panel de control.

· Deberá contar con la opción de instalar un switch monitoreable de baja presión.

· Deberá contar con la opción de instalar un switch monitoreable de descarga.

· La válvula de activación del agente será de impulso.

· La garrafa contará con un sistema mecánico del tipo disco de ruptura (de un solo uso), con el fin de garantizar la total liberación del agente.

· La garrafa debe presurizar el agente extintor a 360psi.

· En caso que la cantidad del agente extintor no complete el llenado de la garrafa, esta deberá ser completada con nitrógeno para alcanzar la presión de trabajo necesaria.

· El sensor de baja presión deberá detectar y alarmar al panel de incendios que existe una anormalidad en la garrafa por debajo de los 288psi.

· El cilindro debe instalarse dentro de la sala a proteger.

· El sensor de descarga deberá informar al panel de incendios que se produjo una descarga del agente extintor mediante la medición de la presión en la tubería de descarga, la cual no deberá sobrepasar los 40psi.

· La válvula de impulso deberá contar con la opción manual de activación además de la automática.

· Cada garrafa instalada deberá contar con su válvula de impulso.

· Se deberán proveer 2 (dos) garrafas en cada ambiente, una primaria y una de reserva en sitio.

· La activación manual debe requerir romper un precinto, retirar el seguro y recién se puede oprimir el botón de activación.

· Deberá ser totalmente compatible con el panel de incendios.

	MODULOS DE CONTROL:


	· Los módulos de control son los que interactúan con los dispositivos y el panel de incendios.

· Los dispositivos pueden ser entrada como ser botoneras y sensores de humo mientras que los de salida pueden ser las sirenas y luces estroboscópicas.

· La solución deberá contar con los siguiente módulos:

· Módulo de descarga: este módulo controla la descarga del agente extintor y actúa directamente sobre la válvula de impulso de la garrafa. Cada garrafa contará con su propio módulo de descarga. La cantidad solicita es 2(dos) unidades.

· Módulo de supervisión: este módulo controla la activación y alimentación de energía a las sirenas y luces estroboscópicas; se activan cuando el panel cambia al estado de alarma, pre-descarga o descarga. La cantidad solicitada es 5(cinco) unidades.

· Módulo relé: este módulo controla un dispositivo externo a través de contactos secos del tipo NO/NC según corresponda. Este módulo actuará sobre las unidades de enfriamiento para el apagado remoto. La cantidad solicitada es de 4(cuatro) unidades.

· Módulo de control: este módulo controla los sensores de baja presión y de descarga de las garrafas y las botoneras de activación para la descarga o aborto manuales. La cantidad solicitada es de 8(ocho) unidades.

	PROGRAMACION Y CONFIGURACION DEL SISTEMA:


	· El panel de incendios deberá operar bajo el esquema de estados, en donde el normal es cuando todo está en perfecto estado de funcionamiento y las comunicaciones son perfectas.

· El panel podrá cambiar a estado de problema, de supervisora (en donde requiere la inmediata atención de un especialista), alarma, simulacro, pre-descarga y descarga.

· Se deberán programar las siguientes zonas detección en el panel de incendios:

· Zona 1: sala Datacenter, detección cruzada.

· Zona 2: sala energía, detección simple.

· Zona 3: plenum Datacenter, detección cruzada.

· Zona 4: plenum sala energía, detección simple.

· Zona 5: techo falso Datacenter, detección cruzada.

· Zona 6: techo falso sala energía, detección simple.

· Zonas de extinción: las zonas 1, 3 y 5 corresponden a la zona A de extinción y las zonas 2, 4 y 6 a la zona B.

· Cada zona de extinción contará con su propio sistema de extinción independiente.

· Cada dispositivo deberá ser identificado de manera que el mensaje que se muestre en el panel LCD identifique el lugar de detección.

· Previo a la descarga se deberán apagar los aires acondicionados de la sala en cuestión.

· Al momento de detectar cualquier falla o mal funcionamiento de cualquier dispositivo en el loop del sistema de incendios el panel debe informarlo inmediatamente.

· Debe incluir en este proceso el monitoreo de tierra y voltaje de las baterías.

· El panel debe cambiar de estado y avisar con sonido por un lado y por el otro mostrando el mensaje del problema en su pantalla LCD.

· Dependiendo del tipo de falla, el panel podrá ser silenciado, pero hasta que no sea solucionado el problema el panel se mantendrá en estado de problema.

	DOCUMENTACION:


	· El proveedor deberá presentar los planos de instalación del loop, eléctrica y la documentación de la configuración del panel.

· El proveedor deberá presentar los diagramas y cálculos del sistema de detección temprana.

· El proveedor deberá presentar los diagramas y cálculos hidráulicos del agente extintor.

	CAPACITACION:


	Se deberá capacitar al personal designado por YPFB Corporación para la operación del sistema de incendios.

	INSTALACION:


	· Los tendidos de cables de energía de alimentación, cables del loop y señal deberán ser entubados en ductos metálicos de ¾” a 1” de diámetro.

· Los ductos metálicos serán sobrepuestos a las paredes y losas de piso y techo.

· Las cajas de paso deberán ser también metálicas.

· Las cajas de paso podrán ser 4x4” o 4x2”.

· Cuando la caja funcione para como de paso, deberá contar con tapa.

· Todos los dispositivos que deberán ser instalados lo harán sobre cajas metálicas de 4x4” y 2” de profundidad.

· La tubería de descarga del agente extintor deberá ser instalada de acuerdo a los planos provistos.

· La tubería de descarga deberá ser esquema SCH40.

· La tubería de descarga deberá estar soportada por escuadras, precintos, sujetador omega o cualquier otro que garantice una adecuada sujeción para operaciones por encima de los 1100kPa.

· La tubería de descarga deberá estar debidamente sellada para asegurar que únicamente el agente extintor será liberado en las boquillas de salida.

	NORMATIVA:


	Según corresponda:

· UL.

· FM.

· MEA.

· CSFM. 

· NFPA 2001, 70 y 72.

· EN.

· ISO 14520.

· DOT 4B500.

· TC 4BWM534.

· ANSI/UL 464.

· Tratados de Kyoto y Montreal.

	MANTENIMIENTO PREVENTIVO:


	· El proponente deberá incluir sin costo adicional alguno, el mantenimiento preventivo para el primer año.

· Se deberán realizar 2(dos) visitas semestrales a partir de la fecha de instalación.

	GARANTIA:


	Se deberá garantizar toda la solución contra defectos de fábrica por un lapso no menor a 3 (tres) años.

	ITEM 10. CABLEADO HORIZONTAL

Debe contemplarse todo el equipamiento y materiales necesarios para realizar el tendido de cable horizontal entre racks del data center, garantizando así la redundancia entre todos los racks, como también todas las nomas de cableado vigentes.

	  CABLEADO UTP CAT 6A

Se deberá proceder con el cableado Cat. 6A blindado entre racks, partiendo de los racks centrales donde se concentrara todo el espejado y redundancia de los diferentes racks. En cada rack deberán estar instalados dos patch panels de 24 puertos Cat. 6A, espejándose en los racks centrales de acuerdo al diagrama.

	CANTIDAD: 


	576 (quinientos setenta y seis) puntos de red en cableado horizontal.

	MARCA:


	· Especificar marca

Todos los materiales del cableado horizontal deben ser de una sola marca para poder solicitar la garantía correspondiente al fabricante.

	MODELO
	Especificar modelo

	DISTRIBUCIÓN EN RACKS:


	48 (cuarenta y ocho) puntos por rack, espejados con redundancia en los 2 (dos) racks centrales.

	MONTAJE DE CABLES:
	Por escalerillas de 40cm, cada rack tendrá su propia escalerilla de distribución.

	INSTALACIÓN:


	El cableado horizontal debe cumplir con los requisitos siguientes:

· Con la canalización se debe cumplir el objetivo que ningún cable vaya a ir sin ducto desde la bandeja hasta el punto. 

· Todos los componentes del cableado estructurado de voz y datos deben ser categoría 6A y cableado con cable UTP Cat. 6A de 4 pares. 

· El tendido no debe exceder los 90mts. 

· Las curvas del cable no deben ser menores a 1”. 

· Los pares en el cable no deben quedar más de ¼” destrenzados.

· En la conectorización el cable no debe quedar más de ¼” sin chaqueta. 

· El cable no debe sufrir tensiones mayores a 110Newton (25lbf).

· El cable debe ser peinado y amarrado con cinturones velcro. 

· Es importante que los cinturones velcro no aprieten los cables y los grupos de cables sean de la misma zona en todo su recorrido.

	TIPO DE CABLE:
	F/UTP Categoría 6 Augmented

	COLOR:
	PVC ROHS: Gris

	DIÁMETRO NOMINAL;
	7,5mm

	CATEGORÍA DE INFLAMABILIDAD:


	· CM-UL1581-vertical tray Section 1160

· CMR-UL1666

· LSZH-IEC 60332-3

· LSZH-1-IEC 60332-1

	CANTIDAD DE PARES:
	4 (cuatro) pares, 23AWG

	CONDICIONES AMBIENTALES:
	· Temperatura de funcionamiento: de -10ºC hasta 60ºC

· Temperatura de instalación: de 0ºC hasta 50ºC

	GARANTÍA TÉCNICA:


	· El oferente deberá presentar certificados de ser instalador autorizado de la marca, firmado por el fabricante.

· La garantía de instalación que deberá presentar el adjudicado debe ser emitida por el Fabricante de la solución de cableado estructurado por un tiempo mínimo de 25 años, en la que se especifique una garantía de fabricación de los componentes, performance, aplicaciones.

	DOCUMENTACIÓN:


	Finalizada la implementación se deberá entregar:

· Diagramas del sistema de cableado estructurado incluyendo ubicación de racks, etiquetados como establece la norma ANSI TIA/EIA 606-A.

· As Built en sitio.

· Certificaciones de todos los puntos de red.

	NORMATIVA:


	El diseño realizado para la infraestructura del Centro de Datos deberá ser realizado bajo estándares listados a continuación:

· TIA-942

· TIA/EIA-862

· ANSI/TIA/EIA-568-B.1, B.2-10 Y C3

· ANSI/TIA/EIA-569-B

· ANSI/TIA/EIA-606-A 

· ANSI-J-STD-607-A 

· IEEE 

· UL (UL Certified)

· NEC 

· NEMA 

· Recomendaciones de BICSI para evitar la propagación de fuego UL 1778

· ANSI/NFPA 70

	CERTIFICACION DE CABLEADO


	· Todas las pruebas de campo de la Categoría 6A deben ser realizadas con un dispositivo de certificación aprobado por el fabricante de la solución de cableado y de acuerdo al estándar IEC 61935-1. El cual haya sido calibrado de acuerdo a las normas del fabricante dentro de los últimos doce meses de la fecha de prueba.

· Todos los probadores de campo de par trenzado balanceado deben ser calibrados en fábrica cada año calendario por el fabricante del equipo de prueba de campo, tal como se estipula en los manuales suministrados con la unidad de prueba de campo. Antes del comienzo de la prueba se debe proporcionar el certificado de calibración para su revisión.

	  PATCH CORDS F/UTP CAT 6A

Se deberá proveer patch cords Cat 6A para todos los puertos de red en los distintos racks, tanto en los racks de conexiones como en los racks centrales donde se tendrá todo el espejado de los racks.

	CANTIDAD:
	576 (quinientos setenta y seis)  patch cords Cat. 6A

	MARCA:
	Especificar marca

	MODELO:
	Especificar modelo

	TIPO DE CABLE:
	F/UTP

	DISTRIBUCIÓN:
	Interconectado en cada puerto de los patch panels de todos los racks.

	LARGO:
	1,5mts

	COLOR:
	Gris

	CANTIDAD DE PARES:
	4 pares, 26AWG

	NORMA APLICABLE:
	Deben cumplir y/o exceder los parámetros de la TIA/EIA 568-C.2.

	TIPO DEL CONECTOR:
	RJ45

	CATEGORIA DE INFLAMABILIDAD:
	· CM

· CM LSZH

	MATERIAL DEL PRODUCTO:
	Termoplástico transparente no propagante a llamas UL94V-0

	MONTAJE:
	T568A, T568B, o cross over

	  PATCH PANEL CAT 6A

Todos los patch panels deben tener 4 cassetes removibles con 6 puertos Cat 6ª y sujeción metálica para peinar los cables UTP que serán conectados.

	CANTIDAD:
	24 (veinticuatro) Patch Panels

	MARCA:
	Especificar marca

	MODELO:
	Especificar modelo

	COLOR:
	Negro Electrostático RAL911

	MATERIAL:
	Acero de alta resistencia 16ga

	CANTIDAD DE PUERTOS:
	24 (veinticuatro) puertos

	CASSETES RJ45:
	4 (cuatro) Cassetes RJ45 Cat. 6A con 6 (seis) puertos cada uno para evitar el cambio de Jacks individuales.

	MEDIDAS:


	· Altura: 44,45mm

· Ancho: 482,6mm

· Profundidad: 100mm

	MATERIAL DEL CONTACTO ELÉCTRICO:
	Baño de oro de 50 μm en conductores.

	DIÁMETRO DEL CONDUCTOR:
	26 hasta 22AWG

	SOPORTE:
	Deben contar con un soporte posterior para aliviar la tensión del cable solido en las conexiones IDC.

	CONEXIONES POSTERIORES:
	Los conectores posteriores IDC deben ser configurados en paralelo con el siguiente orden: conductores 6, 3, 8 y 7 a un lado y conductores 2, 1, 4 y 5 en paralelo.

	JACKS:


	No deben permitir la instalación de puertos o Jacks sueltos para mantener la integridad de la instalación y evitar que producto que no cumpla los estándares sea instalado.

	  ORGANIZADORES HORIZONTALES DE CABLES



	CANTIDAD:
	24 (veinticuatro)

	MARCA:
	Especificar marca

	MODELO:
	Especificar modelo

	COLOR:
	Negro

	MATERIAL DEL PRODUCTO:
	Acero SAE1020

	MEDIDAS:


	· Altura: 44,45MM (1RU)

· Ancho: 482,6mm

· Profundidad: 75mm

	  CABLEADO HORIZONTAL FIBRA OPTICA

Estas especificaciones contemplan todo el equipamiento y materiales necesarios para realizar el tendido de cable de fibra óptica MM OM3 entre racks del datacenter, garantizado así la redundancia entre todos los racks, como también todas las normas de cableado para fibra óptica vigentes.

	DISTRIBUIDOR INTERNO OPTICO

El distribuidor interno óptico (DIO) se utilizara para la pre conexión o fusión de las fibras. Deberá ser instalado en cada rack para la llegada e interconexión de los puntos de fibra MM OM3, garantizando la redundancia entre todos los racks del Datacenter.

	CANTIDAD:
	12 (doce)

	MARCA:
	Especificar marca

	MODELO:
	Especificar modelo

	CANTIDAD DE POSICIONES:
	3 (tres) módulos estándar LGX

	CASSETES COMPATIBLES:
	HDMPO –LGX

	INSTALACIÓN:


	· Cada rack estará conectado mediante 2 (dos) cassetes de 12 (doce) fibras en un solo DIO y cables MPO con fibra OM3 que serán conectados en los respectivos casetes de los 2 (dos) racks centrales.

· Todos los puntos de fibra deberán ser mínimamente Multimodo OM3 de tecnología MPO y deberán terminar en un adaptador LC.

· Entre los 2 (dos) racks centrales se instalara un casete de 12 (doce) fibras y cables MPO con fibra OM3 para redundancia y mantenimiento futuro de los racks.

· Se debe realizar el tendido y la interconexión de todos los componentes de fibra óptica siguiente los estándares mencionados líneas arriba.

	COLOR:
	Negro

	PINTURA:
	Epoxi de alta resistencia a rayados

	MEDIDAS:
	· Altura: 44,45mm

· Ancho: 440mm

· Profundidad: 465mm

	CASSETE LGX

Modulo pre conectorizado para fibra OM3. Este equipamiento será instalado en cada DIO de los diferentes racks.

	CANTIDAD:
	24 (veinticuatro)

	MARCA:
	Especificar marca

	MODELO:
	Especificar modelo

	CONECTOR:
	MPO MM OM3 con guía

	CANTIDAD DE POSICIONES:
	12 (doce) acoples LC Dúplex

	TIPO DE PULIDO:
	LC UPC

	MEDIDAS:


	· Altura: 29,2 mm

· Ancho: 129,6 mm

· Profundidad: 101,5mm

	PINTURA:
	Epoxi de alta resistencia a rayados

	CORDON OPTICO MPO

El conector MPO deberá tener 12 fibras conectorizadas con conectores MPO en ambos extremos para garantizar la transmisión de datos especificados para OM3.

	CANTIDAD:
	13 (trece)

	CANTIDAD DE FIBRAS INTERNAS:
	12 (doce)

	MEDIDAS:
	10mts

	MARCA:
	Especificar marca

	MODELO:
	Especificar modelo

	TIPO DE CABLE:
	Óptico Multifibra

	INFLAMABILIDAD:
	LSZH

	TIPO DE CONECTOR:
	MPO MM OM3 sin guía

	TIPO DE FIBRA:
	Multimodo 50/125 μm

	TIPO DE PULIDO:
	UPC

	COLOR:
	Especificar color

	PATCH CORDS DE FIBRA

Estas especificaciones contemplan las especificaciones técnicas para la provisión e instalación de los patch cords de fibra óptica que serán instalados.

	CANTIDAD:
	156 (ciento cincuenta y seis)

	MARCA:
	Especificar marca

	MODELO:
	Especificar modelo

	PATCH CORD:
	Dúplex con conectores en ambos extremos

	MEDIDAS:
	2mts de largo

	COLOR:
	Especificar color

	TIPO DE FIBRA:
	Multimodo OM3

	TIPO DE CONECTOR: 
	· LC-LC

· Cuerpo plástico

· Cerrojo de cerámica

	TIPO DE PULIDO:
	UPC

	EXPERICIENCIA Y SOPORTE

	Experiencia:
	El oferente deberá contar con una antigüedad mínima de cinco (5) años en la operación, administración y manejo de Data Center construidos bajo los estándares de la “Telecommunications Industry Association” (TIA-942), ISO 14000, ISO 17799/27001 y la norma BCI (“Business Continuity Institute”),  cumpliendo con la norma “Tier III”, y que cuente con más de 350 m2.

YPFB tiene la libertad de verificar la certificación en el momento que vea conveniente. (Adjuntar documentación)

	
	El oferente debe certificar su experiencia en el diseño, dimensionamiento, consultorías, implementación de Data Centers   que tengan un área mayor a 350m2 en un mínimo de 4 clientes.

YPFB se reserva el derecho de verificar estos trabajos en el momento que vea conveniente. (Adjuntar documentación)

	
	La empresa oferente debe certificar la experiencia con la que cuenta para implementar los servicios solicitados, para lo cual, debe adjuntar a la propuesta, los datos de las empresas y el detalle de las soluciones instaladas similares a las ofertadas en este documento. Al menos 3 soluciones que deberán ser similares tanto en servicios brindados como en las marcas de los productos ofertados. (Adjuntar documentación)

	
	Carta de Certificación de los fabricantes avalando y autorizando la capacidad para distribuir y brindar la garantía y soporte de las marcas ofertadas en Bolivia.

YPFB tiene la libertad de verificar la certificación en el momento que vea conveniente.

	
	Garantía, mantenimiento y soporte técnico bajo la modalidad 5x8 para todos los componentes ofertados durante el periodo descrito en cada ítem. 

El oferente debe hacer conocer en su propuesta la forma de trabajo del mantenimiento preventivo y correctivo de la solución ofertada.

	
	Personal certificado de soporte: El oferente debe contar con al menos  4 personas de soporte en las marcas ofertadas que trabajen a tiempo completo para la empresa en Bolivia. (Adjuntar certificación).

	
	El oferente deberá contar con al menos un personal certificado por Uptime Institute para ATS.

	
	El oferente debe contar con un sistema de apertura de tickets, que le permita registrar los incidentes y/o solicitudes que efectúe YPFB, a través de su portal Web y una línea gratuita (800xxxx) habilitada 24x7 y además YPFB pueda efectuar el seguimiento de los tickets o casos. (Especificar procedimiento y adjuntar documentación)

	
	La empresa adjudicada deberá contar con oficina propia en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra.

	
	Durante el periodo de garantía la empresa oferente debe proporcionar la actualización de nuevas versiones del Software y Firmware. Encargarse de su instalación, verificación de correcto funcionamiento y la respectiva capacitación teórica y práctica al personal de la GTIC. Así mismo cualquier mantenimiento preventivo o correctivo que se deba realizar a cualquier equipo activo, como ser UPS, unidades internas de climatización, unidades externas del sistema de refrigeración, unidades de distribución de energía a los racks, servidor de monitoreo entre otros.

	SERVICIOS DE IMPLEMENTACION
	Todas las soluciones de racks y accesorios, UPS y distribución de energía, Inrows, contención de pasillo caliente y software y hardware de monitoreo DCIM debe contar con los servicios de coordinación de la solución completa, ensamble de todas las partes, start-up, mantenimientos preventivos anuales de acuerdo a la recomendación de los fabricantes, configuración de dispositivos y soporte anual.

Esto incluye el tendido de cables de señal que se deben instalar para instalar el sistema de monitoreo del Datacenter que involucra a todos los sensores, concentradores, UPS, aires, racks PDU.

	
	Todos los productos, ítem por ítem y solución por solución, deben ser totalmente compatibles entre sí debiendo ser instaladas por el oferente.

Los puntos 1, 2, 3, 4 y 5 deben ser de la misma marca que el punto 6 Software de monitoreo para una fácil gestión de los mismos.

	
	Todas las actividades a desarrollarse en este documento, deben ser coordinadas con YPFB.

	
	El tiempo de entrega de los productos más la instalación y configuración no debe ser mayor a 90 (noventa) días calendario a partir de la firma de contrato.

	
	El servicio Post-Venta deberá ser realizado por personal certificado; así mismo la actualización y upgrade del software de los equipos deberán ser realizados por personal certificado por fábrica.

	EXPERIENCIA GENERAL DE LA EMPRESA (HABILITANTE)

	· Acreditación 

· Calidad del producto

Documento de acreditación de la representación de la marca de los equipamientos ofertados, emitida por los fabricantes que avale una antigüedad de cuatro años como mínimo (presentar  fotocopia simple de la certificación vigente)

	· Calidad de la empresa

Certificación de Calidad  ISO9001 de la empresa ofertante.

	EXPERIENCIA ESPECIFICA DE LA EMPRESA (HABILITANTE)

	· Cantidad de implementaciones y acondicionamientos de Datacenters

· Implementaciones de Datacenters que incluyan conexión de red de cableado estructurado, tendido de fibra óptica, energía regulada, aires acondicionados e instalación de UPS

Certificados emitidos por la empresa, institución o repartición u otro documento que certifique la experiencia (en fotocopia simple).


PARTE III

FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN CON LA OFERTA
I.  DOCUMENTOS PARA PROPONENTES 


Formularios/Documentos Administrativos:

a) Formulario A-1 Presentación de la Oferta
b) Formulario de Identificación del Ofertante.

c) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

d) Estados Financieros al cierre de la última gestión fiscal en fotocopia simple que refleje la información detallada. (para procesos mayores al millón de bolivianos siempre y cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito)
e) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

f) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

II. DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS (cuando corresponda)

Formularios/Documentos Administrativos:

a) Formulario A-1 Presentación de la Oferta.

b) Formulario de Identificación del Proponente - Asociación o Consorcio.


Documentos legales:

a) Fotocopia simple  del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal.
b) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio.

c) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación Accidental o Consorcio deberá presentar la siguiente documentación:

a) Formulario de Identificación de cada socio

b) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

c) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

a) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de  presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos::
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

III. FORMULARIOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

Formulario B-1
Propuesta Económica.

IV. FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA

  Formulario C-1 
Propuesta Técnica (Especificaciones Técnicas solicitadas y propuestas).
FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente que la misma tiene una validez de 90 días calendario a partir de la apertura de propuestas, Asimismo, manifiesto mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) Declaro haber examinado el DCD (sus ajustes, si existieran), especificaciones técnicas, así como los formularios y antecedentes para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

b) Cumpliré estrictamente lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB y el presente Documento de Contratación Directa.
c) Declaro haber realizado la inspección previa conforme a cronograma o por cuenta propia para la elaboración de la propuesta técnica. (cuando este haya sido solicitado en el DCD).
d) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta en el caso de haber sido solicitada.

e) En caso de ser adjudicado, la propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato u orden de compra u orden de servicio.
f) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por YPFB, al proceso de contratación y no incurriré en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas.
g) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

h) La información proporcionada en los formularios presentados en mi propuesta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.

i) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

j) Como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DCD.

k) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.

l) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera solicitada por YPFB.
m) Declaro contar con el consentimiento expreso de todo el personal propuesto para presentar los datos de sus hojas de vida para la presente oferta (Cuando sea solicitado en el presente DCD)
n) Declaro que toda la información contenida en los formularios de experiencia de la empresa (general y/o específica) es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato. Cuando sea solicitado en el presente DCD)
o) En caso de que la empresa a la cual represento resultase adjudicada, me comprometo a cumplir con lo requerido  en las Especificaciones Técnicas incorporadas en el DCD.

De la Presentación de Documentos
En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, orden de compra u orden de servicio, se presentará la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta.

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-).

b) Original o Fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

c) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA. 
d) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

e) Original de la Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

f) Fotocopia simple del SIGMA o SIGEP.

g) Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión) vigente a la fecha de presentación de documentos y de acuerdo a las siguientes características:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

h) Original del Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE). (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

i) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, emitida a nombre de YPFB. En el caso de Asociaciones Accidentales, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente. (Cuando corresponda).

j) Original o Fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal. (Cuando corresponda).

k) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa registrado en FUNDEMPRESA, de cada uno de los socios que conforman la Asociación Accidental o Consorcio.
l) Fotocopia simple de los respaldos de la experiencia declarada en los Formularios A-2 y A-3, las mismas que serán cotejadas con los originales o fotocopias legalizadas.

m) Otra documentación requerida por YPFB.

-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

O Propietario de la empresa ofertante

FORMULARIO 

 IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE

1. Nombre o razón social:_____________________________________________________________
2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): _______________________________________
3. Dirección principal:
_________________________________________________________________
4. Ciudad:
__________________________________________________________________________
5. País:
____________________________________________________________________________
6. Casilla:
__________________________________________________________________________
7. Teléfonos: _______________________________________________________________________
8. Fax:
___________________________Dirección electrónica: ________________________________
9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  


___________________________________________________________________________________
10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ________________________________________
11. Correo electrónico de la persona de contacto ____________________________________________
12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________________________ 

13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente: ___________________________________
-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

O Propietario de la empresa ofertante
FORMULARIO B-1

PROPUESTA ECONOMICA

	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	Nº
	DETALLE DEL BIEN
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	1
	Racks:

42 U 600mm Wide x 1070mm (6 Unidades) 
42U 750mm Wide x 1070 (2 Unidades)
Garantía 5 años
	8
	
	

	2
	UPS 32 KW All-in-One, scalable to 48KW, 400V. Garantía 3 años
	2
	
	

	3
	Aire acondicionado InRow RP DX Air Cooled 380-415V 50Hz. Garantía por 3 años
	2
	
	

	4
	Solución Virtual de Monitoreo y Gestión para Datacenter. Garantía por 3 años
	1
	
	

	5
	Sistema contra incendios, detección y extinción automática zonificada e inteligente. Garantía 3 años
	1
	
	

	6
	Generadores, grupo electrógeno encabinado de 150 KVA de potencia. Garantía 3 años
	2
	
	

	7
	Materiales, obras civiles, piso falso, sistemas eléctricos, cableado pasivo. Garantía 3 años
	1
	
	

	TOTAL (Numeral)
	 

	(Literal)

	


Nota: Los precios cotizados (Unitario y Total) deben ser expresados máximo con dos decimales.

-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

O Propietario de la empresa ofertante
FORMULARIO C-1

FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

SOLICITADAS Y PROPUESTAS

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	Característica del Bien  requerido por YPFB
	Característica Ofertadas
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	PLAZO

El plazo estipulado es de máximo 90 días calendario computable desde la emisión de la Orden de Inicio por el comité de recepción.

El proveedor contratado debe coordinar la fecha de inicio de actividades con la DNTI computable a partir de la emisión de la Orden emitida por el comité de recepción.
	
	
	
	

	LUGAR DE ENTREGA Y EJECUCION

El objeto de la presente contratación se ejecutará en la Av. Grigotá campo “Villa Luz” carretera Doble Vía La Guardia entre 3er anillo externo y 4to. Anillo, lugar de construcción del nuevo edificio VPNO.
	
	
	
	

	TIPO DE IMPLEMENTACION

La implementación comprende todo material, accesorios, equipamiento necesario y debe estar incluido en la propuesta sin costo adicional para YPFB. El presente requerimiento tiene carácter enunciativo, pero no limitativo. 

Todos los bienes deben estar instalados, configurados, programados y puestos en funcionamiento a requerimiento de YPFB.
	
	
	
	

	CLAUSULAS DE SEGUROS

La empresa adjudicada deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 

a)
Seguro de Responsabilidad Civil 

Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.

El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 50.000 (CINCUENTA MIL 00/100 DOLARES ESTADOUNIDENSES).-

b)
Póliza de Accidentes Personales. 

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

Condiciones Adicionales

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que haya podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones. 

La empresa adjudicada deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.
	
	
	
	

	SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL 

YPFB exige de sus contratistas y, a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecutan obras y servicios, así como de la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.

El Contratista  y Subcontratista en todo momento tomará las medidas necesarias para la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

El Contratista y Subcontratista se obligan a:

· El Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB) deberá ser presentado a YPFB a simple requerimiento de éste, siendo el Contratista de la obra/servicio el responsable de contar con el mismo.

· Las empresas contratadas deben presentar el Plan de seguridad industrial específico para el presente proceso.

· Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento  del plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional, siendo el Dueño de la empresa, el Gerente del Proyecto o el Director de Obra  los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.
· Las funciones a ser realizadas por el personal de seguridad industrial de la empresa contratista deben incluir: Identificar y evaluar los riesgos, para la toma de medidas preventivas/correctivas, su correspondiente implementación/aplicación, seguimiento y control. Seguimiento de actividades a través del Plan de Seguridad Industrial presentado por el contratista. Coordinar acciones con el inmediato superior, para la implementación del plan de seguridad industrial. Aplicar y/o Elaborar formularios (check list) de inspección (herramientas, etc.), permisos de trabajo (trabajos en espacios confinados, etc.), y otros instrumentos de verificación de cumplimiento de medidas de seguridad industrial. Evaluar los riesgos de las actividades desarrolladas por el personal, para la asignación y seguimiento al uso de EPP y la generación y aplicación de procedimientos seguros de trabajo. Hacer cumplir las medidas de seguridad industrial en las actividades/operaciones para minimizar riesgos. 
	
	
	
	

	MULTAS

La multa será del 1% del monto total del contrato por día calendario de retraso. La suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, sin perjuicio de resolver el mismo.
	
	
	
	


	CARACTERISTICAS SOLICITADAS


		ESPECIFICACIONES TECNICAS

	ITEM 1. RACKS PARA SERVIDORES (ANCHO 600 MM)

	CANTIDAD: 

	6 (seis)


	MARCA:

	Especificar marca


	MODELO:

	Especificar modelo


	DIMENSIONES máximas externas:

	· Alto: 1991mm

· Ancho: 600mm

Profundidad: 1070mm


	DIMENSIONES INTERNAS:

	· Altura del rack: 42U

· Ancho del rack:19”


	COLOR:

	Negro


	CAPACIDA DE CARGA MÍNIMA:

	· Estática: 1363,64kg

· Dinámica: 1022,73kg


	ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS:

	· Postes verticales: 16 gauge

· Puertas delantera: 16 gauge

· Puerta trasera: 18 gauge

· Techo: 18 gauge

· Rieles de montaje EIA: 14 gauge

· Paneles laterales: 18 gauge

· 4(cuatro) patas de nivelación y 4(cuatro) ruedas.

· Hardware de posicionamiento y puesta a tierra preinstalado por el fabricante.

· Todas las puertas y paneles laterales deben contar con cerradura con llave.

· Todas las piezas de chapa metálica deben ser pintadas utilizando un proceso de recubrimiento de pintura en polvo.

· Los paneles laterales deben ser de media altura, es decir, cada rack contará con 2(dos) paneles laterales por lado, totalizando 4(cuatro).

· Los materiales plásticos deberán cumplir con las especificaciones 94 de Underwriters Laboratory y  calificación HB (UL94 V-1) o mejor.

· La unidad deberá incluir tuercas M6 enjaulados, pernos y arandelas de copa, y la herramienta de para tuercas encajadas para el montaje de los equipos dentro de la unidad.

· Ambas puertas deben ser construidas para que la instalación/remoción sea sin el uso de herramientas.

· Todas las puertas deben abrir un mínimo de 120°.

· La puerta frontal debe ser reversible de manera de montarla en el otro lado.

· El rack debe tener la capacidad de invertir las puertas traseras con la delantera y viceversa.

· Los paneles laterales del rack deben duplicarse como paneles de privacidad cuando los racks están instalados juntos. 

· Cada rack debe tener en su techo un mínimo de 8 (ocho) aberturas rectangulares para el pasaje de cables.

· En caso que sea necesario remover el panel del techo, la abertura mínima debe ser de 567mmx892mm. 

· El rack debe estar provisto de una abertura en el suelo para el paso de cables de 567mmx831mm.

· Los rieles verticales de montaje de equipos deben ser regulables en profundidad.

· Todas las puertas deben permitir la libre circulación de aire.

· Debe tener la capacidad de instalar un mínimo de 2 y un máximo de 4 rack PDU, en posición vertical y sin estorbar a los equipos que se instalen en el rack


	ACCESORIOS:

	· Los racks deben contar con accesorios para la organización horizontal de cables en el techo.

· Los accesorios deben ser instalados sin la necesidad de herramientas y deben separar físicamente el cableado de energía del de datos.


	ATERRAMIENTO DE LOS RACKS:

	· Todos los componentes del rack, tales como puertas, paneles laterales, techos, etc., deben estar unidos directamente al bastidor.

· Puntos a tierra deben estar incluidos en el marco del rack para unir externamente cada unidad a la tierra del Datacenter.


	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:

	· EIA-310-E

· TIA – 569-B

· ANSI/ TIA – 568-C

· ANSI/ NECA/BICSI 568

· TIA – 606-A

· ANSI-J-STD – 607-A

· ANSI/TIA-942

NFPA 70


	PROTECCION:

	La unidad deberá contar con un mínimo de protección IP 20  contra contacto, cuerpos extraños, y la entrada de agua


	PANELES CIEGOS:

	Cada rack deberá estar provisto con 22 paneles ciegos que cubran las RU que no sean utilizadas, para bloquear la circulación del aire en cada unidad de rack (RU).

DIMENSIONES máximas externas:

•
Alto: 45mm

•
Ancho: 483mm

•
Profundidad: 28mm


	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:

	· Mínimo 5 años para reparación o sustitución en caso de parte o total defectuoso.

· Cumplimiento con RoHS

· Directiva REACH: no contiene sustancias altamente preocupantes.


	INSTALACION:

	· Todos los racks y sus accesorios, como así también el aterramiento, traslados, posicionamiento e instalación, deberán ser provisto sin costos adicionales.

· Referirse al plano DISEÑO Datacenter, para la ubicación exacta de cada rack dentro de la sala.


	PROVISION: 

	Cada rack debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica. No se aceptarán racks que se deban armar en sitio o que sean despachados desarmados por el fabricante.


	DOCUMENTACION:

	Se deberá proveer un juego completo de documentación de hojas de datos/corte, especificaciones e instrucciones de instalación del fabricante para todos los productos conjuntamente con la oferta.


	  ACCESORIOS PARA RACKS: ORGANIZADORES DE CABLES DE ENERGIA EN TECHO DE LOS RACKS DE 600MM DE ANCHO

Cada rack deberá ser provisto de un organizador horizontal en el techo para el tendido de los cables de energía que alimente los rack PDU desde las UPS.


	CANTIDAD: 

	Uno (1) por rack.


	MARCA: 

	Misma que los racks


	MODELO:

	Especificar modelo


	DIMENSIONES máximas externas:

	· Altura: 191mm

· Ancho: 597mm

· Profundidad: 317mm


	COLOR:

	Negro


	ATERRAMIENTO:

	Debe incluir todo lo necesario para aterrarlo.


	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:

	UL


	GARANTIA:

	Misma que los racks.


	INSTALACION:

	Sin la necesidad de usar herramientas.


	PROVISION: 

	Cada unidad debe estar embalada en forma individual.


	  ACCESORIOS PARA RACKS: ORGANIZADORES DE CABLES DE DATOS EN TECHO DE LOS RACKS DE 600MM DE ANCHO

Cada rack deberá ser provisto de un organizador horizontal en el techo para el tendido de los cables de datos que conecten los equipos en el rack, con abertura para el paso de cables hacia el rack.


	CANTIDAD: 

	2 (dos) por cada rack.


	MARCA: 

	Misma que los racks


	MODELO:

	Especificar modelo


	DIMENSIONES máximas externas:

	· Altura: 122mm

· Ancho: 597mm

· Profundidad: 71mm


	COLOR:

	Negro


	ATERRAMIENTO:

	Debe incluir todo lo necesario para aterrarlo.


	GARANTIA: 

	Misma que los racks


	INSTALACION:

	Sin la necesidad de usar herramientas.


	PROVISION: 

	Cada unidad debe estar embalada en forma individual.


	ITEM 2. RACKS PARA REDES Y TELECOMUNICACIONES (ANCHO 750 MM)


	CANTIDAD: 

	2 (dos)


	MARCA:

	Especificar marca


	MODELO:

	Especificar modelo


	DIMENSIONES máximas externas:

	· Alto: 1991mm

· Ancho: 750mm

· Profundidad: 1070mm


	DIMENSIONES INTERNAS:

	· Altura del rack: 42U

· Ancho del rack:19”


	COLOR:

	Negro


	CAPACIDA DE CARGA MÍNIMA:

	· Estática: 1363,64kg

Dinámica: 1022,73kg


	ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS:

	· Postes verticales: 16 gauge

· Puertas delantera: 16 gauge

· Puerta trasera: 18 gauge

· Techo: 18 gauge

· Rieles de montaje EIA: 14 gauge

· Paneles laterales: 18 gauge

· 4(cuatro) patas de nivelación y 4(cuatro) ruedas.

· Hardware de posicionamiento y puesta a tierra preinstalado por el fabricante.

· Todas las puertas y paneles laterales deben contar con cerradura con llave.

· Todas las piezas de chapa metálica deben ser pintadas utilizando un proceso de recubrimiento de pintura en polvo.

· Los paneles laterales deben ser de media altura, es decir, cada rack contará con 2(dos) paneles laterales por lado, totalizando 4(cuatro).

· Los materiales plásticos deberán cumplir con las especificaciones 94 de Underwriters Laboratory y  calificación HB (UL94 V-1) o mejor.

· La unidad deberá incluir tuercas M6 enjaulados, pernos y arandelas de copa, y la herramienta de para tuercas encajadas para el montaje de los equipos dentro de la unidad.

· Ambas puertas deben ser construidas para que la instalación/remoción sea sin el uso de herramientas.

· Todas las puertas deben abrir un mínimo de 120°.

· La puerta frontal debe ser reversible de manera de montarla en el otro lado.

· El rack debe tener la capacidad de invertir las puertas traseras con la delantera y viceversa.

· Los paneles laterales del rack deben duplicarse como paneles de privacidad cuando los racks están instalados juntos. 

· Cada rack debe tener en su techo un mínimo de 8(ocho) aberturas rectangulares para el pasaje de cables.

· En caso que sea necesario remover el panel del techo, la abertura mínima debe ser de 717mmx892mm.

· El rack debe estar provisto de una abertura en el suelo para el paso de cables de 717mmx832mm.

· Los rieles verticales de montaje de equipos deben ser regulables en profundidad.

· Todas las puertas deben permitir la libre circulación de aire.

· Debe tener la capacidad de instalar un mínimo de 2(dos) y un máximo de 4(cuatro) rack PDU, en posición vertical y sin estorbar a los equipos que se instalen en el rack.


	ACCESORIOS:

	· Los racks deben contar con accesorios para la organización horizontal de cables en el techo.

· Los accesorios deben ser instalados sin la necesidad de herramientas y deben separar físicamente el cableado de energía del de datos.


	ATERRAMIENTO DE LOS RACKS:

	· Todos los componentes del rack, tales como puertas, paneles laterales, techos, etc., deben estar unidos directamente al bastidor.

· Puntos a tierra deben estar incluidos en el marco del rack para unir externamente cada unidad a la tierra del Datacenter.


	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:

	· EIA-310-E

· UL-60950

· TIA – 569-B

· ANSI/ TIA – 568-C

· ANSI/ NECA/BICSI 568

· TIA – 606-A

· ANSI-J-STD – 607-A

· ANSI/TIA-942

· NFPA 70


	PROTECCION:

	La unidad deberá contar con un mínimo de protección IP 20  contra contacto, cuerpos extraños, y la entrada de agua.


	PANELES CIEGOS:

	Cada rack deberá estar provisto con 22 paneles ciegos que cubran las RU que no sean utilizadas, para bloquear la circulación del aire en cada unidad de rack (RU).

DIMENSIONES máximas externas:

•
Alto: 45mm

•
Ancho: 483mm

•
Profundidad: 28mm


	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:

	· Mínimo 5 años para reparación o sustitución en caso de parte o total defectuoso.

· Cumplimiento con RoHS

· Directiva REACH: no contiene sustancias altamente preocupantes.


	INSTALACION:

	· Todos los racks y sus accesorios, como así también el aterramiento, traslados, posicionamiento e instalación, deberán ser provisto sin costos adicionales.

· Referirse al plano DISEÑO Datacenter, para la ubicación exacta de cada rack dentro de la sala.


	PROVISION: 

	Cada rack debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica. No se aceptarán racks que se deban armar en sitio o que sean despachados desarmados por el fabricante.


	DOCUMENTACION:

	Se deberá proveer un juego completo de documentación de hojas de datos/corte, especificaciones e instrucciones de instalación del fabricante para todos los productos conjuntamente con la oferta.


	  ACCESORIOS PARA RACKS: ORGANIZADORES DE CABLES DE ENERGIA EN TECHO DE LOS RACKS DE 750MM DE ANCHO

Cada rack deberá ser provisto de un organizador horizontal en el techo para el tendido de los cables de energía que alimenten los rack PDU desde las UPS.


	CANTIDAD: 

	Uno (1) por rack.


	MARCA: 

	Misma que los racks


	MODELO:

	Especificar modelo


	DIMENSIONES máximas externas:

	· Altura: 191mm

· Ancho: 747mm

· Profundidad: 317mm


	COLOR:

	Negro


	ATERRAMIENTO:

	Debe incluir todo lo necesario para aterrarlo.


	GARANTIA: 

	Misma que los racks.


	INSTALACION:

	Sin la necesidad de usar herramientas.


	PROVISION: 

	Cada unidad debe estar embalada en forma individual.


	  ACCESORIOS PARA RACKS: ORGANIZADORES DE CABLES DE DATOS EN TECHO DE LOS RACKS DE 750MM DE ANCHO

Cada rack deberá ser provisto de un organizador horizontal en el techo para el tendido de los cables de datos que conecten los equipos en el rack.


	CANTIDAD: 

	2 (dos) por rack.


	MARCA: 

	Misma que los racks


	MODELO:

	Especificar modelo


	DIMENSIONES máximas externas:

	· Altura: 122mm

· Ancho: 747mm

· Profundidad: 72mm


	COLOR:

	Negro


	ATERRAMIENTO:

	Debe incluir todo lo necesario para aterrarlo.


	GARANTIA: 

	Misma que los racks


	INSTALACION:

	· Sin la necesidad de usar herramientas.

· Debe contar con una abertura para el enrutamiento de cables.


	PROVISION: 

	Cada unidad debe estar embalada en forma individual.


	  ACCESORIOS PARA RACKS: ORGANIZADORES DE CABLES DE DATOS VERTICALES PARA LOS RACKS DE 750MM DE ANCHO

Cada rack deberá ser provisto de dos organizadores verticales para el organizado de los cables de datos en el rack.


	CANTIDAD: 

	2 (dos) por rack, cada uno debe estar compuesta por dos unidades de las dimensiones detalladas


	MARCA: 

	Misma que los racks


	MODELO:

	Especificar modelo


	DIMENSIONES máximas externas:

	· Altura: 889mm

· Ancho: 113mm (externo), 88mm (interno)

· Profundidad: 72mm


	COLOR:

	Negro


	TAPA y ACCESORIOS:

	Debe incluir todos los accesorios y sus tapas y deberán ser provistos de forma independiente


	GARANTIA: 

	Misma que los racks


	PROVISION: 

	Cada unidad debe estar embalada en forma individual.


	  ACCESORIOS PARA RACKS: ATS (Interruptor automático de transferencia)

Cada rack de comunicaciones deberá ser provisto de un sistema de distribución de energía con intercambio automático de fuente de entrada para alimentar a los equipos monofuentes.


	CANTIDAD: 

	1 (uno) por rack de comunicaciones, 2 (dos) en total.


	MARCA: 

	Misma que los racks


	MODELO:

	Especificar modelo


	DIMENSIONES máximas externas:

	· Altura: 44mm

· Ancho: 432mm

· Profundidad: 229mm


	COLOR:

	Negro


	ESPECIFICACIONES:

	· Debe tener un visor que informe de la carga actual como así también el origen de la energía de entada.

· Puerto de red.

· Puerto para instalación de sensores de temperatura y humedad.

· Monitoreo remota a través de un puerto Ethernet RJ45  para los servicios SNMP, Web o Telnet.

· Debe ser totalmente integrable al sistema de gestión y monitoreo DCIM del Datacenter.

· Salida máxima de 10A.

· Tomas de Salida: 12 (doce) conexiones de salida IEC-320 C13.

· Voltaje de entrada: 230V

· Frecuencia: 47/63Hz

· Tipo de enchufe de entrada: 2 (dos) de 10A IEC-320 C14.

· Tensión de entrada aceptable 200-230 VCA

· Corriente de línea máxima de 10A.

· Corriente de entrada máxima por fase de 10A.


	ATERRAMIENTO:

	Debe incluir todo lo necesario para aterrarlo.


	CONDICIONES AMBIENTALES:

	· Temperatura de operación: -5°C – 45°C.

· Humedad de operación: 5% – 95%.


	GARANTIA: 

	Misma que los racks.


	INSTALACION:

	· Debe estar provisto de todos los accesorios necesarios para ser instalado en forma horizontal dentro del rack de 19”.

· Se lo deberá montar en forma horizontal, en los rieles traseros, de manera de ocupar 1 RU.


	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:

	· EN 55022 Clase A, 

· FCC Part 15 Clase A

· RoSH

· REACH


	PROVISION: 

	· Cada unidad debe estar embalada en forma individual.

· Cada unidad deberá contar con los cables alimentadores de energía de fábrica.

· Los cables de alimentación deberán del tipo IEC-320 C19-C20, de 2mts de longitud.


	ITEM 3. ACCESORIOS PARA RACKS: PDU

Cada rack deberá ser provisto de un sistema de distribución de energía redundante compuesto por dos (2) rack PDU.


	CANTIDAD: 

	2 (dos) por rack, en total 16 (diez y seis)


	MARCA: 

	Misma que los racks


	MODELO:

	Especificar modelo


	DIMENSIONES máximas externas:

	· Altura: 1829mm

· Ancho: 56mm

· Profundidad: 46mm


	COLOR:

	Negro


	ESPECIFICACIONES:

	· Debe tener un visor que informe de la carga actual e interfaz para su gestión.

· Puerto de red.

· Puerto para instalación de sensores de temperatura y humedad.

· Administrable por toma de forma remota a través de un puerto SNMP, Web o Telnet.

· Debe ser totalmente integrable al sistema de gestión y monitoreo DCIM del Datacenter.

· Debe ser conmutable.

· Salida máxima de 32 Amperes.

· 21 conexiones de salida IEC-320 C13.

· 3 conexiones de salida IEC-320 C19.

· Debe contar con protección de sobrecarga.

· Voltaje de entrada: 230V.

· Frecuencia: 50/60Hz.

· Tipo de enchufe: IEC-309 32A con un cable de por lo menos 3mts de largo.

· Tensión de entrada aceptable 220-240 VCA.

· Corriente de línea máxima de 32A.

Corriente de entrada máxima por fase de 32A.


	ATERRAMIENTO:

	Debe incluir todo lo necesario para aterrarlo.


	GARANTIA: 

	Misma que los racks


	INSTALACION:

	· Sin la necesidad de usar herramientas

· Montable en forma vertical, fuera del espacio asignado para los equipos, de manera de no ocupar ninguna RU.

· Debe contar con brackets para montar en rack.


	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:

	· EN 55022 Clase A, 

· EN 55024, 

· EN 61000-3-2, 

· EN 61000-3-3, 

· VDE,

· RoSH,

· REACH


	PROVISION:

	Cada unidad debe estar embalada en forma individual.


	ITEM 4. UPS

Sistema de energía ininterrumpido en configuración 2 (N+1) que alimente a la carga  critica del Datacenter, debe venir con sus propio Rack.


	CANTIDAD: 

	2 (dos)


	MARCA:

	Misma marca que los racks


	MODELO:

	Especificar modelo


	ASPECTO EXTERIOR:

	Deben ser iguales a los racks de 600mm provistos en la presente licitación.


	CAPACIDAD DEL UPS:

	Cada UPS deberá ser de un total 48kW, en donde contará con 3 (tres) módulos de energía de 16kW cada uno para ofrecer 32kW en una configuración N+1.


	DIMENSIONES máximas externas:

	· Alto: 1991mm

· Ancho: 600mm

· Profundidad: 1070mm

· Cada UPS deberá ocupar como máximo 2 (dos) racks.


	ALTURA DEL RACK:

	42U


	ASPECTOS GENERALES TECNICAS:

	· Conexión de bypass 5 wire (3PH + N + G)

· Tolerancia de tensión de bypass +/-10% seteable desde +/-4/6/8 y 10%

· Máxima corriente de entrada en bypass 80A

· Dispositivo para protección de bypass 180A


	ASPECTOS GENERALES DE FUNCIOMANIEMTO:

	· Doble conversión en línea

· Modular

· Escalable

· Redundante internamente

· Módulos de potencia mantenibles en caliente

· Módulos de potencia de 16kW. Debe tener capacidad para un máximo de 3, en una configuración N+1 para una carga máxima de 32kW.

· Debe contar con un puerto de red Ethernet TCP/IP para la gestión remota.

· Módulos de baterías mantenibles en caliente. Cada módulo debe estar compuesto por 4 cartuchos.

· Cada cartucho de baterías se lo debe mantener en caliente.

· Al mantener un cartucho de baterías, el UPS debe mantener un mínimo de autonomía compuesto por el resto de los módulos de baterías.

· Disipación térmica: no mayor a 5200BTU/hora.

· Bypass estático: SI y automático sin interrupción del suministro de

Corriente a la carga y mantenible en caliente.

· Bypass para mantenimiento: SI.

Magnetización Corriente de irrupción; El UPS deberá exhibir 0 corriente de irrupción como un producto estándar.


	COLOR:

	Negro


	SALIDA:

	· Capacidad de Potencia de Salida; 32 kW / 32 kVA

· Factor de Potencia:1

· Máxima potencia configurable; 48 kW / 48 kVA

· Potencia de diseño requerido en configuración N+1: 32kW

· Tensión de salida nominal 230V, 400V 3PH

· Eficiencia con carga completa; 95.0%

· Distorsión de tensión de salida; Menos que 2%

· Frecuencia de salida (sincronizada a red eléctrica principal); 50/60 Hz +/- 3 Hz ajustable por el usuario +/- 0, 1.

· Otras tensiones de salida soportadas; 380, 400, 415V

· Factor de cresta; Ilimitado.

· Topología: Doble conversión en línea.

· Tipo de forma de onda; Onda senoidal.

· Tolerancia de tensión de salida: +/-1% estática y +/- 5% al 100% de carga.

· Funcionamiento normal con sobrecarga: 10 minutos @ 125% y 60 segundos @ 150%.

· Funcionamiento con sobrecarga: 125% continúo y 1000% para 100 milisegundos.

· Eficiencia a media carga; 95.0%.

· Desviación estática incorporada.


	DISTRIBUCION DE ENERGIA:

	· Cada UPS debe contar con su propio panel integrado de distribución de energía con un total de 18 polos.

· Cada módulo de distribución de energía debe estar instalado dentro de la UPS.

· Cada módulo debe contar con un interruptor, monofásico o trifásico, según corresponda, para alimentar un total de 8 racks PDU y un tablero de distribución de energía regulada.

· Debe contar con un módulo de distribución de energía de reserva instalado a modo de redundancia.

· Cada módulo de energía debe ser monitoreable por fase en corriente y energía como mínimo.

· Tensión de salida nominal: 230V.

· Corriente máxima: 32ª

· Conexión de salida: IEC-309 de 32A.


	ENTRADA:

	· Entrada de voltaje: 400V 3PH

· Frecuencia de entrada: 40 - 70Hz (auto detectable)

· Tipo de enchufe: bornera de 5 cables (3PH + N + G)


· Variación de tensión de entrada para operaciones principales: 340 - 477V

· Corriente máxima de entrada: 65A

· Capacidad del disyuntor de entrada: 100A

· Nivel máximo de régimen en cortocircuito (IOC): 30.0kA

· Distorsión harmónica total de entrada: menor que 5% para carga del 100% no lineal.

· Distorsión harmónica total de entrada: menor al 2% para carga del 100% lineal.

· Tipo de protección de entrada requerida; fusible gL.

· Respuesta a voltaje de transientes: debe ser de máximo de +/- 5% para cargas de hasta el 100%.

· La recuperación del voltaje del transiente debe ser menor a 50 milisegundos.


	BATERIAS Y AUTONOMIA:

	· Tipo de batería: VRLA

· Tiempo de autonomía: mínimo 29 minutos a plena carga.

· Tiempo típico de recarga: 3 hora(s).

· Tensión nominal de baterías: +/-192V.

· Tensión de la batería al final de la descarga: +/-154V.

· Protección contra sobrecarga de corriente continua: 756A.

· Máxima corriente de cortocircuito disponible: 2kA.

· Eficiencia en funcionamiento a batería: 94.00%.

Corriente máxima de batería al final de la descarga: 110A.


	COMUNICACIONES Y MANEJO:

	· Debe contar con un Puerto de interfaz DB-9 RS-232.

· Cantidad de interfaces: 2 Placas pre-instaladas.

· Panel de control con Estatus multifuncional LCD y consola con control.

· Alarma audible.

· Alarma de batería encendida

· Alarma distintiva de carga de batería baja.

· Cada unidad debe contar con Interruptor de apagado de emergencia (EPO) remoto e independiente.

· El EPO deberá ser instalado en la misma sala, en la pared frente a las UPS en la sala de energía de acuerdo a los planos provistos.

· El sistema debe poder monitorear como mínimo: Voltaje, tensión y frecuencia a la entrada y a la salida de la UPS y de cada módulo de distribución; porcentaje de carga del UPS, estado de cada módulo de energía,  tiempo de autonomía, voltaje de las baterías, detección de fase, control de fallas varias.

· El sistema deberá gestión advertencias y alarmas.

· Los umbrales deberán ser tanto por encima (sobre tensión al ingreso a la UPS por ejemplo) como por debajo (bajo voltaje a la salida del UPS por ejemplo).


	ALARMAS:

	El sistema deberá poder informar en su panel frontal mínimamente de las siguientes alarmas y estados:

· Frecuencia de entrada fuera del rango configurado.

· AC adecuado para UPS pero no para Bypass.

· Entrada bajo voltaje / No hay AC, puesta en marcha en batería.

· Módulo de Inteligencia insertado.

· Módulo de inteligencia retirado.

· Módulo de inteligencia redundante insertado.

· Módulo de inteligencia redundante eliminado.

· Número de Baterías cambiado desde la última encendida.

· Número de módulos de alimentación ha cambiado desde la última encendida.

· Número de Baterías aumentó.

· Número de Baterías disminuyó.

· Número de módulos de alimentación aumentó.

· Número de módulos de alimentación se redujo.

· Número de compartimentos para baterías externas aumentó.

· Número de compartimentos para baterías externas disminuyó.

· Redundancia Restaurada.

· Necesidad de reemplazo de la batería.

· El módulo de inteligencia redundante está en control.

· En Batería.

· Apagar o no puede transferir a la batería por sobrecarga.

· Carga apagada por Bypass debido a que la frecuencia o los voltios de entrada están fuera de los límites.

· Falla, temperatura interna supera los límites normales del sistema.

· Disyuntor de entrada abierto.

· Nivel de sistema del ventilador en falla.

· Módulo de batería defectuosa.

· Módulo de energía defectuoso.

· Módulo de Inteligencia está instalado y con falla.

· Módulo de inteligencia redundante instalado y en falla.

· La redundancia se ha perdido.

· La redundancia es por debajo del umbral de alarma.

· El tiempo de Runtime está por debajo del umbral de alarma.

· La carga se encuentra por encima del umbral de alarma.

· Carga ya no está por encima del umbral de alarma.

· Duración mínima restaurada.

· Bypass no está dentro del rango (ya sea en frecuencia o tensión).

· Contactor Backfeed atascado en posición OFF.

· Backfeed contactor atascado en posición ON.

· SAI en derivación debido a fallos internos.

· SAI en derivación debido a la sobrecarga.

· Sistema de Bypass Forzada.

· Falla, el relé del Bypass está funcionando mal.

· Advertencia Alta DC. 

· Parada por Alta DC.

· Apagado por Batería Baja.

· Advertencia de batería baja.


	CONTROLES:

	Desde el visor y panel frontal se deberán permitir los siguientes controles o funciones de programación: 

· Silenciar alarma audible. 

· Mostrar o ajustar la fecha y la hora. 

· Activar o desactivar la función de reinicio automático. 

· Transferir carga crítica hacia y desde bypass estático. 

· Probar las condiciones de las baterías a demanda. 

· Establecer intervalos para las pruebas automáticas de batería. 

· Definir los puntos de ajuste para diferentes alarmas. 

· Programar los parámetros para el apagado remoto.


	CONTACTOS SECOS:

	Cada UPS deberá estar provista de una interface de relés, de por lo menos los siguientes contactos secos para interacción con otros sistemas:

· Operación normal.

· Operación en batería.

· Operación en bypass.

· Falla común.

· Baja batería.

· Apagado de UPS.


	APAGADO PROGRAMADO:

	El UPS con su tarjeta de comunicación deberá contar con la capacidad de realizar apagados programados de sistemas remotos.


	PANEL DE BYPASS PARA MANTENIMIENTO:

	· Deberá ser provisto con su panel dentro del mismo rack del UPS.

· Deberá permitir que el UPS pueda ser mantenido en sus componentes esenciales en modo aislado, sin dejar de alimentar a la carga crítica.


	COMPATIBILDIAD E INTEGRACION:

	· Deberá ser totalmente compatible e integrable al software de gestión DCIM del Datacenter provisto en la presente licitación.

· Deberá permitir todas las funciones de monitoreo, notificación y programación de alarmas y gestión de umbrales de las variables medidas. 

· La gestión deberá ser remota mediante el uso de interface Web o a través del protocolo SNMP.

· El software de monitoreo deberá ser compatible con Windows, VMware, Linux, Mac OS.


	ATERRAMIENTO DE LOS RACKS:

	· Todos los componentes del rack, tales como puertas, paneles laterales, techos, etc., deben estar unidos directamente al bastidor.

· Puntos a tierra deben estar incluidos en el marco del rack para unir externamente cada unidad a la tierra del Datacenter.


	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:

	· EN 50091-1.

· EN/IEC 62040-1-1.

· Eurobat de uso general.

· FCC Part 15 Clase A.

· ISO 14001. 

· ISO 9001.

· 89/336/EEC

· 73/23EEC

· EN/IEC62040-1-1, EN/IEC/UL60950-1

· 
EN50091-2/IEC62040-2 (clase A), FCC15A

· 
EN/IEC62040-3 (VFI-SS-111)

· 
IEC62040-2/EN/IEC 61000-4-2 nivel 3, criterio de rendimiento B.

· 
IEC62040-2/EN/IEC 61000-4-4 nivel 2, criterio de rendimiento A.

· 
IEC62040-2/EN/IEC 61000-4-3 nivel 2, criterio de rendimiento A.

· IEC62040-2/EN/IEC 61000-4-5 nivel 3, criterio de rendimiento A.


	PROTECCION:

	Clase de protección NEMA 1.


	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:

	· 3 (tres) años para reparación o sustitución en caso de parte o total defectuoso a excepción de los consumibles como ser baterías (sólo 1 año).

· Debe cubrir todos los componentes del UPS contra defectos de fábrica durante el lapso de tiempo que dure la garantía.

· Debe incluir repuestos sin costo adicional. 

· Los principales repuestos deben estar disponibles en los almacenes del proveedor.

· Debe incluir mano de obra.

· Debe incluir servicio 5x8 en horarios de oficina.

· Debe contar con tiempos de respuesta no mayor al siguiente día hábil.

· No debe incluir los consumibles como ser las baterías.

· Debe incluir las actualizaciones del firmware sin costos adicionales.

· Debe incluir 2 (dos) mantenimientos preventivos anuales tanto para el UPS como para el banco de baterías, haciendo un total de 4 (cuatro) visitas semestrales a partir del segundo año.

· El servicio deberá ser provisto por un técnico certificado por fábrica.


	INSTALACION:

	· Cada UPS y sus accesorios, como así también el aterramiento, traslados, posicionamiento e instalación, deberán ser provisto sin costos adicionales.

· Referirse al plano DISEÑO Datacenter, para la ubicación exacta de cada rack dentro de la sala.

· Cada UPS proveerá energía a una línea de distribución de energía a cada rack.

· Todos los cables y extensiones de cables para alcanzar la distancia entre cada UPS y cada rack PDU debe ser provistos por fábrica y ser de la misma marca, como parte de la solución de energía ininterrumpida.


	PROVISION: 

	· Cada rack debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica. No se aceptarán racks que se deban armar en sitio o que sean despachados desarmados por el fabricante.

· Se acepta que ciertos componentes como ser los módulos de energía vengan embalados en su propia caja y no montados en el UPS.


	DOCUMENTACION:

	Se deberá proveer un juego completo de documentación de hojas de datos/corte, especificaciones e instrucciones de instalación  y manual de operación del fabricante para todos los productos conjuntamente con la oferta.


	  ACCESORIOS PARA UPS: organizadores de cables en techo de los racks

Cada UPS deberá estar provisto de un sistema de canales para montar cables de distribución de energía en la parte superior.


	CANTIDAD: 

	2 (dos) por cada rack.


	MARCA: 

	Misma que la UPS


	MODELO:

	Especificar modelo.


	DIMENSIONES máximas externas:

	· Alto: 122mm

· Ancho: 579mm

· Profundidad: 71mm


	COLOR:

	Negro


	ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS:

	Debe incluir el equipamiento necesario para el aterramiento.


	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:

	UL


	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:

	· Misma que las UPS.

· Cumplimiento con RoHS

· Directiva REACH: no contiene sustancias altamente preocupantes.


	INSTALACION:

	Sin el uso de herramientas.


	  ACCESORIOS PARA UPS: Botón de Apagado de Emergencia

Cada UPS deberá estar provisto de un sistema individual de paradas de emergencia comúnmente denominado EPO (emergency power off).


	CANTIDAD: 

	2 (dos) por cada rack


	MARCA: 

	Misma que la UPS


	MODELO:

	Especificar modelo


	DIMENSIONES máximas externas:

	· Alto: 226mm

· Ancho: 251mm

· Profundidad: 66mm


	COLOR:

	Negro


	ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS:

	· Debe incluir el equipamiento necesario para el aterramiento.

· Conexión: los paneles son  desmontables en la parte posterior.

· Tapas premarcadas para cableado ("knockouts") de 1/2" y 3/4" en las partes superior e inferior.

· Pulsador: estándar con  cuerpo metálico de 22mm; cabeza redonda de 40mm; del tipo "push/pull" (presionar y liberar).

· Conexiones de cableado: borne de conexión a tierra con alambre de calibre entre 24 y 18 AWG para terminal/lengüeta anular N°8.


	ESPECIFICACIONES GENERALES:

	· Entrada/salida: 24VCC y 48VCC.

· Corriente: 1 amperio

· Frecuencia: 50/60Hz

· Cantidad de Circuitos (nueve)

· Estado de contactos: normalmente abiertos.

· Debe estar diseñado para que sea visible y señalizado para casos de emergencia.


	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:

	· UL

· cUL


	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:

	Misma que la UPS


	INSTALACION:

	Montaje: sobre superficie, pared.


	  ACCESORIOS PARA UPS: organizadores tipo bandeja en techo de los racks.

Cada UPS deberá estar provisto de un sistema de bandejas para montar cables de distribución de energía en la parte superior.


	CANTIDAD: 

	2 (dos) por cada rack


	MARCA:

	Misma que el UPS


	MODELO:

	Especificar modelo


	DIMENSIONES máximas externas:

	· Alto: 191mm

· Ancho: 597mm

· Profundidad: 315mm


	COLOR:

	Negro


	ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS:

	Debe incluir el equipamiento necesario para el aterramiento.


	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:

	UL


	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:

	· Misma que las UPS.

· Cumplimiento con RoHS

· Directiva REACH: no contiene sustancias altamente preocupantes.


	INSTALACION:

	Sin el uso de herramientas.


	  ACCESORIOS PARA UPS: Banco de baterías en un rack estándar.

Cada UPS deberá estar provisto de un banco de baterías adicional a las ya pre instaladas de fábrica, para llegar a soportar por lo menos 29 minutos de autonomía a plena carga. Deberán ser instaladas en un rack estándar de manera de mantener la misma línea.


	CANTIDAD: 

	2 (dos) uno para cada UPS.


	MARCA:

	Misma que las UPS


	MODELO:

	Especificar modelo


	DIMENSIONES máximas externas:

	· Alto: 1991mm

· Ancho: 600mm

· Profundidad: 1070mm

· Altura del Rack: 42U


	COLOR:

	Negro


	ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS:

	Debe incluir el equipamiento necesario para el aterramiento.


	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:

	· CE, EN/IEC 62040-2

· EN/IEC 62040-3

· EN/IEC 62040-1-1


	CAPACIDAD: 

	· Cada banco de baterías deberá estar compuesto por streams de 4 cartuchos y cada uno con 8 baterías de 12 voltios y 9 amperes.

· La capacidad total de cada banco de baterías deberá ser de 9 streams.

· La capacidad por stream deberá ser: 3456VA/hora.

· Cada stream deberá ser independiente del resto del banco de baterías de manera que al momento de un mantenimiento no se deshabilite completamente el banco de baterías sino únicamente el stream involucrado en el mantenimiento.

· Debe contar con una autonomía mínima de 29 minutos a plena carga de la UPS.

· Cada banco de baterías deberá ser de uso exclusivo de cada UPS y no podrá ser compartido.


	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:

	Misma que las UPS.


	INSTALACION:

	Sin el uso de herramientas.


	  ACCESORIOS PARA UPS: Módulos de distribución de energía y sus extensiones.

Cada UPS deberá estar provisto de módulos de distribución de energía (PDM) trifásicos de 32 amperes incluyendo la redundancia en caso de falla de cualquiera de ellos.


	CANTIDAD: 

	Total 12 (doce,) seis unidades para cada UPS.


	MARCA:

	Misma que las UPS


	MODELO:

	Especificar modelo


	DIMENSIONES máximas externas:

	· Alto: 152mm

· Ancho: 432mm

· Profundidad: 152mm


	EQUIPAMIENTO:

	Cada módulo de distribución de energía deberá contar con sus 3 extensiones provistas por fábrica con las distancias necesarias para interconectar los rack PDU con el PDM.

Serán necesarios extensiones de las siguientes medidas y cantidades:

· 6 (seis) unidades de 600cm de largo.

· 2 (dos) unidades de 720cm de largo.

· 3 (tres) unidades de 840cm de largo.

· 4 (cuatro) unidades de 960cm de largo.

· 3 (tres) unidades de 1080cm de largo.

· 2 (dos) unidades de 1200cm de largo.


	ENTRADA:

	400V, 3PH.


	SALIDA: 

	· Tensión de salida nominal: 230V, 1PH o 400V, 3PH.

· Total máximo de corriente: 32 Amperes.

· Conexiones de salida: 3 (tres) IEC 309 de 32A.

· Debe permitir el monitoreo de los circuitos.


	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:

	· CE

· VDE


	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:

	Misma que las UPS.


	INSTALACION:

	Sin el uso de herramientas.


	  Servicios de ensamble y puesta en marcha para las UPS.

Cada UPS deberá estar entregada totalmente operativa y funcional; para ello el proveedor deberá brindar los servicios de posicionamiento definitivo, ensamble  y puesta en marcha.


	CANTIDAD: 

	· 2 (dos) una para cada UPS.

· 2 (dos) una para cada banco de baterías externo de cada UPS.


	ESPECIFICACIONES:

	· Los servicios de ensamble y start-up deberán ser provistos en horarios de oficina de lunes a viernes.

· Debe incluir mano de obra.

· Debe incluir servicio 5x8 en horarios de oficina.

· Debe incluir las actualizaciones del firmware sin costos adicionales.

· El servicio deberá ser provisto por un técnico certificado por fábrica.


	ALCANCE DEL SERVICIO:

	· El servicio de ensamble y puesta en marcha tendrá el siguiente alcance:

· El técnico deberá verificar las condiciones del sitio a fin de asegurar que las instalaciones son adecuadas para instalar el equipo.

· Procederá con las tareas de ensamble (por ejemplo instalar los PDM, sus extensiones de cables, equilibrar las cargas entre las fases, interconectar el banco de baterías con la UPS, instalar los cartuchos de baterías, los módulos de energía, etc.).

· Instalará las acometidas de energía a cada UPS.

· Verificará la rotación de fases, los terminales de los conductores, la tensión, la frecuencia.

· Configurará las variables de operación del UPS como ser: rango de tensión de entrada permitido, umbrales de alarma y alertas, dirección IP de la tarjeta de red, etc.

· Verificará toda la instalación en su conjunto e individualmente a fin de asegurar que cada componente como el UPS totalmente instalado esté en perfecto estado operativo.

· Realizará todas las pruebas necesarias para garantizar la operación continua del UPS.

· Reportará a fábrica las observaciones y el resultado de los servicios.

· Registrará con fábrica la conformidad para dar inicio a la garantía del primer año y a sus dos extensiones anuales  extensiones consecutivas.


	ITEM 5. AIRE ACONDICIONADO INROW

Sistema de climatización redundante en configuración 2N para el enfriamiento y control de humedad de la sala del Datacenter. Deben venir con sus propios Racks.


	CANTIDAD: 

	2 (dos)


	MARCA:

	Misma marca que los racks.


	MODELO:

	Especificar modelo.


	ASPECTO EXTERIOR:

	Deben ser iguales a los racks de 600mm.


	DIMENSIONES máximas externas:

	· Alto: 1991mm

· Ancho: 600mm

· Profundidad: 1070mm


	ALTURA DEL RACK:

	42U


	ENTRADA:

	· Entrada de voltaje 380 (3PH), 400 (3PH).

· Energía de entrada: 20 kW.

· Tipo de enchufe: bornera de 4 cables (3PH + G).


	ASPECTOS GENERALES DE FUNCIOMANIEMTO:

	· Valor de humidificación: 6.60 libras/hora

· Tipo de compresor: Correspondencia

· Patrones de descarga de aire: Horizontal

· Aire de toma: Retorno posterior

· Circulación de aire: 2170.96 litros por segundo

· Capacidad de la bomba de condensado; 0.008/lps

· Debe contar con dos ventiladores de 400mm curvados hacia atrás con protección

· Debe contar con filtros para el aire.

· Mantenimiento frontal o posterior, no debe requerir mover la unidad o desmontarla de la fila de racks.

· Compresor de velocidad variable a través de la frecuencia entregada por el VFD entre 35 y 85Hz.

· El compresor debe tener un reductor de ruido.

· El compresor debe estar eléctricamente protegido por el VFD.

· Debe contar con bomba de condensado.

· El humidificador debe proveer 3kg de vapor de agua por hora.

· La bomba del condensado debe poder bombear el agua hasta una altura de 3,5mts sobre la cabeza del rack.

· La unidad debe permitir la conexión de la tubería de cobre para el refrigerante tanto por encima como por debajo de la unidad interna.

· Debe permitir la instalación de organizadores de cables en el techo de la unidad.

· Compatible con contención de pasillo caliente.

· Cada INROW debe estar provisto de 4(cuatro) ruedas y 4(cuatro) patas estabilizadoras.

· Cada INROW debe anclarse en la hilera de racks.

· El serpentín de enfriamiento deberá ser de aluminio corrugado y tubería de cobre de ½ pulgada OD.

· El serpentín debe estar dimensionado para una presión máxima de 500psig (3447,3kPa), y las bobinas están certificados de acuerdo con UL207.

· Debe contar con bandeja de condesado y un encausador adecuado.


	FILTROS:

	· Los filtros estándar será de 30% de eficiencia por la norma ASHRAE 52.1, UL Clase 2 (MERV 8 por ASHRAE 52.2).

· Los filtros deben ser EN779 G4 eficiente.

· Los filtros deben ser plisados de una profundidad de 96mm, y deberán ser reemplazados por la parte trasera de la unidad.

· El recambio de los filtros no requiere detener la unidad.

· De forma optativa, la unidad podrá operar con filtros de 85% de eficiencia según la norma ASHRAE 52.1 (MERV 13 por ASHRAE 52.2, EN779 F7).


	COLOR:

	Negro


	ENFRIAMIENTO:

	· Tipo de enfriamiento: Sistema dividido de enfriamiento por aire

· Capacidad nominal de enfriamiento. 29 kW

· Caudal de aire: 4800CFM

· Refrigerante ecológico: R407C

· Humedad relativa del aire entrante: 32.0%

· Temperatura de aire de entrada: 29.5°C (85.0 °F)


	COMUNICACIONES Y MANERJO:

	· Panel de control: Estatus multifuncional LCD y consola con control

· Alarmas sonoras y visibles priorizadas por severidad


	INSTALACION:

	· Debe instalarse en la misma fila de racks.

· Las tuberías de cobre para la intercomunicación con la unidad condensadora deben ser provistas e instaladas de acuerdo al manual de instalación del equipo.

· La unidad condensadora debe ser instalada en un área ventilada y con espacio suficiente para la libre circulación, acceso y mantenimiento preventivo/correctivo.

· La condensadora debe ser provista una para cada unidad interna de forma totalmente independiente.

· La condensadora debe ser para ambientes con temperaturas extremas de 40°C.

· Cada condensadora debe tener la capacidad a máximo rendimiento para soportar la unidad interna.

· Se debe proveer de un suministro de agua para el sistema de humidificación del equipo.

· Se debe proveer de un sistema de drenaje del humidificador y condensado de cada equipo.

· Cada unidad interna debe estar provista de un sensor de derrame.

· Cada INROW y sus accesorios, como así también el aterramiento, traslados, posicionamiento e instalación, deberán ser provisto sin costos adicionales.

· Referirse al plano DISEÑO Datacenter, para la ubicación exacta de cada rack dentro de la sala.

· Cada INROW proveerá enfriamiento necesario para abastecer a toda la carga crítica del Datacenter.

· Distancia máxima entre unidad interna y externa: 61mts.

· Debe contar con la capacidad de fábrica, de que la entrada de las cañerías de cobre pueda ser tanto por encima como debajo de la unidad.

· Distancia de diseño estimada entre unidad interna y externa: 25mts lineales.

· Debe contar con la capacidad que se pueda instalar en el techo de la unidad ambos organizadores de (datos y energía)  horizontales, tal cual tienen los racks que se proveen en esta licitación.


	COMUNICACIONES Y MANEJO:

	· Debe contar con un Puerto de interfaz DB-9 RS-232, TCP/IP.

· La gestión remota deberá permitir la habilidad de cambiar los puntos de seteo.

· Panel de control con Estatus multifuncional LCD y consola con control.

· Debe contar con contactos secos de manera de permitir informar alarmas o apagado de forma remota.


	CONTROLADOR MICROPROCESADOR:

	· La pantalla principal deberá permitir el monitoreo seguimiento y la configuración de la unidad de aire acondicionado a través de un control basado en menús. 

· Las funciones deben incluir informes de estado, puesta en marcha, y los puntos de ajuste de temperatura. 

· Debe contar con 4 (cuatro) LED para informar del estado operativo de la unidad de aire acondicionado conectado.

· Debe contar con teclas de control para navegar por los menúes y ejecutar las tareas de gestión necesarias.

· El controlador deberá registrar y mostrar todos los eventos disponibles. 

· Cada registro de alarma deberá contener el sello de hora, fecha y las condiciones de funcionamiento en el momento de ocurrencia.

· Controlador deberá visualizar las horas de funcionamiento de los componentes principales.


	ALARMAS:

	· El sistema deberá activar en forma auditiva y visual una alarma cuando ocurra alguno de los siguientes eventos:

· Falla de frío.

· Violación de temperatura de entrada.

· Falla en el sensor de temperatura de entrada.

· Filtro de aire obstruido.

· Cantidad de horas de uso superada para el filtro.

· Falla en el sensor filtro DP.

· Falla en el sensor de suministro de aire.

· Falla del sensor de aire de retorno.

· Violación de alta temperatura del aire de suministro.

· Violación de alta temperatura del aire de retorno.

· Fallo del ventilador.

· Superada las horas de uso del ventilador.

· Fallo de detección de agua.

· Falla de la bomba de condensado.

· Superada las horas de uso del condensado.

· Violación de alta  conductividad del agua del humidificador.

· Superó la tolerancia a fallos del humidificador.

· Bajo nivel de agua en el Humidificador.

· Reducción excesiva de la potencia del humidificador.

· Falla del drenaje del humidificador.

· Cilindro completo del  humidificador.

· Reemplazar cilindro del humidificador.

· Fallo en la comunicación RS485 del humidificador.

· Violación de alta/baja humedad.

· Falla en el sensor de suministro de humedad.

· Falla en el sensor de humedad de retorno.

· Avería del calentador.

· Se superaron las horas de funcionamiento del calentador.

· Falla de comunicación del grupo.

· Fallo en el sensor de contención DP.

· Violación de alta contención DP.

· Fallo del contacto de entrada.

· Punto de ajuste de suministro no válido.


	ATERRAMIENTO DE LOS INROWS:

	· Todos los componentes del rack, tales como puertas, paneles laterales, techos, etc., deben estar unidos directamente al bastidor.

· Puntos a tierra deben estar incluidos en el marco del rack para unir externamente cada unidad a la tierra del Datacenter.


	CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA:

	· CE

· GOST

· RoHS


	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:

	· Mínimo 3 años para reparación o sustitución en caso de parte o total defectuoso.

· Cumplimiento con RoHS

· Directiva REACH: no contiene sustancias altamente preocupantes.

· Debe cubrir todos los componentes del aire contra defectos de fábrica durante el lapso de tiempo que dure la garantía.

· Debe incluir repuestos sin costo adicional. 

· Los principales repuestos deben estar disponibles en los almacenes del proveedor.

· Debe incluir el costo de mano de obra.

· Debe incluir servicio 5x8 en horarios de oficina para los mantenimientos correctivos.

· Debe contar con tiempos de respuesta no mayor al siguiente día hábil.

· No debe incluir los consumibles como ser las baterías.

· Debe incluir las actualizaciones del firmware sin costos adicionales.

· Debe incluir 2 (dos) mantenimientos preventivos anuales a cada equipo, haciendo un total de 4 (cuatro) visitas que se realizarán entre el segundo y tercer año de la garantía.

· El servicio deberá ser provisto por un técnico certificado por fábrica.

· El proveedor deberá contar con personal capacitado y certificado por fábrica para las tareas de mantenimiento preventivo como correctivo.


	PROVISION: 

	· Cada INROW debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica. No se aceptarán INROWS que se deban armar en sitio o que sean despachados desarmados por el fabricante.

· Cada Condensadora debe ser provisto totalmente ensamblado, montado y anclado en un solo pallet y debidamente embalado en fábrica.


	DOCUMENTACION:

	Se deberá proveer un juego completo de documentación de hojas de datos/corte, especificaciones e instrucciones de instalación  y manual de operación del fabricante para todos los productos conjuntamente con la oferta.


	  ACCESORIOS PARA AIRES INROW: organizadores de cables de datos en techos de los racks de 600mm de ancho.

Cada InRow deberá ser provisto de un organizador horizontal con abertura en el techo para el tendido de los cables de datos de los racks de la hilera.


	CANTIDAD: 

	2 (dos)


	MARCA:

	Misma que los Aires


	MODELO:

	Especificar modelo


	DIMENSIONES máximas externas:

	· Altura: 137mm

· Ancho: 710mm

· Profundidad: 410mm


	COLOR:

	Negro


	ATERRAMIENTO:

	Debe incluir todo lo necesario para aterrarlo.


	INSTALACION:

	· Sin la necesidad de usar herramientas.

· Debe contar con una abertura para el enrutamiento de cables.


	PROVISION: 

	Cada unidad debe estar embalada en forma individual.


	  ACCESORIOS PARA AIRES INROW: Condensadora de los InRows.

Cada InRow deberá ser provisto de una condensadora independiente de expansión directa.


	CANTIDAD: 

	2 (dos)


	MARCA:

	Misma que los aires


	MODELO:

	Especificar modelo


	DIMENSIONES máximas externas:

	· Altura: 1350mm

· Ancho: 3433mm

· Profundidad: 1473mm


	ENTRADA:

	· Voltaje de entrada: 380V 3PH, 400V 3PH

· Energía de entrada: 2200Vatios.


	COLOR:

	Negro


	CARACTERISTICAS:

	· Circulación de aire: mayor a 11900 litros por segundo.

· Debe soportar temperaturas ambientales de 40°C.

· Debe contar con dos ventiladores de velocidad variable.

· Los motores de los ventiladores deben ser impulsión directa.


	ATERRAMIENTO:

	Debe incluir todo lo necesario para aterrarlo.


	NORMATIVA:

	Aprobado por TUV.


	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:

	Misma que los aires.


	INSTALACION:

	· Sin la necesidad de usar herramientas.

· Debe contar con una abertura para el enrutamiento de cables.


	PROVISION: 

	Cada unidad debe estar embalada en forma individual.


	  ACCESORIOS PARA AIRES INROW: Detector de derrame de líquidos.

Se deberá proveer de un dispositivo detector de derrame de líquidos para cada unidad interna.


	CANTIDAD: 

	2 (dos)


	MARCA: 

	Misma que los aires.


	MODELO:

	Especificar modelo


	DIMENSIONES máximas externas:

	· Altura: 51mm

· Ancho: 229mm

· Profundidad: 1220m


	COLOR:

	Anaranjado.


	CONDICIONES AMBIENTALES DE OPERACION:

	· Temperatura: de 0° a 55°C

· Humedad Relativa: de 0 a 95%.


	CARACTERISTICAS:

	· Tipo: cuerda, no puede ser puntual.

· La detección del derrame deberá ser en cualquier parte del recorrido del sensor.

· Medidas: debe medir por lo menos 6mts. De largo.


	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:

	Misma que los aires.


	INSTALACION:

	· Se lo debe instalar en el perímetro de la unidad de enfriamiento interna y debajo del piso falso.

· Debe poder conectarse directamente al puerto del sensor respectivo en cada INROW.

· Debe estar provisto de al menos un soporte tipo adhesivo para sujetarlo al piso.


	NORMATIVA: 

	RoHS.


	PROVISION: 

	Cada componente de la solución debe estar embalada en forma individual.


	  Servicios de instalación, ensamble y puesta en marcha de los aires InRow.

Se deberán proveer de todos los servicios, equipos, insumos, mano de obra y demás  necesarios para asegurar la correcta instalación y puesta en funcionamiento de cada uno de los equipos de climatización del Datacenter.


	INSTALACION:

	· Se deberá proveer de todos los materiales, insumos, consumibles, herramientas y mano de obra calificada para la correcta instalación de cada unidad de aire de precisión.

· Deberá cumplirse a cabalidad con las especificaciones y recomendaciones de fábrica.

· En caso de que sea necesario, se podrá almacenar la unidad de enfriamiento por un período de tiempo necesario hasta que las condiciones físicas del sitio de producción sean las adecuadas para su instalación. 

· El posicionamiento y traslado hasta el sitio, podrá hacerse mediante sus propias ruedas o con dispositivos de izamiento de cargas pesadas.

· Una vez en sitio, se lo deberá estabilizar bajando las patas fijadoras.

· Se deberá de proveer con su protección, de una alimentación de energía adecuada (trifásica, 380-400V, 50Hz) para la unidad interna, y 220V, monofásico de 50Hz para la unidad externa.

· Se deberán asegurar las condiciones de la sala: sellado de todas las aberturas, aislación con barreras de vapor para evitar las filtraciones de humedad; capacidad de cargas del suelo, espacio suficiente en los ductos para el transporte de las cañerías de cobre, ubicación física (espacio libre disponible en el frente y en la parte posterior de cada unidad).

· Se deben dejar libres en todo momento 90cm tanto en el frente como en la parte posterior de la unidad interna.

· Las cañerías de cobre deberán ser del grosor y diámetro sugerido en los manuales, tanto para la descarga del refrigerante como el líquido refrigerante.

· El tendido de las cañerías de cobre deberá estar en todo su recorrido recubierto y protegido, sujetado para que no vibre.

· Deberá contar con las trampas “P” o “S”, según corresponda y de acuerdo a las distancias tanto verticales como horizontales.

· Se deberán respetar los radios mínimos de las curvas.

· El recorrido horizontal de todas las líneas deberán estar inclinadas hacia abajo en 4mm por cada metro y en el sentido de la dirección del flujo refrigerante.

· Se deberán instalar todas las válvulas de retención, válvulas de control de presión de descarga, válvulas de cierre, y válvulas de reducción de presión, tal como está requerido en el manual de instalación de la unidad.

· Se deberán instalar las trampas sifón en P, sifón en S o sifón en S invertida según corresponda y de acuerdo al manual de instalación.

· Se deberá proveer de suministro de agua para el humidificador con una acometida de ¼“tipo BSPT.

· El desagüe del condensado será con una acometida de ½” NPT o BSPT hembra.

· Debe contar con su aterramiento.

· Conexiones de control y monitoreo: asegurarse de cumplir con las recomendaciones del fabricante para las instalaciones de los sensores, cables de monitoreo y control de cada unidad.

· Las soldaduras de los tramos de las cañerías de cobre deberán seguir las indicaciones y procedimiento del fabricante, como así también el uso de reducciones para los cambios de diámetro.


	ENSAMBLE:

	· Una vez finalizado el proceso de instalación, se deberá proceder al ensamble.

· Un especialista de campo certificado por fábrica procederá con la tarea de verificación la instalación.

· Verificará todas las conexiones hayan sido realizadas acorde a las recomendaciones y exigencias del fabricante.

· Verificará la carga del refrigerante en los circuitos.

· Verificará la calidad de las tareas de instalación.

· Verificará las condiciones ambientales y la ubicación y espaciamiento necesarios para las unidades internas y externas.

· Verificará el aterramiento.


	PUESTA EN MARCHA:

	· Se deberá realizar esta tarea con personal certificado por fábrica.

· Deberá realizar una inspección previa para garantizar que las condiciones tanto ambientales como de instalación son las idóneas y según las restricciones de fábrica.

· Encenderá el equipo y verificará los parámetros de operación.

· Configurará las unidades de acuerdo a las condiciones ambientales y de operación requeridas para el ambiente: establecerá puntos óptimos para el enfriamiento, calentamiento, humidificación y deshumidificación.

· Verificará la operación de las unidades externas.

· Verificará la calidad del líquido refrigerante.

· Asegurará todos los modos de operación de la unidad y la función de los componentes internos.

· Probará las unidades, configurará los parámetros de conectividad.

· Configurará el control redundante del grupo y establecerá los umbrales de alarma en base a las recomendaciones o mejores prácticas del cliente.

· Verificará la operación de equipos auxiliares suministrados de fábrica como detector de derrames, detector de humo y bombas de condensado.

· Capacitará al personal del cliente acerca de la operación básica y parámetros de control.


	DOCUMENTACION:

	Se deberá proveer la constancia de servicio de puesta en marcha avalado por fábrica.


	  Contención pasillo caliente.

Se deberá proveer un sistema de contención de pasillo caliente para la hilera de racks, de manera de evitar el mezclado de aire caliente con el aire frio.


	CANTIDAD: 

	1 (uno)


	MARCA:

	Especificar marca


	MODELO:

	Especificar modelo


	COLOR:

	· Negro (partes metálicas),

· Traslúcido (partes plásticas).  


	ATERRAMIENTO:

	Debe incluir todo lo necesario para aterrarlo de los componentes eléctricos.


	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:

	3 (tres) años.


	REQUISITOS DE DISEÑO E INSTALACION:

	· Debe estar concebido para soportar contención de pasillo caliente, pasillo frío o ambos, en donde hay una o dos filas de racks.

· Debe soportar ancho variable, partiendo desde los 900mm hasta los 1830mm.

· Debe soportar la configuración de ductos al igual que paneles.

· Se deberán proveer paneles para el cerramiento del pasillo.

· Los paneles deberán poder instalarse tanto en forma vertical como en forma horizontal, según sea conveniente.

· Debe ser totalmente compatible e integrable con los racks tanto angostos (600mm) como los anchos (750mm), UPS y aires INROWS.

· Se deberá contener el pasillo caliente, de manera de mantener la temperatura adecuada en el resto de la sala y evitar la mezcla de aire caliente con el frío.

· En cada extremo del pasillo caliente, se lo cerrará con cortinas de hule.

· Deberá tener la capacidad de monitorear el flujo de aire mediante el uso de un caudalímetro y compartir esta información con el software de gestión del Datacenter.

· El dispositivo deberá contar con un indicador luminoso que refleje el estado del flujo de aire: verde OK, rojo bajo flujo y azul flujo alto.

· Se deberán proveer todos los accesorios para una correcta instalación del dispositivo.

· Se deberán proveer de 2(dos) unidades de control activo de flujo de aire, instalados uno en cada entrada.

· Ambas unidades deberán operar de forma sincronizada, de manera de compartir sus mediciones.

· Las instrucciones de estos dispositivos deben estar en un nivel superior al sistema de climatización del Datacenter, a excepción de requerirse un máximo de enfriamiento.

· Todos los componentes del sistema deben estar certificados como adecuados para entorno de Datacenter.

· Los paneles de techo serán 6,0 mm de espesor, de Lexan acanalado y claros, en un marco de aluminio.

· Se deberán proveer un mínimo de 11 (once) paneles.

· Deben transmitir un mínimo de 82% de la luminosidad de la luz.

· Los paneles deberán ser diseñados para que sean soportados por los marcos de los racks.

· Deben ser instalados de manera que no requiera de herramientas para su remoción desde dentro del pasillo contenido.

· Debe contar con ribetes de goma de manera de evitar cualquier filtración por entre los paneles.

· Debe mantener el equilibrio del flujo de aire interno y externo al pasillo contenido, con no más de un 5% adicional al flujo de aire del equipo de TI.

· El techo debe cumplir con normas para medidas de seguridad contra fuego. 

· Debe ser compatible con sistema de supresión de incendios a base de agentes extintores gaseosos.

· Debe contar con un detector termal para la liberación de los paneles del techo.

· El sistema se deberá activar a los 57°C.

· Debe contar con la opción de detección de humo para la liberación de los paneles del techo.

· El sistema de incendios deberá contar con alarma sonora y visible para avisar a los ocupantes que el techo será liberado en breve.

· El mecanismo de liberación deberá ser con seguros electromagnéticos.

· La solución del techo del pasillo contenido deberá contar además con bloqueo mecánico en caso de no contar con la opción de liberación.

· Debe contar con un sistema de iluminación propio, compatible con ductos o paneles.

· El sistema de iluminación deberá ser instalado en los paneles del techo.

· La instalación del sistema de iluminación no deberá requerir del uso de herramientas, y deberá contar con todos los accesorios necesarios.

· Deberá contar con unidad de control de la iluminación con capacidad de hasta 12 luminarias.

· La unidad de control deberá contar con LED que indiquen el estado del sistema.

· Debe contar con sensor de movimiento, y la unidad de control debe contar con capacidad para 4 sensores.

· El sistema de iluminación deberá contar con 2(dos) interruptores, los mismos serán montados a la entrada en ambos extremos.

· Deberá contar con la capacidad de montarse con magnetos, elemento de fijación o con un gancho.

· Deberá interactuar con el sistema automático de encendido activado por los sensores, al momento que el interruptor es activado, se deshabilitan temporalmente los sensores por un intervalo de 10 segundos.

· Deberá contar con todos los accesorios adicionales para el montado de los paneles entre sí, y sobre una pared.


	NORMATIVA 

	(según corresponda al dispositivo): 

· UL484.

· CSA C22.2 No.236.

· UL723S.

· ASTM84.

· ASTM D1003.

· EN 55022:2006, 55024:1998, 61000-3-2:2006, 61000-3-3:1995, 60950-1:2006.

· CFR 47.

· FCC Part 15:2011

· ANSI C63.4-2003.

· ICES-003:2004.

· AS/NZS CISPR 22:2009.


	PROVISION: 

	Cada componente de la solución debe estar embalada en forma individual.


	SERVICIO:

	· Se deberán proveer de todos los servicios para la correcta instalación en sitio, tal como fuera detallado en los Requisitos de Diseño e Instalación.

· El sistema de contención de pasillo caliente deberá ser entregado totalmente operativo, tanto en sus aspectos mecánicos como de control.

· Se deberá capacitar al personal que oportunamente designará YPFB Corporación en sitio para su operación y administración.


	ITEM 6. SOFTWARE Y HARDWARE DE MONITOREO DCIM.

Se deberá proveer un sistema de gestión y monitoreo DCIM para Datacenter que integre todos los sistemas de gestión ambiental y de energía. Se deben incluir todos los sensores necesarios para una correcta medición de las variables ambientales.


	CANTIDAD: 

	1 (uno) para la gestión centralizada.


	MARCA:

	Especificar marca.


	MODELO:

	Especificar modelo


	ATERRAMIENTO:

	Debe incluir todo lo necesario para aterrarlo de los componentes eléctricos.


	GARANTIA ESTÁNDAR DE FÁBRICA:

	3 (tres) años contra defectos de origen.


	CARACTERISTICAS GENERALES E  INSTALACION:

	· Los dispositivos concentradores de los sensores deben ser instalados en los racks y contar con todos los accesorios necesarios para una correcta instalación.

· Debe contar con control de acceso para cada rack.

· Debe incluir sensores de apertura de puertas de los, para todos los racks.

· Se deben incluir todos los cables para interconectar los sensores a los concentradores y éstos a los equipos de red.

· Se deben proveer también los equipos de red (switches) para la intercomunicación con la red de gestión.

· Cada rack debe contar con 1(un) sensor de temperatura y humedad, cada uno para ser instalado en el frente del rack, con todos los accesorios necesarios para ello.

· Cada rack debe contar con 1(un) sensor de temperatura, cada uno para ser instalado en la parte trasera del rack, con todos los accesorios necesarios para ello.

· Cada rack deberá contar con un sensor de apertura de puerta.

· El control de acceso de los racks debe ser con tarjetas de proximidad.

· Se deben proveer 10 tarjetas de proximidad.

· El software de gestión DCIM debe ser provisto en formato digital, para ser instalado en un servidor virtual propiedad de YPFB Corporación.

· Se deberán proveer de las licencias perpetuas de dispositivo necesarias para que la solución opere con todos sus dispositivos y accesorios.

· Se debe proveer de la instalación, configuración, pruebas necesarias y puesta en marcha para un correcto funcionamiento de todo el sistema de gestión del Datacenter.

· Se deberá capacitar al personal designado por YPFB Corporación para la operación del software DCIM.

· Se deben proveer como parte de la solución integrada, un total de 5(cinco) cámaras de video vigilancia.

· Las cámaras deben ser instaladas dentro de la sala de datos 4(cuatro) y 1(una) en la sala de energía.

· Las cámaras deben contar con los soportes para instalarlos sobre los racks, en las paredes o en el techo falso.

· Se deberán proveer de un mínimo de 10(diez) licencias para las cámaras.

· Las cámaras deberán activar la grabación al detectar movimiento dentro de su campo visual.

· Se deberán proveer de 2(dos) sensores de puerta para ser instalados en las puertas de acceso a la sala de datos y a la sala de energía.

· Se deberán proveer de 2(dos) sensores de vibraciones para ser instalado uno en la sala de datos y el otro en la de energía.


	CARACTERISTICAS GENERALES DEL SOFTWARE DE MONITOREO:

	· Debe monitorear en tiempo real todos los dispositivos conectados: sensores de temperatura y humedad, sensores de temperatura, sensores de apertura de puertas, control de acceso a los racks, sensores de vibración, sensores de derrame de líquidos, todos los racks PDU, las UPS, las cámaras y los aires INROWS. 

· La interface debe ser gráfica y de fácil uso.

· Debe guardar histórico de todas las variables censadas.

· Debe permitir configurar umbrales de operación correcta, umbrales de operación en estado de alerta y rangos fuera de operación normal.

· Debe permitir generar reportes en formato extensivo y en formato gráfico.

· Debe gestionar alarmas.

· Todos los componentes deben ser compatibles entre sí y con el resto de la infraestructura del Datacenter.

· Debe permitir la visualización en tiempo real de las imágenes generadas por las cámaras como así también las históricas.

· Debe permitir la búsqueda selectiva de las filmaciones de las cámaras.

· Debe permitir exportar tanto las filmaciones como toda la data coleccionada, fuera del software DCIM.

· Debe poder operar con los siguientes protocolos: HTTP, HTTPS, SCP, SMTP, SSH V1, SSH V2, TCP/IP, Telnet.

· Todos los sensores deben ser alámbricos.

· Debe permitir la gestión de todos aquellos equipos que posean la capacidad de que la administración pueda ser remota, como ser las UPS, los aires, los rack PDU.

· Debe contar con por lo menos 3 (tres) niveles de seguridad: 

· básico para la operación y monitoreo únicamente

· para la gestión de los dispositivos administrables remotamente

· para la administración y configuración del software.


	NORMATIVA (según corresponda al dispositivo): 

	· Norma AS/NZS 3548 (C-Tick) Clase A, 

· En la lista de cUL, 

· CE, 

· FCC Part 15 Clase A, 

· ICES-003, 

· Directiva sobre baja tensión 2006/95/EC, 

· PSE, 

· En la lista de UL, 

· VCCI Clase A, 

· VDE

· NOM

· GOST

· REACH

· RoHS


	PROVISION: 

	Cada componente de la solución debe estar embalada en forma individual.


	ITEM 7. INSTALACIONES ELECTRICAS: Tableros de Distribución.

Los tableros de los circuitos eléctricos señalados en el diagrama unifilar deberán ser instalados y concentrados en un solo ambiente destinado exclusivamente a la parte eléctrica para el Datacenter.

En lo posible, todo el sistema eléctrico deberá estar contenido en un solo tablero con compartimientos para cada circuito, con dimensiones aproximadas de 200x120x35 cm, pintura electrostática de tipo encapsulado con una puerta frontal y chapa de seguridad, de manera que no permita el acceso accidental de personal y deberá ser construido con grado de protección IP 55.


	CANTIDAD:

	1 (uno)


	NORMAS:

	El Tablero debe estar completamente ordenado, cumpliendo con las exigencias de la norma boliviana para instalaciones eléctricas NB 777.


	TIPO:

	· El tablero Eléctrico deberá quedar configurado con energía de respaldo proveniente de los dos Sistemas de Grupos Electrógenos.

· Deberá tener la capacidad para 380/220V, y prever la instalación de interruptor termomagnético de protección principal y para cada circuito eléctrico en cada compartimiento.

· El tablero eléctrico será alimentado desde un sistema eléctrico con las siguientes características:

· Tensión nominal del sistema : 380 V 

· N° de Fases : 3 

· N° de Barras (3F + N y T) : 5 

· Frecuencia : 50 Hz 

· Tensión de control: 220 VAC, 1 fase + Neutro y Tierra.

· Las dimensiones del tablero serán tales, que permitan realizar una fácil instalación y operación de los elementos que lo componen.

· Las medidas indicadas en la presente especificación, son solo referenciales. Se deberá verificar el dimensionamiento de éstos y, dejar un espacio para un crecimiento del 25% de volumen total. 

· Todos los conductores al interior del tablero de distribución, deberán recorrer su trayecto por un cable canal de PVC ranurado, cuya sección sea lo suficiente para un fácil reconocimiento y señalización de cada conductor.

· Deberá proveerse en la contratapa de cada circuito, un diagrama de conexión,   indicando el nombre del circuito y la función de cada uno de los interruptores que se encuentren.

· Deberá proveerse en la puerta del tablero general, un diagrama unifilar y de conexiones, indicando la ubicación y función de cada circuito y de cada interruptor que se encuentre en el tablero.


	CHAPA:

	El tablero será metálico en chapa metálica de 1,5 mm. De espesor, tratado químicamente, puerta con bisagras, chapa universal, placa de montaje color naranja, para montaje de elementos de protección y cubierta de protección contra contactos indirectos.


	BARRAS:

	· Las barras principales de distribución eléctrica deberán tener una capacidad de corriente mínima de 300 Amperios, con protección contra contactos indirectos a través de un acrílico transparente con espesor de 4mm.

· Las barras para los circuitos que estén diseñados para emplearse como tableros de distribución secundaria para el Datacenter, deberán tener una capacidad de corriente de al menos el 125% de la corriente de las cargas a capacidad final.


	PROTECCION:

	· La totalidad del sistema eléctrico del Datacenter YPFB CORPORACIÓN, deberá tener protección contra sobrecorrientes y cortocircuitos.

· Estas protecciones deberán garantizar la correcta operación bajo carga y cumplir las condiciones de coordinación de protección y selectividad.

· Todos los Interruptores automáticos deben ser de una sola marca.

· Las protecciones para los circuitos de alimentación principal con corriente nominal de 250 Amperios según cada área del Diagrama unifilar (Adjunto), Sera un termomagnético de caja moldeada de 250 Amperios con una especificación de interrupción normal de 35kA a 400Vc.a, según IEC/EN 60947.

· Se requiere que los Aires acondicionados sean protegidos por térmicos individuales de 36 Amperios  montables en riel DIN de 35 mm según Norma IEC 60715, con capacidad de ruptura de 6 a 10KA, según Norma IEC 60947.

· Las UPS serán protegidos por térmicos individuales de 50 Amperios montables en riel DIN de 35 mm según Norma IEC 60715, con capacidad de ruptura de 6 a 10KA, según Norma IEC 60947.

· Para los circuitos de iluminación tanto el normal como el de emergencias, serán termomagnéticos monofásicos en riel DIN, de 10 Amperios, según descripción del diagrama  eléctrico, con capacidad de ruptura de 6 a 10KA, según Norma IEC 60947.

· Para los circuitos de tomas de corriente tanto el normal como el de emergencias, serán termo magnético monofásico en riel DIN, de 20 Amperios, según descripción del diagrama eléctrico, con capacidad de ruptura de 6 a 10KA, según Norma IEC 60947.

· Cada Termomagnético deberá presentar claramente los estados Encendido y Apagado.

· Deberán ser de última generación.

· Cada interruptor termomagnético, deberá estar señalizado e indicar la carga a la cual están protegiendo.


	  INSTALACIONES ELECTRICAS: ATS.

La energía suministrada por el transformador existente y por uno de los grupos electrógenos será controlada y administrada por un ATS (Interruptor de Transferencia Automática).


	CANTIDAD: 

	1 (uno)


	CARACTERISTICAS:

	· Deberá ser un tablero de transferencia automática ATS, compatible en la totalidad de las funciones con el grupo electrógeno.

· Monitorear constantemente los parámetros eléctricos de la red comercial y de la red del grupo electrógeno.

· Ante parámetros fuera de rango de los programados, deberá realizar la transferencia de red comercial a red de grupo y viceversa de manera automática y manual (mecánicamente).

· El tablero de transferencia, deberá contar con el sistema de reconocimiento para el tiempo de espera del corte y el tiempo de reconexión a la red comercial eléctrica necesariamente.

· Deberá contar con visualización de los parámetros eléctricos como ser el voltaje de red comercial y de grupo.

· Grado de protección IP 64.


	  INSTALACIONES ELECTRICAS: Sistema supresor  de transientes.

Toda la instalación comprendida desde el tablero de la acometida de red comercial hasta la carga final deberá contar con protecciones contra transientes en los tres niveles, tal como recomienda la Norma IEEE C62.41-1991, con los lineamientos de los parámetros de aplicación y las acciones que deben ser implementadas para llegar a un buen desempeño en la protección contra transitorios.


	CANTIDAD: 

	Tres (3) equipos supresores de transitorios, distribuyéndose en uno para cada nivel.


	MARCA: 

	Especificar


	MODELO: 

	Especificar


	CRACTERISTICAS GENERALES:

	· Supresor de transientes de sobrevoltaje de aplicación en paralelo, Deberá ser un dispositivo que utilice ambas tecnologías: manejo de transientes de alta energía y circuito de rastreo de la onda senoidal para la virtual eliminación de transientes por impulso y oscilatorios. Que este diseñado para picos de corriente de 40 KA por nodo y 120 KA por fase aproximadamente.

· Que este diseñado para uso en las categorías ANSI/IEEE C, B y A con susceptibilidad para niveles de media exposición. Y para proteger cargas sensibles y críticas alimentadas desde paneles de distribución, sub-paneles y/o paneles de equipos individuales.


	CARACTERISTICAS MECANICAS:

	· Caja: Plástico de alta resistencia.

· Montaje: Dispositivo roscado de 1” y pie de montaje externo.


	CARACTERISTICAS ELECTRICAS:

	· Diseño del circuito: Deberá estar conectado en paralelo a la carga, internamente.

· Modos de protección: Deberán poder ser conectados en los modos

e) Línea-Neutro 

f) Línea-Línea

g) Línea-Tierra

h) Neutro-Tierra

· Circuitos de Diagnóstico: Deberá contar con LEDs, 1 por fase, normalmente encendidos y con contactos secos para su monitoreo remoto.


	  INSTALACIONES ELECTRICAS: Sistema de puesta a tierra.

Se debe generar un sistema de tierras para un centro de datos de nivel TIER III,  de acuerdo a los requerimientos de la normativa TIA-942 y el Uptime Institute, independiente y exclusivamente para el datacenter.


	CANTIDAD: 

	Un (1) sistema de puesta a tierra exclusivo para el Datacenter.


	NORMAS Y CODIGOS APLICABLES:

	· ANSI/EIA/TIA 607 última versión.

· Prácticas recomendadas por la Norma Boliviana NB 777 para la puesta a tierra de las instalaciones de telecomunicaciones.


	CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS: 

	· Se proveerá la provisión e instalación de sistemas de “Puesta a tierra”, mediante barras de cobre (Jabalinas), con una resistencia menor a 5 ohmios.

· Así mismo se instalará a la profundidad y en el área, según resultados de la resistividad del terreno asignado para el mismo.

· Los cables de puesta a tierras no deberán tener empalmes a lo largo de su recorrido.

· Todos los cables de tierras serán rotulados en sus extremos, mediante etiquetas plásticas, utilizando marcadores de tinta indeleble.

· En cuanto al piso falso, este deberá quedar aterrizado mediante una retícula de cable de cobre de diámetro adecuado no inferior al calibre 6 mm2, que una los pedestales de apoyo e interconectada al sistema de tierras del Datacenter.


	INTERCONECCION DE SISTEMAS:

	· Deberá hacerse la interconexión de estructuras, piso técnico, gabinetes, bandejas de cableado a barra de puesta a tierra con cable de tierra aislado, de color verde/amarillo y 6mm2 de sección.

· Se debe considerar el tendido de 1 cable para cada objeto a proteger desde la barra de tierra y no realizar la conexión en cascada.

· Para las bandejas de cableado, se debe considerar un cable de tierra que esté tendido de extremo por la parte externa de la bandeja y realizar la conexión de la bandeja a cada metro, incluyendo accesorios de conexión de ajuste mecánico


	  INSTALACIONES ELECTRICAS: Grupos generadores.

La solución del suministro de energía redundante a ser provista debe contemplar la producción propia de energía de forma redundante.


	CANTIDAD: 

	2 (dos)


	MARCA: 

	Especificar


	MODELO: 

	Especificar


	TIPO:

	· Los grupos electrógenos, deberán estar conformados por: Motor diésel, sistema de arranque, combustión, lubricación, refrigeración y escape; baterías de arranque; cargador estático de baterías; alternador principal, cabina insonorizada, tableros de control de grupo electrógeno y tanque de almacenamiento en el chasis del grupo electrógeno.

c) Protección IP: Cabinado para operación a la intemperie.

d) Tipo de Servicio: Standby.


	FASES:

	TRIFASICO (tres fases positivas y un neutro)


	DATOS TECNICOS DEL MOTOR:

	· Motor a diésel de última generación.

· (6) cilindros

· 1500 revoluciones por minuto del motor.

· Refrigerado por líquido refrigerante y radiador.

· Inyección de combustible directa.

· Tanque de combustible en el chasis del grupo electrógeno para un consumo en operación de:

· 34 litros por hora (Standby)

· 31 litros por hora (Prime)

· Sistema silenciador de:

· Clase industrial de 9 dB

· Critico de 29 dB


	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL ALTERNADOR:

	· Frecuencia de 50 Hz.

· Alternador autoexitado con regulador automático, manteniendo el voltaje de salida en: ±1%.

· Alternador Trifásico:

c) Potencia nominal de 150KVA como minino, con un factor de potencia comprendido entre 0.8 e 1.0

d) Voltaje Trifásico: 380VCA entre Fases y 220VCA entre Fase-Neutro.


	GARANTIA:

	· 1 (un) año contra fallas de origen.

· 2 (dos) años extendidos con contrato de mantenimiento preventivo para Standby.


	MANDOS Y CONTROLES DE MEDICIÓN DEL GRUPO ELECTROGENO:

	· Encendido de motor en modo manual y automático.

· Mediciones de voltaje y corriente.

· Temperatura del motor y la medición de presión de aceite.

· Registro de las ultima fallas de alarma.


	MENSAJES DE ALARMAS DEL LOS GRUPOS GENERADORES:

	Las alarmas mínimas requeridas son:

· Bajos/sobre voltajes

· Falla de encendido y apagado del motor

· Falla de alta temperatura

· Parada de emergencia

· Baja frecuencia


	NORMATIVA:

	Los grupos electrógenos, deberán cumplir con las siguientes normas:

· BS5000

· ISO 8528

· ISO 3046

· IEC60034

· NEMA MG1-22

· AS1359

· BS5514

· UT5100

· VDE 0530


	INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA:

	· Base: Construir una base de soporte sólida, con una altura mínima de 40 cm del nivel del suelo.

· El sistema de cableado deberá ser subterráneo, utilizando ductos para este tipo de conexiones, desde la ubicación de cada grupo electrógeno hasta su destino respectivo, con sus respectivos selladores de humedad.


	PROTECCION:

	· Deberá contar con las protecciones de entrada y salida, consistente en Breaker de la capacidad adecuada, así también el aterramiento y protección con jabalinas para este tipo de dispositivo.

	  INSTALACIONES ELECTRICAS: Cableado Eléctrico (Iluminación y Tomas).

Las salas del datacenter y de energía deberán contar con las instalaciones eléctricas de iluminación normal y de emergencia.

Lo mismo sucede con el sistema de tomas.

El diseño del cableado eléctrico para el datacenter de YPFB deberá contemplar la implementación de los siguientes circuitos eléctricos:

	CIRCUITO DE CORRIENTE NORMAL (CONECTADO AL SUMINISTRO DE ENERGÍA COMERCIAL CRE):

	· Deberá tener una topología Estrella (3 Líneas + Neutro y tierra). Desde el gabinete proveniente del transformador, hasta el Interruptor de transferencia Automática (ATS) y tablero de transferencia.

· Deberá hacerse la instalación de este circuito con cable unipolar de cobre aislado con  150mm2 de sección en las tres fases y el neutro, que soporten una corriente igual o superior a 250 Amperios, más un conductor de 35mm2 parra tierra. 

· el conductor deberá ser de tipo flexible con protección PVC.

· Cada conductor, deberá ser identificado con una etiqueta en ambos extremos que contenga el nombre de la fase y del circuito que alimenta. Se deberá contar con todos los accesorios necesarios para una correcta conexión de los conductores a las barras de distribución de los tableros y a los equipos de protección.


	CIRCUITO DE CORRIENTE (CONECTADO A LOS GRUPOS ELECTRÓGENOS):

	· Deberá tener una topología Estrella (3 Líneas + Neutro y tierra). Desde el gabinete proveniente del transformador, hasta el circuito de destino (según diagrama unifilar).

· Deberá hacerse la instalación de este circuito con cable unipolar de cobre aislado con  150mm2 de sección en las tres fases y el neutro, que soporten una corriente igual o superior a 250 Amperios, más un conductor de 35mm2 parra tierra. 

· El conductor deberá ser de tipo flexible con protección PVC.

· Cada conductor, deberá ser identificado con una etiqueta que contenga el nombre de la fase y del circuito que alimenta. En ambos extremos.

· Se deberá contar con todos los accesorios necesarios para una correcta conexión de los conductores a las barras de distribución de los tableros y a los equipos de protección.


	CIRCUITO DE AIRE ACONDICIONADO:

	· Este circuito estará conectado al suministro de energía comercial CRE y grupos electrógenos.

· Deberá hacerse la instalación de este circuito con cable tetrapolar de cobre con 10 mm2 de sección, que soporten una corriente igual o superior a 32 Amperios. 

· El conductor deberá ser de tipo flexible con protección PVC.

· Cada conductor, deberá ser identificado con una etiqueta que contenga el nombre de la fase y del circuito que alimenta. En ambos extremos.

· Se deberá contar con todos los accesorios necesarios para una correcta conexión de los conductores a los aires y a los equipos de protección.


	TOMAS DE CORRIENTE NORMAL:

	· Este circuito estará conectado al suministro de energía comercial CRE y grupos electrógenos.

· Deberá hacerse la instalación de puntos o tomas eléctricas dobles de tipo 3 polos (fase, neutro y tierra).

· La instalación de este circuito será con cable Monopolar de cobre de 2.5 mm2 de sección.


	ILUMINACIÓN NORMAL:

	· Este circuito estará conectado al suministro de energía comercial CRE y grupos electrógenos.

· Las luminarias a instalarse serán, Panel Led circular de 16 Watts de potencia.

· La cantidad de estos paneles a instalarse, serán lo necesario para alcanzar en el Datacenter un nivel de iluminación de 500 Lux, tal como exige la norma ANSI TIA-942.

· La instalación de este circuito será con cable Monopolar de cobre de 1.5 mm2 de sección.


	INTERRUPTORES Y TOMA CORRIENTES:

	· Los Interruptores y tomacorrientes que se deban instalar, podrán ser sencillos, dobles o triples, según el área en donde sean instalados.


	CABLEADO Y DISTRIBUCION DE ENERGIA REGULADA:

	· Este circuito será conectado al suministro de energía regulada de las UPS.

· El cableado para la distribución de energía regulada, será por los accesorios de organizadores de cables de los racks del Datacenter.

· Cada circuito montado deberá estar sujetado a la canastilla por medio de precintos plásticos, debidamente organizados y señalizados (para los recorridos fuera de los racks).

· Se requerirá que se realice la instalación de los circuitos con cable de cobre tripolar de 4 mm2 de sección.

· Cada circuito deberá ser identificado con una etiqueta que contenga el nombre del circuito que alimenta. En ambos extremos.


	TOMAS DE CORRIENTE  ESPECIAL CONECTADAS A LAS UPS:

	· Este circuito estará conectado al suministro de energía de las UPS, para casos exclusivamente de emergencia.

· Deberá hacerse la instalación de puntos o tomas eléctricas dobles de tipo 3 polos (fase, neutro y tierra).

· La instalación de este circuito será con cable Monopolar de cobre de 2.5 mm2 de sección.


	ILUMINACIÓN ESPECIAL:

	· Este circuito estará conectado al suministro de energía de las UPS. Para la iluminación en casos de emergencia.

· Las luminarias a instalarse serán, Panel Led circular de 16 Watts de potencia.

· La cantidad de estos paneles a instalarse, serán lo necesario para la iluminación de puntos específicos en casos de emergencia.

· La instalación de este circuito será con cable Monopolar de cobre de 1.5 mm2 de sección.


	BANDEJAS DE DISTRIBUCION:

	· Las bandejas de distribución de energía eléctrica, deberán unir la sala de racks y la sala de energía en la parte superior a los Racks.

· Bandejas de tipo malla electro soldada de 300mm de ancho como mínimo.

· El sistema contará con todos sus accesorios originales y no adaptados.

· Las bandejas deberán contar con tratamiento anti corrosivo y/o galvánico.

· Se deberá proveer todo lo necesario para su correcto aterramiento.


	ETIQUETADO Y DOCUMENTACION

	· Se deberá etiquetar los tomacorrientes, en el plano de ubicación acorde a la norma NB777. En el tablero de distribución deberá colocarse el mapa del circuito eléctrico.


	MEDIOS IMPRESOS Y ÓPTICO:

	· Se debe entregar en medio impreso y óptico (formato CAD) los siguientes planos y/o diagramas junto al informe previo de evaluación:

· Diagramas unifilares y esquemas de conexión de toda la instalación eléctrica.

· Plano de ubicación de los tomacorrientes, circuito de tomas de energía.

· Plano de ubicación y descripción del circuito de iluminación

· Plano de ubicación y descripción del circuito de aires acondicionados


	ITEM 8. OBRAS CIVILES MENORES

Se deberán proveer de las obras civiles menores necesarias para la implementación del datacenter. Estas obras se dividen en dos etapas, en donde la primera etapa es paralela a la construcción del edificio en general.


	  OBRAS CIVILES SALA ENERGIA – PRIMERA ETAPA

	LOSA DE HORMIGON ARMADO:

	· Se deberá implementar una losa de Ho.Ao. de 6cm de espesor.

· Deberá soportar mínimamente 2000kg/m2.

· La losa contará con armadura de distribución de acero corrugado de 8 mm cada 15 cm en 2 direcciones.


	  OBRAS CIVILES SALA RACKS – PRIMERA ETAPA

	LOSA DE HORMIGON ARMADO:

	· Se deberá implementar una losa de Ho.Ao. de 6cm de espesor.

· Deberá soportar mínimamente 500kg/m2.

· La losa contará con armadura de distribución de acero corrugado de 6 mm cada 15 cm en 2 direcciones.


	CARPETA DE NIVELACION:

	· Se debe implementar la carpeta de nivelación en la Sala de Equipos de tal manera que se tenga una pendiente mínima del 0,5 % hacia el sector del depósito que colinda con los baños, donde se colocará un cruce de tubo de p.v.c. de 2” y se implementará una cámara de paso de 30 x 30 cm con la altura necesaria para drenar la aguas hacia la rejilla sifonada del baño más próximo.

· Contará con un tubo de drenaje de la losa de piso.


	CAMARA DE PASO:

	· Será construida en el depósito que existe entre la Sala de Equipos y la Sala de Energía.

· Servirá de colectora de los drenajes de los equipos de los AC de precisión y del tubo de drenaje de la losa de piso si existiesen fugas de agua. 

· Está cámara deberá tener la profundidad suficiente para poder cruzar bajo la viga de piso y conectarse a los desagües de los baños colindantes.

· Estas cámaras deberán ser de por lo menos 30cm de lado


	CRUCE EN MURO PARA DRENAJES:

	· Se deberán prever cruces en para los drenajes como las cañerías de cobre deben atravesar para que puedan atravesar los muros entre salas.

· Cuando se coloquen los drenajes y las cañerías de cobre no se deberán efectuar  demoliciones. 

· Estos cruces deberán ser perforaciones en los muros de un tamaño aproximado de 10 x 25 cm.


	PUNTO DE AGUA PARA AIRES:

	· Se deberán proveer un punto de agua para alimentar los 2 equipos de AC de precisión.

· El tendido de cañería de deberá ser de ¾” en la pared de la Sala de Equipos que colinda con los baños.

· El recorrido será el que se muestra en los Planos adjuntos.

· Cada entrada a los aires de precisión deberá contar con una llave de paso de ¼ de giro para su accionamiento.


	  OBRAS CIVILES MENORES OTRAS SALAS – PRIMERA ETAPA

Debido a que la sala de equipos, sala de energía y el depósito intermedio llevan piso falso, para que por debajo de este se realicen las instalaciones de agua, drenaje y cañerías de cobre para los AC y este tipo falso tenga por lo menos 30 cm de altura, se deben realizar estas obras.


	CARPETA DE HORMIGON ARMADO:

	· Se deberá construir una carpeta de HoSo de 15 cm de espesor en el sector del pasillo aledaño a estas salas de modo de que al colocar el piso falso de 30 cm de altura la diferencia de alturas a sortear entre el pasillo exterior y las salas de equipos, de energía y el depósito no sea mayor a 20 cm. 

· Este desnivel de 20 cm se salvará a través de una rampa en cada sala.

· Cada rampa deberá tener  un  ángulo de inclinación no mayor a 17°.


	  OBRAS CIVILES MENORES – SEGUNDA ETAPA

Se deberán proveer de las obras civiles menores necesarias para la implementación del datacenter. Esta segunda etapa es posterior a la construcción del edificio en general, una vez entregadas las salas ya revocadas.


	PUERTAS METALICAS:

	· La sala de equipos y de energía contarán con una puerta metálica de 1,20mts de ancho por 2,20mts de alto.

· La puerta deberá ser resistente al fuego, por lo menos una hora.

· Deberá construida conjuntamente con su marco para asegurar una perfecta operación.

· Será de chapa de acero de 2mm de espesor.

· Deberán estar rellenadas de material retardante de fuego.

· El acabado será con pintura epóxica.

· Deberá estar provista de un brazo hidráulico, una barra antipánico, un jalador para su operación desde afuera y cerradura electrónica.


	RAMPAS DE ACCESO:

	· Se deberán proveer de una rampa de acceso a la Sala de Equipos, la Sala de Energía y depósito.

· La rampa de acceso deberá ser construida en un ángulo no mayor a 17°.

· Deberá salvar la diferencia de altura entre el exterior y el interior de estas debido que  llevan piso falso de 15 cm. 

· Las rampas serán metálicas las cuales tendrán el ancho de las puertas de las salas y una longitud de 1,20 mts.


	PINTADO:

	· Se deberá pintar con pintura epóxica todo el interior de los ambientes de las salas de energía y datos.

· El color será blanco.

· Se deberá pintar losa de techo, paredes y losa de piso.

· El depósito será pintado con pintura látex para interiores color blanco.


	CIELOS FALSO:

	· Tanto en la sala de equipos, la sala de energía y el depósito, se deberán instalar techo suspendido.

· El techo suspendido será tipo Armstrong.

· Las placas serán de cartón yeso resistente al fuego por lo menos 30 minutos.

· Las placas serán de 60cm de lado, cuadradas.

· El diseño y disposición de la cuadrícula será acorde a los planos adjuntos.


	INSTALACIONES HIDRAULICAS:

	· Se deberán realizar las instalaciones hidráulicas y de drenaje de los aires.

· Las instalaciones serán por debajo del piso falso.

· Las cañerías de agua serán de PVC esquema 40 de ¾”.

· Las cañerías de drenaje serán de PVC esquema 40 de 1½”.


	  PISO FALSO

Se deberá proveer de piso falso en la sala datacenter, sala de energía y deposito.


	CANTIDAD: 

	3 (tres), uno para la sala Datacenter, uno para el depósito y otro para la sala de energía.


	PLACAS:

	· El piso falso estará conformado por placas de 60cm x 60cm.

· Las placas deberán ser de sulfato de calcio, con acabado de laminado plástico de alta presión, y en la parte trasera con una lámina de aluminio de 0,05mm de espesor.

· Los bordes deben estar protegidos con un plástico negro de PVC de 0,45mm de espesor.

· Las placas deberán pesar 1500kg/m3.

· Las placas deberán estar montadas sobre  soportes de acero galvanizado, con regulación de altura.

· Las placas deberán tener un grosor total de 30mm de espesor.

· Cada placa deberá pesar 16,2kg.


	PEDESTALES:

	· El soporte deberá contar con una base circular de 10cm de diámetro y de 2mm de espesor.

· La base del pedestal deberá estar soldada al soporte tubular de 2mm de espesor.

· El soporte tubular tendrá 24mm de diámetro interno.

· En la parte superior del pedestal estará una tuerca que sujetará la cabeza.

· El soporte de acero deberá contar una tuerca para ajustar con una precisión de hasta 1/6 de giro.

· La cabeza del pedestal estará compuesta por una plancha de acero galvanizado de 120mm x 120mm de 5mm de espesor, soldado a un tornillo sinfín que ajusta perfectamente a la tuerca del pedestal.

· La cabeza del pedestal soportará el peso de las placas y distribuirá su carga al pedestal.


	TRAVESAÑOS:

	· Entre las cabezas de los pedestales se deberán instalar los travesaños, los cuales deberán ser de las características físicas necesarias para soportar cargas uniformemente distribuidas por los menos 3500kg/m2 y de 500kg para cargas puntuales.

· Los travesaños mínimamente deberán medir 600mm del largo, pudiendo alcanzar los 3000mm.

· Los travesaños pueden estar protegidos con una lámina plástica de PVC de color negro.


	NORMATIVA:

	EN-12825


	INSTALACION:

	· Se deberá instalar el piso falso en cada sala.

· Se deberá acabar el perímetro del piso con una cinta de PVC de color negro de 70mm de alto.

· El piso deberá quedar nivelado.

· Se deberá usar un nivel láser.

· La instalación del piso deberá seguir las instrucciones de fábrica.

· Los pedestales deberán estar al menos pegado con cemento cola a la losa de piso.

· Todos los travesaños deberán estar atornillados a  las cabezas de los pedestales.


	DOCUMENTACION:

	El oferente deberá entregar los planos de la instalación.


	ITEM 9. SISTEMA DE INCENDIOS

Se deberá proveer de la protección contra incendios tanto para la sala de racks como para la sala de energía, con un sistema inteligente, zonificable, con detección temprana, automático y con opción manual.


	CANTIDAD: 

	1 (uno), solución global


	PROCEDENCIA:

	Debe ser de origen Japonés, Europeo o de Estados Unidos.


	PANEL DE INCENDIOS:

	· Debe ser direccionable.

· Capacidad mínima de 2.0 Amperes en estado standby y 6.0 en estado de alerta.

· Debe tener secuencia de alarma positiva.

· Pantalla LCD con 80 caracteres y 10 estados LED.

· Debe contar con un teclado abreviado para su manipuleo y gestión.

· Debe contar con un puerto serial para conectar un PC con el software de administración del panel.

· Que cuente con Circuitos NAC para proveer sincronización múltiple para tonos auditivos.

· Mínimo (2) loops (SLC) estándar, expandibles a (4) loops (SLC).

· Capacidad máxima del loop (SLC) de 3650 mts.

· Capacidad de hasta 1,200 mts entre paneles de la red.

· Soporte hasta 1024 (256 por loop) en cualquier combinación de sensores o módulos.

· Soporte de alambrado tipo 4, 6 o 7.

· Soporte de dispositivos inteligentes.

· Integración completa con sistema de muestreo de aire (detección temprana).

· Soporte hasta 253 zonas.

· Función de descarga provee 3 tipos de detección: zona cruzada, zona secuencial y detección individual. 

· Que posea 6 tipos de aborto.

· Que tenga 4 niveles de protección con contraseña.

· Capacidad de ser integrado a otros sistemas del edificio tales como control de puertas, control de A/C, seguridad/CCTV.

· Capacidad de hasta 128 paneles en red, con un total de 138048 módulos y sensores.

· Capacidad para incluir las baterías dentro del mismo gabinete.

· Tener función de simulacro.

· Habilitación/des habilitación por zona o dispositivo.

· Deberá ser de color rojo, con un visor para acceder a la pantalla LCD.

· Deberá contar con bloqueo con cerradura.

· El panel deberá ser energizado con doble acometida, una propia generada por 2(dos) baterías de 12V y 7Ah y la otra deberá provenir de la energía regulada desde las UPS, 220VAC.


	SENSORES:

	· Se deberán proveer un total de 9 (nueve) sensores fotoeléctricos con sus bases.

· Se instalarán 2 (dos) en el techo de losa de la sala de datos, 2 (dos) en el techo falso de la sala de datos, 2 (dos) en el plenum de la sala de datos, 1 (uno) en el techo de losa de la sala de energía, 1 (uno) en el techo falso de la sala de energía y 1(uno) en el plenum de la sala de energía.

· Los sensores deberán ser direccionables.

· Los sensores deberán contar con un LED tricolor para indicar en todo momento su estado.

· Los sensores deberán ser compatibles con el panel de incendios.

· Los sensores deberán ser programables sus parámetros de configuración y la misma deberá poder guardarse en la memoria no volátil en el mismo detector.

· Deberá tener la capacidad de comunicación con el panel y con otros sensores.

· Voltaje de operación: 15 a 30VDC.

· Consumo máximo en estado de alarma; 2mA @24VDC.

· Humedad permitida: de 10 al 93% sin condensación.

· Temperatura permitida: de 0 a 49°C.

· Área de cobertura por cada detector: mayor o igual a 9 de radio.


	DETECCION TEMPRANA:

	· La sala Datacenter, su plenum y el techo falso deberá contar con 1 (un) sistema de detección temprana.

· El dispositivo deberá ser instalado dentro de la sala Datacenter.

· Deberá contar con tuberías de 1” de diámetro, color naranja, que contendrá los puntos de muestreo en los 3 ambientes.

· Cada ambiente deberá contar con por lo menos 3 puntos de muestreo.

· Cada punto de muestreo deberá tener una cobertura de 6 metros de diámetro.

· El recorrido de las tuberías de aspiración serán suspendido del techo falso, en la losa del piso y en la losa de techo, con una distancia de separación de entre 1 y 2”.

· El reingreso del aire aspirado deberá ser devuelto al mismo ambiente.

· El detector deberá ser inteligente, direccionable.

· Contar con doble fuente (LED azul y el láser de infrarrojos) de detección de humo óptico.

· Contar con algoritmos para detectar una amplia gama de tipos de incendios.

· Precisión en la detección de aproximadamente 0.00046 %/pie.

· Tener al menos 5 niveles de alarma.

· Tener una cobertura de más de 700m2.

· Tener interface Ethernet de red para monitoreo remoto y  capacidad de envío de email.

· Tener filtro de aire.

· La tubería de aspiración deberá soportar un máximo de 80mts (simple) o 50mts (con 2 bifurcaciones).

· La tubería deberá soportar un máximo de 40 puntos de muestreo.

· Contar con un panel gráfico de indicador de estado.

· Capacidad de almacenar hasta 18000 eventos.

· Totalmente compatible con el panel de incendios.


	PULSADORES MANUALES:

	· Se deberán disponer de al menos 2(dos) pulsadores manuales a ser instalados en la sala Datacenter y la sala de energía.

· Deben ser de doble accionamiento.

· Deberán ser de construido en policarbonato o equivalente (LEXAN), de color rojo con letras blancas.

· Una vez activado el dispositivo deberá mostrar la palabra ACTIVADO.

· La liberación del mecanismo para regresar a su estado normal, deberá ser con llave de combinación.

· Debe incluir el texto en Braille para las personas con capacidades diferenciadas.

· Debe contar con LED multicolor indicando su estado.

· Debe permitir las tareas de mantenimiento sin activar la unidad al retirar la tapa.

· Voltaje de operación: 24VCD.

· Consumo máximo en estado de alarma: 2mA.

· Temperatura de operación: de 0 a 49°C.

· Humedad de operación: de 10 a 93% sin condensación.


	BOTONERAS MANUALES:

	· Para cada zona de descarga se deberá instalar un juego de botones que permitan de forma manual la activación de la descarga del agente extintor en dicha zona o el aborto de la descarga.

· Cada botonera deberá estar instalada en la parte externa de la zona protegida, lo más cerca posible de la puerta de acceso a la misma.

· Deberán ser montadas en una capa de sobreponer.

· Cada botón deberá ser identificado, según corresponda a su función.

· El botón de descarga manual deberá activar la descarga del agente extintor sin esperar a la cuenta regresiva automática.

· El botón de descarga será de color rojo.

· El máximo permitido en tiempo será de 10 segundos.

· El botón de descarga será de doble acción.

· El botón de descarga deberá contar con precinto de seguridad para su activación de manera de evitar activaciones accidentales.

· La liberación del botón de descarga será con llave de combinación.

· El botón de aborto será tipo “dead man” (hombre muerto), su objetivo es el de detener la cuenta regresiva durante todo el tiempo que el botón es oprimido. Una vez liberado la cuenta regresiva automática seguirá su curso.

· El botón de aborto será de color amarillo.


	SIRENAS Y LUCES ESTROBOSCOPICAS:

	· Dentro y fuera de cada sala protegida (sala Datacenter y de energía) deberán instalarse al menos 1 (una) sirena y luz estroboscópica con el fin de avisar de la alarma de incendios está activa.

· Se deberán instalar lo más próximo a la salida de la sala, de preferencia sobre la puerta de salida.

· También se deberá informar a las personas fuera de la sala con la alarma de incendios que un evento está ocurriendo dentro, por lo que también se deberá instalar una sirena sobre la puerta pero del lado externo de la sala.

· Estas sirenas serán de color rojo.

· Las sirenas deberán activarse al momento de activarse la alarma.

· Deberán encender en un patrón regular la luz estroboscópica y al igual que la bocina.

· Las sirenas estroboscópicas al momento de estar activadas:

· Deberán ser de un mínimo de 80dBA.

· Luz destellante configurable.

· La luz deberá tener de entre 15 a 110 candelas.

· Las bocinas deberán contar patrones de sonido, todos con valores superiores a los 70dBA.

· Sobre el tablero de incendios se instalará una sirena/bocina con el fin de informar al operador del Datacenter, que un evento está ocurriendo.

· Esta sirena será de color blanco.


	AGENTE EXTINTOR:

	· Deberá ser del tipo de llenado completo (gaseoso).

· No deberá ser corrosivo, ni antes ni después de su descarga.

· No deberá dejar residuos o resinas, no debe requerir limpieza del equipamiento y/o ambiente.

· No deberá afectar la capa de ozono, no deberá tener ningún efecto invernadero.

· No deberá ser dañino para el ser humano.

· Deberá ser respirable por lo menos 5 minutos sin ningún efecto al ser humano.

· No debe ser conductor eléctrico.

· Se deberá liberar en menos de 10 segundos desde su activación.

· El agente extintor deberá presentar en forma de gas al momento de su liberación.

· Fórmula química: pentafluoretano.

· El agente extintor será dimensionado en base a un cálculo hidráulico conforme a norma para la concentración del 9% en el ambiente.

· La tubería de descarga deberá metálica.

· Al finalizar la tubería se instalarán las boquillas de descarga del agente extintor.

· Las boquillas de descarga deberán ser de bronce.

· Las perforaciones en las boquillas serán acorde al cálculo hidráulico presentado.

· Las boquillas deberán cubrir un ángulo de 180°.

· El agente extintor deberá cubrir los volúmenes siguientes: espacio entre losa de techo y techo falso, el propio ambiente de la sala y el plenum conformado por el espacio entre el piso falso y la losa de piso.

· La solución deberá contar con al menos una boquilla de salida en cada volumen mencionado en el punto anterior.

· El agente extintor deberá presentarse en una garrafa presurizada.

· La garrafa deberá estar montada en el piso y/o sobre una pared asegurada a la misma.

· Debe contar con un manómetro o panel de control.

· Deberá contar con la opción de instalar un switch monitoreable de baja presión.

· Deberá contar con la opción de instalar un switch monitoreable de descarga.

· La válvula de activación del agente será de impulso.

· La garrafa contará con un sistema mecánico del tipo disco de ruptura (de un solo uso), con el fin de garantizar la total liberación del agente.

· La garrafa debe presurizar el agente extintor a 360psi.

· En caso que la cantidad del agente extintor no complete el llenado de la garrafa, esta deberá ser completada con nitrógeno para alcanzar la presión de trabajo necesaria.

· El sensor de baja presión deberá detectar y alarmar al panel de incendios que existe una anormalidad en la garrafa por debajo de los 288psi.

· El cilindro debe instalarse dentro de la sala a proteger.

· El sensor de descarga deberá informar al panel de incendios que se produjo una descarga del agente extintor mediante la medición de la presión en la tubería de descarga, la cual no deberá sobrepasar los 40psi.

· La válvula de impulso deberá contar con la opción manual de activación además de la automática.

· Cada garrafa instalada deberá contar con su válvula de impulso.

· Se deberán proveer 2 (dos) garrafas en cada ambiente, una primaria y una de reserva en sitio.

· La activación manual debe requerir romper un precinto, retirar el seguro y recién se puede oprimir el botón de activación.

· Deberá ser totalmente compatible con el panel de incendios.


	MODULOS DE CONTROL:

	· Los módulos de control son los que interactúan con los dispositivos y el panel de incendios.

· Los dispositivos pueden ser entrada como ser botoneras y sensores de humo mientras que los de salida pueden ser las sirenas y luces estroboscópicas.

· La solución deberá contar con los siguiente módulos:

· Módulo de descarga: este módulo controla la descarga del agente extintor y actúa directamente sobre la válvula de impulso de la garrafa. Cada garrafa contará con su propio módulo de descarga. La cantidad solicita es 2(dos) unidades.

· Módulo de supervisión: este módulo controla la activación y alimentación de energía a las sirenas y luces estroboscópicas; se activan cuando el panel cambia al estado de alarma, pre-descarga o descarga. La cantidad solicitada es 5(cinco) unidades.

· Módulo relé: este módulo controla un dispositivo externo a través de contactos secos del tipo NO/NC según corresponda. Este módulo actuará sobre las unidades de enfriamiento para el apagado remoto. La cantidad solicitada es de 4(cuatro) unidades.

· Módulo de control: este módulo controla los sensores de baja presión y de descarga de las garrafas y las botoneras de activación para la descarga o aborto manuales. La cantidad solicitada es de 8(ocho) unidades.


	PROGRAMACION Y CONFIGURACION DEL SISTEMA:

	· El panel de incendios deberá operar bajo el esquema de estados, en donde el normal es cuando todo está en perfecto estado de funcionamiento y las comunicaciones son perfectas.

· El panel podrá cambiar a estado de problema, de supervisora (en donde requiere la inmediata atención de un especialista), alarma, simulacro, pre-descarga y descarga.

· Se deberán programar las siguientes zonas detección en el panel de incendios:

· Zona 1: sala Datacenter, detección cruzada.

· Zona 2: sala energía, detección simple.

· Zona 3: plenum Datacenter, detección cruzada.

· Zona 4: plenum sala energía, detección simple.

· Zona 5: techo falso Datacenter, detección cruzada.

· Zona 6: techo falso sala energía, detección simple.

· Zonas de extinción: las zonas 1, 3 y 5 corresponden a la zona A de extinción y las zonas 2, 4 y 6 a la zona B.

· Cada zona de extinción contará con su propio sistema de extinción independiente.

· Cada dispositivo deberá ser identificado de manera que el mensaje que se muestre en el panel LCD identifique el lugar de detección.

· Previo a la descarga se deberán apagar los aires acondicionados de la sala en cuestión.

· Al momento de detectar cualquier falla o mal funcionamiento de cualquier dispositivo en el loop del sistema de incendios el panel debe informarlo inmediatamente.

· Debe incluir en este proceso el monitoreo de tierra y voltaje de las baterías.

· El panel debe cambiar de estado y avisar con sonido por un lado y por el otro mostrando el mensaje del problema en su pantalla LCD.

· Dependiendo del tipo de falla, el panel podrá ser silenciado, pero hasta que no sea solucionado el problema el panel se mantendrá en estado de problema.


	DOCUMENTACION:

	· El proveedor deberá presentar los planos de instalación del loop, eléctrica y la documentación de la configuración del panel.

· El proveedor deberá presentar los diagramas y cálculos del sistema de detección temprana.

· El proveedor deberá presentar los diagramas y cálculos hidráulicos del agente extintor.


	CAPACITACION:

	Se deberá capacitar al personal designado por YPFB Corporación para la operación del sistema de incendios.


	INSTALACION:

	· Los tendidos de cables de energía de alimentación, cables del loop y señal deberán ser entubados en ductos metálicos de ¾” a 1” de diámetro.

· Los ductos metálicos serán sobrepuestos a las paredes y losas de piso y techo.

· Las cajas de paso deberán ser también metálicas.

· Las cajas de paso podrán ser 4x4” o 4x2”.

· Cuando la caja funcione para como de paso, deberá contar con tapa.

· Todos los dispositivos que deberán ser instalados lo harán sobre cajas metálicas de 4x4” y 2” de profundidad.

· La tubería de descarga del agente extintor deberá ser instalada de acuerdo a los planos provistos.

· La tubería de descarga deberá ser esquema SCH40.

· La tubería de descarga deberá estar soportada por escuadras, precintos, sujetador omega o cualquier otro que garantice una adecuada sujeción para operaciones por encima de los 1100kPa.

· La tubería de descarga deberá estar debidamente sellada para asegurar que únicamente el agente extintor será liberado en las boquillas de salida.


	NORMATIVA:

	Según corresponda:

· UL.

· FM.

· MEA.

· CSFM. 

· NFPA 2001, 70 y 72.

· EN.

· ISO 14520.

· DOT 4B500.

· TC 4BWM534.

· ANSI/UL 464.

· Tratados de Kyoto y Montreal.


	MANTENIMIENTO PREVENTIVO:

	· El proponente deberá incluir sin costo adicional alguno, el mantenimiento preventivo para el primer año.

· Se deberán realizar 2(dos) visitas semestrales a partir de la fecha de instalación.


	GARANTIA:

	Se deberá garantizar toda la solución contra defectos de fábrica por un lapso no menor a 3 (tres) años.


	ITEM 10. CABLEADO HORIZONTAL

Debe contemplarse todo el equipamiento y materiales necesarios para realizar el tendido de cable horizontal entre racks del data center, garantizando así la redundancia entre todos los racks, como también todas las nomas de cableado vigentes.


	  CABLEADO UTP CAT 6A

Se deberá proceder con el cableado Cat. 6A blindado entre racks, partiendo de los racks centrales donde se concentrara todo el espejado y redundancia de los diferentes racks. En cada rack deberán estar instalados dos patch panels de 24 puertos Cat. 6A, espejándose en los racks centrales de acuerdo al diagrama.


	CANTIDAD: 

	576 (quinientos setenta y seis) puntos de red en cableado horizontal.


	MARCA:

	· Especificar marca

Todos los materiales del cableado horizontal deben ser de una sola marca para poder solicitar la garantía correspondiente al fabricante.


	MODELO

	Especificar modelo


	DISTRIBUCIÓN EN RACKS:

	48 (cuarenta y ocho) puntos por rack, espejados con redundancia en los 2 (dos) racks centrales.


	MONTAJE DE CABLES:

	Por escalerillas de 40cm, cada rack tendrá su propia escalerilla de distribución.


	INSTALACIÓN:

	El cableado horizontal debe cumplir con los requisitos siguientes:

· Con la canalización se debe cumplir el objetivo que ningún cable vaya a ir sin ducto desde la bandeja hasta el punto. 

· Todos los componentes del cableado estructurado de voz y datos deben ser categoría 6A y cableado con cable UTP Cat. 6A de 4 pares. 

· El tendido no debe exceder los 90mts. 

· Las curvas del cable no deben ser menores a 1”. 

· Los pares en el cable no deben quedar más de ¼” destrenzados.

· En la conectorización el cable no debe quedar más de ¼” sin chaqueta. 

· El cable no debe sufrir tensiones mayores a 110Newton (25lbf).

· El cable debe ser peinado y amarrado con cinturones velcro. 

· Es importante que los cinturones velcro no aprieten los cables y los grupos de cables sean de la misma zona en todo su recorrido.


	TIPO DE CABLE:

	F/UTP Categoría 6 Augmented


	COLOR:

	PVC ROHS: Gris


	DIÁMETRO NOMINAL;

	7,5mm


	CATEGORÍA DE INFLAMABILIDAD:

	· CM-UL1581-vertical tray Section 1160

· CMR-UL1666

· LSZH-IEC 60332-3

· LSZH-1-IEC 60332-1


	CANTIDAD DE PARES:

	4 (cuatro) pares, 23AWG


	CONDICIONES AMBIENTALES:

	· Temperatura de funcionamiento: de -10ºC hasta 60ºC

· Temperatura de instalación: de 0ºC hasta 50ºC


	GARANTÍA TÉCNICA:

	· El oferente deberá presentar certificados de ser instalador autorizado de la marca, firmado por el fabricante.

· La garantía de instalación que deberá presentar el adjudicado debe ser emitida por el Fabricante de la solución de cableado estructurado por un tiempo mínimo de 25 años, en la que se especifique una garantía de fabricación de los componentes, performance, aplicaciones.


	DOCUMENTACIÓN:

	Finalizada la implementación se deberá entregar:

· Diagramas del sistema de cableado estructurado incluyendo ubicación de racks, etiquetados como establece la norma ANSI TIA/EIA 606-A.

· As Built en sitio.

· Certificaciones de todos los puntos de red.


	NORMATIVA:

	El diseño realizado para la infraestructura del Centro de Datos deberá ser realizado bajo estándares listados a continuación:

· TIA-942

· TIA/EIA-862

· ANSI/TIA/EIA-568-B.1, B.2-10 Y C3

· ANSI/TIA/EIA-569-B

· ANSI/TIA/EIA-606-A 

· ANSI-J-STD-607-A 

· IEEE 

· UL (UL Certified)

· NEC 

· NEMA 

· Recomendaciones de BICSI para evitar la propagación de fuego UL 1778

· ANSI/NFPA 70


	CERTIFICACION DE CABLEADO

	· Todas las pruebas de campo de la Categoría 6A deben ser realizadas con un dispositivo de certificación aprobado por el fabricante de la solución de cableado y de acuerdo al estándar IEC 61935-1. El cual haya sido calibrado de acuerdo a las normas del fabricante dentro de los últimos doce meses de la fecha de prueba.

· Todos los probadores de campo de par trenzado balanceado deben ser calibrados en fábrica cada año calendario por el fabricante del equipo de prueba de campo, tal como se estipula en los manuales suministrados con la unidad de prueba de campo. Antes del comienzo de la prueba se debe proporcionar el certificado de calibración para su revisión.


	  PATCH CORDS F/UTP CAT 6A

Se deberá proveer patch cords Cat 6A para todos los puertos de red en los distintos racks, tanto en los racks de conexiones como en los racks centrales donde se tendrá todo el espejado de los racks.


	CANTIDAD:

	576 (quinientos setenta y seis)  patch cords Cat. 6A


	MARCA:

	Especificar marca


	MODELO:

	Especificar modelo


	TIPO DE CABLE:

	F/UTP


	DISTRIBUCIÓN:

	Interconectado en cada puerto de los patch panels de todos los racks.


	LARGO:

	1,5mts


	COLOR:

	Gris


	CANTIDAD DE PARES:

	4 pares, 26AWG


	NORMA APLICABLE:

	Deben cumplir y/o exceder los parámetros de la TIA/EIA 568-C.2.


	TIPO DEL CONECTOR:

	RJ45


	CATEGORIA DE INFLAMABILIDAD:

	· CM

· CM LSZH


	MATERIAL DEL PRODUCTO:

	Termoplástico transparente no propagante a llamas UL94V-0


	MONTAJE:

	T568A, T568B, o cross over


	  PATCH PANEL CAT 6A

Todos los patch panels deben tener 4 cassetes removibles con 6 puertos Cat 6ª y sujeción metálica para peinar los cables UTP que serán conectados.

	CANTIDAD:

	24 (veinticuatro) Patch Panels

	MARCA:

	Especificar marca

	MODELO:

	Especificar modelo

	COLOR:

	Negro Electrostático RAL911

	MATERIAL:

	Acero de alta resistencia 16ga

	CANTIDAD DE PUERTOS:

	24 (veinticuatro) puertos

	CASSETES RJ45:

	4 (cuatro) Cassetes RJ45 Cat. 6A con 6 (seis) puertos cada uno para evitar el cambio de Jacks individuales.

	MEDIDAS:

	· Altura: 44,45mm

· Ancho: 482,6mm

· Profundidad: 100mm


	MATERIAL DEL CONTACTO ELÉCTRICO:

	Baño de oro de 50 μm en conductores.

	DIÁMETRO DEL CONDUCTOR:

	26 hasta 22AWG

	SOPORTE:

	Deben contar con un soporte posterior para aliviar la tensión del cable solido en las conexiones IDC.

	CONEXIONES POSTERIORES:

	Los conectores posteriores IDC deben ser configurados en paralelo con el siguiente orden: conductores 6, 3, 8 y 7 a un lado y conductores 2, 1, 4 y 5 en paralelo.

	JACKS:

	No deben permitir la instalación de puertos o jacks sueltos para mantener la integridad de la instalación y evitar que producto que no cumpla los estándares sea instalado.

	  ORGANIZADORES HORIZONTALES DE CABLES


	CANTIDAD:

	24 (veinticuatro)

	MARCA:

	Especificar marca

	MODELO:

	Especificar modelo

	COLOR:

	Negro

	MATERIAL DEL PRODUCTO:

	Acero SAE1020

	MEDIDAS:

	· Altura: 44,45MM (1RU)

· Ancho: 482,6mm

· Profundidad: 75mm


	  CABLEADO HORIZONTAL FIBRA OPTICA

Estas especificaciones contemplan todo el equipamiento y materiales necesarios para realizar el tendido de cable de fibra óptica MM OM3 entre racks del datacenter, garantizado así la redundancia entre todos los racks, como también todas las normas de cableado para fibra óptica vigentes.


	DISTRIBUIDOR INTERNO OPTICO

El distribuidor interno óptico (DIO) se utilizara para la pre conexión o fusión de las fibras. Deberá ser instalado en cada rack para la llegada e interconexión de los puntos de fibra MM OM3, garantizando la redundancia entre todos los racks del Datacenter.

	CANTIDAD:

	12 (doce)

	MARCA:

	Especificar marca

	MODELO:

	Especificar modelo

	CANTIDAD DE POSICIONES:

	3 (tres) módulos estándar LGX

	CASSETES COMPATIBLES:

	HDMPO –LGX

	INSTALACIÓN:

	· Cada rack estará conectado mediante 2 (dos) cassetes de 12 (doce) fibras en un solo DIO y cables MPO con fibra OM3 que serán conectados en los respectivos casetes de los 2 (dos) racks centrales.

· Todos los puntos de fibra deberán ser mínimamente Multimodo OM3 de tecnología MPO y deberán terminar en un adaptador LC.

· Entre los 2 (dos) racks centrales se instalara un casete de 12 (doce) fibras y cables MPO con fibra OM3 para redundancia y mantenimiento futuro de los racks.

· Se debe realizar el tendido y la interconexión de todos los componentes de fibra óptica siguiente los estándares mencionados líneas arriba.


	COLOR:

	Negro

	PINTURA:

	Epoxi de alta resistencia a rayados

	MEDIDAS:

	· Altura: 44,45mm

· Ancho: 440mm

· Profundidad: 465mm


	CASSETE LGX

Modulo pre conectorizado para fibra OM3. Este equipamiento será instalado en cada DIO de los diferentes racks.

	CANTIDAD:

	24 (veinticuatro)

	MARCA:

	Especificar marca

	MODELO:

	Especificar modelo

	CONECTOR:

	MPO MM OM3 con guía

	CANTIDAD DE POSICIONES:

	12 (doce) acoples LC Dúplex

	TIPO DE PULIDO:

	LC UPC

	MEDIDAS:

	· Altura: 29,2 mm

· Ancho: 129,6 mm

· Profundidad: 101,5mm


	PINTURA:

	Epoxi de alta resistencia a rayados

	CORDON OPTICO MPO

El conector MPO deberá tener 12 fibras conectorizadas con conectores MPO en ambos extremos para garantizar la transmisión de datos especificados para OM3.

	CANTIDAD:

	13 (trece)

	CANTIDAD DE FIBRAS INTERNAS:

	12 (doce)

	MEDIDAS:

	10mts

	MARCA:

	Especificar marca

	MODELO:

	Especificar modelo

	TIPO DE CABLE:

	Óptico Multifibra

	INFLAMABILIDAD:

	LSZH

	TIPO DE CONECTOR:

	MPO MM OM3 sin guía

	TIPO DE FIBRA:

	Multimodo 50/125 μm

	TIPO DE PULIDO:

	UPC

	COLOR:

	Especificar color

	PATCH CORDS DE FIBRA

Estas especificaciones contemplan las especificaciones técnicas para la provisión e instalación de los patch cords de fibra óptica que serán instalados.


	CANTIDAD:

	156 (ciento cincuenta y seis)


	MARCA:

	Especificar marca


	MODELO:

	Especificar modelo


	PATCH CORD:

	Dúplex con conectores en ambos extremos


	MEDIDAS:

	2mts de largo


	COLOR:

	Especificar color


	TIPO DE FIBRA:

	Multimodo OM3


	TIPO DE CONECTOR: 

	· LC-LC

· Cuerpo plástico

· Cerrojo de cerámica


	TIPO DE PULIDO:

	UPC


	EXPERICIENCIA Y SOPORTE

	Experiencia:

	El oferente deberá contar con una antigüedad mínima de cinco (5) años en la operación, administración y manejo de Data Center construidos bajo los estándares de la “Telecommunications Industry Association” (TIA-942), ISO 14000, ISO 17799/27001 y la norma BCI (“Business Continuity Institute”),  cumpliendo con la norma “Tier III”, y que cuente con más de 350 m2.

YPFB tiene la libertad de verificar la certificación en el momento que vea conveniente. (Adjuntar documentación)


		El oferente debe certificar su experiencia en el diseño, dimensionamiento, consultorías, implementación de Data Centers   que tengan un área mayor a 350m2 en un mínimo de 4 clientes.

YPFB se reserva el derecho de verificar estos trabajos en el momento que vea conveniente. (Adjuntar documentación)


		La empresa oferente debe certificar la experiencia con la que cuenta para implementar los servicios solicitados, para lo cual, debe adjuntar a la propuesta, los datos de las empresas y el detalle de las soluciones instaladas similares a las ofertadas en este documento. Al menos 3 soluciones que deberán ser similares tanto en servicios brindados como en las marcas de los productos ofertados. (Adjuntar documentación)


		Carta de Certificación de los fabricantes avalando y autorizando la capacidad para distribuir y brindar la garantía y soporte de las marcas ofertadas en Bolivia.

YPFB tiene la libertad de verificar la certificación en el momento que vea conveniente.


		Garantía, mantenimiento y soporte técnico bajo la modalidad 5x8 para todos los componentes ofertados durante el periodo descrito en cada ítem. 

El oferente debe hacer conocer en su propuesta la forma de trabajo del mantenimiento preventivo y correctivo de la solución ofertada.


		Personal certificado de soporte: El oferente debe contar con al menos  4 personas de soporte en las marcas ofertadas que trabajen a tiempo completo para la empresa en Bolivia. (Adjuntar certificación).


		El oferente deberá contar con al menos un personal certificado por Uptime Institute para ATS.


		El oferente debe contar con un sistema de apertura de tickets, que le permita registrar los incidentes y/o solicitudes que efectúe YPFB, a través de su portal Web y una línea gratuita (800xxxx) habilitada 24x7 y además YPFB pueda efectuar el seguimiento de los tickets o casos. (Especificar procedimiento y adjuntar documentación)


		La empresa adjudicada deberá contar con oficina propia en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra.


		Durante el periodo de garantía la empresa oferente debe proporcionar la actualización de nuevas versiones del Software y Firmware. Encargarse de su instalación, verificación de correcto funcionamiento y la respectiva capacitación teórica y práctica al personal de la GTIC. Así mismo cualquier mantenimiento preventivo o correctivo que se deba realizar a cualquier equipo activo, como ser UPS, unidades internas de climatización, unidades externas del sistema de refrigeración, unidades de distribución de energía a los racks, servidor de monitoreo entre otros.


	SERVICIOS DE IMPLEMENTACION

	Todas las soluciones de racks y accesorios, UPS y distribución de energía, Inrows, contención de pasillo caliente y software y hardware de monitoreo DCIM debe contar con los servicios de coordinación de la solución completa, ensamble de todas las partes, start-up, mantenimientos preventivos anuales de acuerdo a la recomendación de los fabricantes, configuración de dispositivos y soporte anual.

Esto incluye el tendido de cables de señal que se deben instalar para instalar el sistema de monitoreo del Datacenter que involucra a todos los sensores, concentradores, UPS, aires, racks PDU.


		Todos los productos, ítem por ítem y solución por solución, deben ser totalmente compatibles entre sí debiendo ser instaladas por el oferente.

Los puntos 1, 2, 3, 4 y 5 deben ser de la misma marca que el punto 6 Software de monitoreo para una fácil gestión de los mismos.


		Todas las actividades a desarrollarse en este documento, deben ser coordinadas con YPFB.


		El tiempo de entrega de los productos más la instalación y configuración no debe ser mayor a 90 (noventa) días calendario a partir de la firma de contrato.


		El servicio Post-Venta deberá ser realizado por personal certificado; así mismo la actualización y upgrade del software de los equipos deberán ser realizados por personal certificado por fábrica.


	EXPERIENCIA GENERAL DE LA EMPRESA (HABILITANTE)


	· Acreditación 

· Calidad del producto

Documento de acreditación de la representación de la marca de los equipamientos ofertados, emitida por los fabricantes que avale una antigüedad de cuatro años como mínimo (presentar  fotocopia simple de la certificación vigente)


	· Calidad de la empresa

Certificación de Calidad  ISO9001 de la empresa ofertante.

	EXPERIENCIA ESPECIFICA DE LA EMPRESA (HABILITANTE)


	· Cantidad de implementaciones y acondicionamientos de Datacenters

· Implementaciones de Datacenters que incluyan conexión de red de cableado estructurado, tendido de fibra óptica, energía regulada, aires acondicionados e instalación de UPS

Certificados emitidos por la empresa, institución o repartición u otro documento que certifique la experiencia (en fotocopia simple).



	
	
	
	
	


-----------------------------------------------------------------

Nombre completo y firma del Representante Legal 

O Propietario de la empresa ofertante
PARTE IV

EVALUACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES
Previa a la evaluación del método de selección establecido en el presente DCD (Precio Evaluado Más Bajo), se deberá realizar la evaluación preliminar y verificación de errores aritméticos. 

1. EVALUACIÓN PRELIMINAR 

Concluido el acto de apertura, el Comité de Contratación en sesión reservada verificará el cumplimiento de los documentos solicitados y presentados por el/los proponente(s) aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE y establecidas en el presente DBC.
En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sea subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas habilitadas que cumplan los aspectos de la evaluación preliminar requeridos en el DCD, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

2. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMETICOS

El Comité de Contratación verificará los errores aritméticos de la/las propuesta(s) que hayan sido habilitadas en la etapa de evaluación preliminar, verificando los valores de la Propuesta Económica presentadas en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:

a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 

c) Si la diferencia entre el monto leído de la oferta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la oferta; caso contrario la oferta será descalificada. 
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la oferta será descalificada. 

En el caso de que todas las ofertas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

3. METODO DE SELECCIÓN - PRECIO EVALUADO MAS BAJO 
Cuando se elija este Método, el procedimiento de evaluación será el siguiente:

a) Evaluación Económica 

El Comité de Contratación en base a la/las propuesta(s) económica(s) ajustada(s) y que no hayan superado el precio referencial, determinará en orden de prelación las mismas con relación a la propuesta económica más baja.

b) Evaluación Técnica 

El Comité de Contratación efectuará la evaluación técnica de los formularios y/o documentos solicitados en el DCD de las propuestas habilitadas aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar al/los proponente(s) consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas que cumplan los aspectos requeridos en el DCD las mismas serán descalificadas.

c) Resultado de la Evaluación

Una vez evaluadas las ofertas mediante el método de selección de Precio Evaluado Más Bajo, se recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa la adjudicación o concertación o devolución de antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan. 

PARTE VI

MODELO DE CONTRATO

MODELO DE CONTRATO

EL PRESENTE MODELO DE CONTRATO SERÁ ADECUADO Y/O COMPLEMENTADO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CARACTERÍSTICAS DE PROCESO DE CONTRATACIÓN

CONTRATO Nº YPFB/………/2015

(Señalar Lugar y Fecha)

MINUTA DE CONTRATO

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO DE ___________ (registrar el lugar donde será protocolizado el Contrato).
En el registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo, sírvase usted insertar el presente contrato de adquisición de _____________ (registrar el tipo de bien o bienes objeto de la Adquisición), sujeto a los siguientes términos y condiciones:

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES son: 

a) YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, con NIT Nº _______________ (señalar el Número de Identificación Tributaria), con domicilio en _______________ (señalar de forma clara el domicilio de la entidad), en _______________ (señalar el Distrito, Provincia y Departamento), representada legalmente por _______________ (registrar el nombre  y cargo de la MAE o del servidor público a quien se delega la competencia para la suscripción del Contrato, y la Resolución correspondiente de delegación), en calidad de Responsable del Proceso de Contratación (RPC),  con Cedula de Identidad Nº _______________ (señalar el número de Cedula de identidad), que en adelante se denominará la ENTIDAD; 

b) __________(registrar la Razón Social de la empresa adjudicada), legalmente constituida conforme a la legislación de Bolivia, inscrita en el Registro de Comercio Nº ______(registrar el número si corresponde) (La inscripción en el Registro de comercio podrá exceptuarse para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea) representada legalmente por ____________(registrar el nombre completo  y número  de la cédula de identidad  del propietario o representante legal habilitado  para la suscripción  del contrato  en representación  de  la empresa) en virtud  del testimonio de poder Nº____(registrar número) conforme Certificado RUPE Nº ____________ (Señalar número de certificado y fecha) (En caso de proponentes cuya constitución no sea comercial, se deberá requerir su testimonio de Poder y testimonio de constitución si corresponde) que en adelante se denominará el PROVEEDOR, quienes celebran y suscriben el presente Contrato de Adquisición de Bienes, al tenor de las siguientes clausulas:

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO)

La ENTIDAD, mediante contratación directa en proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica RE SABS EPNE de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos aprobado mediante Resolución de Directorio 58/2013 de 22 de julio de 2013 y el Documento de Contratación Directa (DCD), para la Adquisición de Bienes,  invitó en fecha _______________ (señalar la fecha de la invitación), a  (señalar el nombre de la empresa adjudicada) a presentar su  propuesta en el proceso de contratación, con Código (señalar el código del proceso), en base a lo solicitado en el DCD.

En base al Informe de Recomendación Nº___________ (señalar el número del Informe y fecha), emitido por el Comité de Contratación, el RPC determinó mediante Nota de Adjudicación ​___________  (Señalar número y fecha) adjudicar la contratación a _______________ (señalar el nombre o razón social del proponente adjudicado), al cumplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en el DCD.

 (Si el RPC, en caso excepcional decide adjudicar la adquisición a un proponente que no sea el recomendado por el Comité de Contratación, deberá  adecuarse la redacción de la presente cláusula)

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO)

El objeto del presente contrato es la adquisición de _______________ (describir de forma detallada el tipo de bienes a ser provistos y en caso de tratarse de varios ítems, deberá hacerse constar que el detalle de los bienes objeto del contrato, se encuentran en documento anexo), que en adelante se denominarán los BIENES, para ________________ (señalar la causa de la contratación), suministrados por el PROVEEDOR de conformidad con el DCD y la Propuesta Adjudicada, con estricta y absoluta sujeción al presente Contrato.

CUARTA.- (PLAZO DE ADQUISICIÓN)

El PROVEEDOR entregará los BIENES en estricto apego a la propuesta adjudicada, las especificaciones técnicas y el cronograma de entregas (cuando corresponda), en el plazo de _________ (registrar en forma literal y numeral el plazo total de entrega de los BIENES en días calendario) días calendario, que serán computados a partir, de: 

(Elegir una de las siguientes opciones, de acuerdo a lo que corresponda)  

· La fecha de apertura de la Carta de Crédito (Cuando se trate de importación por el PROVEEDOR) 

· Desembolso del anticipo (Cuando se trate de compra local con anticipo) 

· Puesta en vigencia del contrato, (Cuando se trate de compra local sin anticipo).
(En caso de que las entregas fuesen parciales, dentro del plazo total, se deberá hacer constar las cantidades y fechas, a efectos del control del cumplimiento del contrato).

El plazo de adquisición de los BIENES, establecido en la presente cláusula, podrá ser ampliado cuando:

a) La ENTIDAD, mediante el procedimiento establecido en este mismo Contrato, incremente la cantidad de los BIENES a ser provistos y ello repercuta en el plazo total. 

b) Por demora en el pago de los bienes entregados.

QUINTA.- (MONTO DEL CONTRATO).- El monto total propuesto y aceptado por ambas partes para la ejecución del objeto del presente contrato es de: ___________ (registrar en forma numeral y literal del monto del contrato, en bolivianos, establecido en la Resolución de Adjudicación). 

El precio o valor final de la adquisición, será el resultante de aplicar los precios unitarios de la propuesta adjudicada a las cantidades de BIENES efectiva y realmente provistas.

Queda establecido que los precios unitarios consignados en la propuesta adjudicada obligan a la provisión de BIENES nuevos y de primera calidad, sin excepción.

Este monto también comprende todos los costos de verificación, transporte, impuestos aranceles, gastos de seguro de los BIENES a ser provistos y cualquier otro costo que pueda tener incidencia en el precio hasta su entrega definitiva de forma satisfactoria.

Es de exclusiva responsabilidad del PROVEEDOR, efectuar la provisión de los BIENES contratados por el monto establecido, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por provisiones que hiciesen exceder dicho monto.

(En caso de no existir anticipo, la entidad deberá eliminar la presente cláusula)
SEXTA.- (ANTICIPO) 
La ENTIDAD, podrá otorgar un anticipo al PROVEEDOR, cuyo monto no deberá exceder el veinte por ciento (20%) del monto del Contrato, contra entrega de una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el  cien por ciento (100%) del monto entregado. El importe del anticipo será descontado en _______________ (indicar el número de pagos) pagos hasta cubrir el monto total del  anticipo.

SEPTIMA.- (GARANTIAS) 

7.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

El PROVEEDOR garantiza el correcto cumplimiento y fiel ejecución del presente Contrato en todas sus partes con la __________ (registrar el tipo de garantía establecido en el DCD), Nº __________emitida por __________ (registrar el nombre del ente emisor de la garantía), con vigencia hasta el __________ (registrar día, mes y año de la vigencia de la garantía, misma que deberá exceder en sesenta días calendario al plazo de entrega de los bienes), a la orden de ___________ (registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD), por ____________(registrar el monto de la garantía en forma numeral y literal), equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del Contrato.

El importe de dicha garantía en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el PROVEEDOR, será pagado en favor de la ENTIDAD a su sólo requerimiento, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial.

Si se procediera a la recepción definitiva de los BIENES objeto de la adquisición de forma satisfactoria y dentro del plazo previsto en la Cláusula Cuarta, hecho que se hará constar mediante el Acta de recepción definitiva suscrita por ambas partes, dicha garantía será devuelta después de la Liquidación del Contrato, juntamente con el Certificado de Cumplimiento de Contrato.

El PROVEEDOR, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuantas veces lo requiera la ENTIDAD por razones justificadas, quien llevará el control directo de vigencia de la misma bajo su responsabilidad.

(En caso de convenirse el desembolso de anticipo, en la presente cláusula se deberá adicionar el siguiente texto).

7.2. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO

El PROVEEDOR entregará a la ENTIDAD ________ (registrar el tipo de garantía a ser presentada, Boleta de Garantía, Garantía a Primer Requerimiento o Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento), por el cien por cien (100%) del monto del anticipo solicitado por el PROVEEDOR que corresponde a __________ (registrar el monto en forma numeral y literal, el mismo que no podrá exceder del 20% del monto total del contrato), con vigencia hasta la amortización total del anticipo, a la orden de  _________ (registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD).

El PROVEEDOR, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, cuantas veces lo requiera la ENTIDAD por razones justificadas.

El importe de esta garantía podrá ser cobrada por la ENTIDAD en caso de que el PROVEDOR no invierta el mismo en la provisión de los BIENES, dentro de los ___________ (registrar en forma literal y numérica, el plazo que prevea al efecto la ENTIDAD).
Esta garantía original, podrá ser sustituida periódicamente por otra garantía, cuyo valor deberá ser la diferencia entre el monto otorgado y el monto ejecutado. Las garantías sustitutivas deberán mantener su vigencia en forma continua y hasta la amortización total del anticipo.

La ENTIDAD llevará el control directo de la vigencia y validez de esta garantía, en cuanto al monto y plazo, a efectos de requerir su ampliación al PROVEEDOR.

(En caso de que la entidad requiera la garantía de Funcionamiento de Maquinaria y/o Equipo, en la presente cláusula se deberá adicionar el siguiente texto).

7.3. GARANTÍA DE FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO

El PROVEEDOR, se obliga a constituir una ________ (registrar el tipo de garantía requerida en el DCD), a la orden de  _________ (registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD), por el ________ (La Entidad deberá registrar el monto de la garantía, que no exceda el uno y medio por ciento (1.5%) del monto del contrato) que avalará el correcto funcionamiento y/o mantenimiento de los BIENES objeto del presente contrato, con una vigencia de ________ (La Entidad deberá registrar el plazo de vigencia de la garantía en literal y numeral que deberá exceder al plazo de vigencia de la garantía de los bienes) computable a partir de la Recepción Definitiva de los bienes.  

El importe de esta garantía podrá ser cobrado a favor de la ENTIDAD en caso de que los BIENES adquiridos por la ENTIDAD no presenten buen funcionamiento y/o el PROVEEDOR no hubiese efectuado el mantenimiento preventivo dentro del plazo de vigencia de la garantía.

Si dentro del plazo previsto por la ENTIDAD los BIENES objeto del presente contrato, no presenta fallas en su funcionamiento y tuvieran el mantenimiento adecuado, dicha garantía será devuelta.

(Cuando el proveedor solicite retención en sustitución de esta garantía la entidad deberá cambiar la redacción anterior por la siguiente).

El PROVEEDOR acepta expresamente, que la ENTIDAD retendrá el _____________ (La Entidad deberá registrar el monto de la garantía, que no exceda el uno y medio por ciento (1.5%) del monto del contrato), en calidad de Garantía de Funcionamiento de  Maquinaria y/o Equipo que avalará el correcto funcionamiento y/o mantenimiento de los BIENES objeto del presente contrato.

El importe de esta garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que los bienes adquiridos por la entidad no presenten buen funcionamiento y/o el PROVEEDOR no hubiese efectuado el mantenimiento preventivo dentro del plazo de vigencia de la garantía.

Si dentro del plazo previsto por la ENTIDAD los BIENES objeto del presente contrato, no presenta fallas en su funcionamiento y tuvieran el mantenimiento adecuado, dicha retención será devuelta una vez concluido el plazo establecido para esta garantía.

OCTAVA.- (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACION). Cualquier aviso o notificación que tengan que darse las partes suscribientes del presente contrato será enviada:

Al PROVEEDOR: _______________________ (registrar el domicilio que señale el PROVEEDOR, especificando la ciudad, zona, calle y número del inmueble donde funcionan sus oficinas).
A la ENTIDAD: _____________________ (registrar el domicilio de la ENTIDAD, especificando la ciudad, zona, calle y número del inmueble donde funcionan sus oficinas).

NOVENA.- (VIGENCIA DEL CONTRATO). El presente Contrato, entrará en vigencia desde el día siguiente hábil de su suscripción, por ambas partes, hasta la terminación del contrato.

DECIMA.- (DOCUMENTOS DE CONTRATO). Forman parte del presente contrato los siguientes documentos:

10.1. Documento de Contratación Directa, 

10.2. Propuesta adjudicada.

10.3. Nota de Adjudicación.

10.4. Acta de Concertación de Mejores Condiciones Técnicas (cuando corresponda).

10.5. Certificado del RUPE.

10.6. Garantía de Cumplimiento de Contrato.

10.7. Garantía de Correcta Inversión de Anticipo (cuando corresponda).

10.8. Contrato de Asociación Accidental (cuando corresponda).

10.9. Poder General del Representante Legal (cuando corresponda).

10.10. Otros documentos necesarios de acuerdo al objeto de la contratación (señalar los que correspondan).

DECIMA PRIMERA.- (IDIOMA). El presente Contrato, toda la documentación aplicable al mismo y la que emerja de la adquisición, debe ser elaborada en idioma castellano.

En el caso de manuales de uso de los BIENES deberán estar traducidos al idioma castellano. En el caso de folletos informativos, deberán estar preferentemente en idioma castellano.

DECIMA SEGUNDA.- (LEGISLACION APLICABLE AL CONTRATO). 

El presente Contrato, al ser de naturaleza administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones: previsión 

12.1. Constitución Política del Estado.

12.2. Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.

12.3. Ley del Presupuesto General del Estado aprobado para la gestión y su reglamentación.

12.4. Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modificaciones.

12.5. Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica RE-SABS-EPNE de YPFB aprobado mediante Resolución de Directorio 58/2013.
12.6. Otras disposiciones relacionadas.

DECIMA TERCERA.- (DERECHOS DEL PROVEEDOR). El PROVEEDOR, tiene derecho a plantear los reclamos que considere correctos, por cualquier omisión de la ENTIDAD, por falta de pago de la adquisición efectuada, o por cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito y de forma documentada, a la  ENTIDAD, hasta treinta (30) días hábiles posteriores al suceso.
La ENTIDAD, dentro del lapso impostergable de diez (10) días hábiles deberá emitir su respuesta de forma sustentada al PROVEEDOR, para que tome conocimiento y analice la respuesta a objeto de aceptar la misma, o en su caso asumir la acción legal respectiva.

La ENTIDAD no atenderá reclamos presentados fuera del plazo establecido en esta cláusula.

DECIMA CUARTA.- (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS). Correrá por cuenta del PROVEEDOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, el PROVEEDOR deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DECIMA QUINTA.- (PROTOCOLIZACION DEL CONTRATO). El presente Contrato, será protocolizado con todas las formalidades de Ley por la ENTIDAD ante la notaria de Gobierno, el importe por concepto de Protocolización debe ser pagado directamente por el PROVEEDOR, en caso que este monto no sea cancelado por el PROVEEDOR, podrá ser descontado por la ENTIDAD a tiempo de hacer efectivo el pago correspondiente.

Esta protocolización contendrá los siguientes documentos:

Originales o Fotocopias Legalizadas de:

· Testimonio del Poder del Representante Legal referido en el contrato 
· Certificado de  Matrícula de Inscripción en FUNDEMPRESA (Si corresponde)
· Minuta del Contrato
Fotocopias Simples de:
· Cedula de Identidad del Representante Legal  
· Escritura  de Constitución de La Empresa (Cuando corresponda).
· Garantía de Cumplimiento de Contrato 
En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente entre las partes.

DECIMA SEXTA.- (SUBCONTRATOS). El PROVEEDOR podrá realizar la subcontratación de algunos servicios que le permitan la entrega de los BIENES, bajo su absoluta responsabilidad y riesgo, siendo directa y exclusivamente responsable por los servicios contratados, así como también por los actos y/o omisiones de los subcontratistas.  Ningún subcontrato de servicios o intervención de terceras personas relevará al PROVEEDOR del cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades contraídas en el presente Contrato.

Las subcontrataciones que realice el PROVEEDOR de ninguna manera incidirán en el precio ofertado y aceptado por ambas partes en el presente contrato.

DECIMA SEPTIMA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO). El PROVEEDOR bajo ningún título podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá la cesión o subrogación del contrato, total o parcialmente, previa aprobación de la MAE de la entidad contratante, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DECIMA OCTAVA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO). Con el fin de exceptuar al PROVEEDOR de determinadas responsabilidades por mora durante la vigencia del presente contrato, la ENTIDAD tendrá la facultad de calificar las causas de fuerza mayor y/o caso fortuito, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del presente Contrato.

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza extraña al hombre y que impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo: incendios, inundaciones y otros desastres naturales).

Se entiende por caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (ejemplo: conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.).

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento en la provisión de los BIENES o demora en el cumplimiento de lo previsto en el plazo de entrega y en el cronograma de entregas (si corresponde), dando lugar a retrasos en la entrega, de modo inexcusable e imprescindible en cada caso, el PROVEEDOR deberá presentar por escrito a la ENTIDAD la documentación que acredite la existencia del impedimento, dentro de los cinco (5) días hábiles de ocurrido el hecho, a fin de ampliar el plazo del Contrato a través de un Contrato Modificatorio, la exención del pago de penalidades o la intensión de la resolución del contrato.

DECIMA NOVENA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO). El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:

19.1.   Por Cumplimiento del Contrato: De forma normal, tanto la ENTIDAD como el PROVEEDOR darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el Certificado de Cumplimiento de Contrato, emitido por la ENTIDAD.

19.2.    Por Resolución del Contrato: Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el Contrato, a los efectos legales correspondientes, la ENTIDAD y el PROVEEDOR, acuerdan las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:

19.2.1. Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al PROVEEDOR.

La ENTIDAD, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a. Por disolución del PROVEEDOR (sea Empresa o Asociación Accidental).
b. Por quiebra declarada del PROVEEDOR.
c. Por suspensión de la provisión de los BIENES sin justificación, por el lapso de ______ (registrar el número de días en función del plazo total de la adquisición) días calendario continuos, sin autorización escrita de la ENTIDAD.
d. Por incumplimiento injustificado del plazo de entrega o el cronograma de entregas (si corresponde) de provisión sin que el PROVEEDOR adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de la entrega dentro del plazo vigente.

e. Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega definitiva, alcance el diez por ciento (10%) del monto total del contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%), de forma obligatoria.

19.2.2. Resolución a requerimiento del PROVEEDOR por causales atribuibles a la ENTIDAD.

El PROVEEDOR, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por instrucciones injustificadas emanadas de la ENTIDAD para la suspensión de la provisión de los BIENES por más de treinta (30) días calendario.

b) Si apartándose de los términos del contrato, la ENTIDAD pretende efectuar aumento o disminución en las cantidades de la adquisición, sin la emisión del Contrato Modificatorio correspondiente.

c) Por incumplimiento injustificado en el pago parcial o total, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario computados a partir de la fecha de entrega definitiva de los bienes en la entidad.
19.2.3. Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la ENTIDAD o el PROVEEDOR, según corresponda, dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de Resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de la provisión y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato. El requirente de la resolución expresará por escrito su conformidad a la solución y el aviso de intensión de resolución será retirado.

En el caso de que al vencimiento del término de los diez (10) días hábiles no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la ENTIDAD o el PROVEEDOR, según quién haya requerido la Resolución del Contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución del Contrato se ha hecho efectivo.

En el caso, que el monto de la multa por atraso en la entrega, alcance al veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, la ENTIDAD deberá notificar mediante carta notariada que la resolución de contrato se ha hecho efectiva. 

Esta carta notariada que efectiviza la resolución de Contrato, dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales atribuibles al PROVEEDOR, se consolide a favor de la ENTIDAD la Garantía de Cumplimiento de Contrato y de Correcta Inversión de Anticipo (cuando corresponda).

La ENTIDAD, procederá a establecer los montos reembolsables al PROVEEDOR por concepto de provisión de los BIENES satisfactoriamente efectuada.

Con base a la liquidación final y establecidos los saldos en favor o en contra, cuando corresponda se hará efectiva la ejecución y cobro de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

19.3. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD o al PROVEEDOR.

Si en cualquier momento antes de la terminación de la provisión de los BIENES, objeto del presente Contrato, la ENTIDAD o el PROVEEDOR se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fuerza mayor o caso fortuito que imposibiliten la provisión de los BIENES o vayan contra los intereses del Estado, la parte afectada, comunicará por escrito su intensión de resolver el Contrato, justificando la causa.

La ENTIDAD, mediante carta notariada dirigida al PROVEEDOR, suspenderá la provisión y resolverá el Contrato total o parcialmente.  A la entrega de dicho comunicación oficial de resolución, el PROVEEDOR suspenderá la provisión de acuerdo a las instrucciones escritas que al efecto emita la ENTIDAD.

Se liquidarán los costos proporcionales que demandase el cierre de la adquisición y algunos otros gastos que a juicio de la ENTIDAD fueran considerados sujetos a reembolso.

Con estos datos la ENTIDAD elaborará la liquidación final y el trámite del pago correspondiente.

VIGESIMA.- (SOLUCION DE CONTROVERSIAS). En caso surgir controversias sobre los derechos y obligaciones de las partes durante la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a los términos y condiciones del contrato, Documento de Contratación Directa, propuesta adjudicada, sometidas a la Jurisdicción Coactiva Fiscal.

II.
CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

VIGESIMA PRIMERA.- (REPRESENTANTE DEL FABRICANTE). (ESTA CLÁUSULA SE APLICARÁ EN EL CASO QUE LA COMPRA ADJUDICADA A UN PROVEEDOR IMPLIQUE UNA IMPORTACION EXPRESA PARA LA ENTIDAD.  SI SE TRATA DE UNA COMPRA LOCAL, NO CORRESPONDE APLICAR ESTA CLÁUSULA).
El FABRICANTE ha designado mediante la carta Nº __________ debidamente legalizada y que forma parte del presente Contrato, (registrar el número o el cite) como su representante legal en Bolivia a _______________________ (registrar el nombre de la empresa proveedora).

VIGESIMA SEGUNDA.- (FORMA DE PAGO). (PARA APLICAR ESTA CLÁUSULA DEBE HABERSE ESTABLECIDO EN EL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA LA FORMA DE PAGO Y HABERSE ADECUADO EL CONTRATO ANTES DE LA APROBACIÓN DEL DCD). 
Modalidad 1: Pago contra entrega

El monto del presente contrato, que corresponde a __________________ (registrar el monto en forma numérica y literal) será pagado por la ENTIDAD a favor del PROVEEDOR, una vez efectuada la recepción definitiva de los BIENES objeto del presente Contrato.
Modalidad 2: Pagos parciales

El monto del presente contrato, que corresponde a __________________ (registrar el monto en forma numérica y literal) será pagado por la ENTIDAD a favor del PROVEEDOR de la siguiente manera:

(LA ENTIDAD DEBERA ADECUAR LA REDACCIÓN DE LA PRESENTE MODALIDAD DE PAGO AL SISTEMA DE PROVISION Y PAGOS PREVISTOS EN EL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA, PUDIENDO ESTABLECER UN CRONOGRAMA DE ENTREGAS Y PAGOS PARCIALES).
Modalidad 3: Pago con Carta de Crédito aplicable en procesos de contratación de bienes importados
Una vez suscrito el presente contrato, la ENTIDAD solicitará al Banco Central de Bolivia la emisión de una carta de crédito a favor del PROVEEDOR cubriendo la importación de los bienes a ser provistos. 

Los términos y condiciones de la emisión de la carta de crédito deben guardar estrecha relación con los términos y condiciones del presente contrato.

La carta de crédito deberá ser emitida bajo las reglas y usos uniformes de la Cámara de Comercio Internacional (UCP600) o posteriores modificaciones.

La fecha de entrega de los BIENES objeto del presente contrato, se computará a partir de la fecha de la apertura de la Carta de Crédito. 

El PROVEEDOR debe cubrir todos los gastos y comisiones cobradas por el banco del exterior.  Si el proveedor requiere que la carta de crédito sea confirmada, la comisión de confirmación será cubierta por el PROVEEDOR.

El precio del Contrato  será pagado por la ENTIDAD en favor del PROVEEDOR  de la siguiente manera:

· Se pagará el sesenta por ciento (60%) que corresponde a __________________ (registrar el monto en forma numérica y literal) contra la presentación al banco del exterior, de los documentos requeridos en la carta de crédito.
· El cuarenta por ciento (40%) restante correspondiente a  ___________ (registrar el monto en forma numérica y literal) se hará efectivo a favor del PROVEEDOR cuando éste presente al banco del exterior el Acta de Recepción Definitiva suscrita por la ENTIDAD.

 (La ENTIDAD después de haber elegido una de las modalidades de pago descritas precedentemente, deberá incluir el siguiente texto).

El incumplimiento en los plazos de entrega y las otras obligaciones que el PROVEEDOR asume mediante el presente Contrato, independientemente del valor de los BIENES cuya entrega se halle demorada y/o las obligaciones incumplidas, suspenderá todos y cada uno de los plazos de pago por parte de la ENTIDAD.  Los plazos se reiniciarán cuando el PROVEEDOR efectúe la entrega retrasada.

Adicionalmente a la suspensión de los plazos de pago, la ENTIDAD aplicará las sanciones por demoras en la entrega de los BIENES objeto del presente Contrato en la forma prevista en la cláusula vigésima sexta del presente Contrato, pudiendo procesarse la resolución del mismo por incumplimiento del PROVEEDOR.

Si la ENTIDAD incurre en la demora de pago, que supere los sesenta (60) días calendario desde la fecha de la entrega definitiva o en cumplimiento del cronograma de entregas (cuando se realicen pagos parciales), el PROVEEDOR tiene el derecho de reclamar el pago de un interés equivalente a la tasa promedio pasiva anual del sistema bancario, por el monto no pagado, valor que será calculado dividiendo dicha tasa entre trescientos sesenta y cinco (365) días y multiplicándola por el número de días de retraso en que incurra la ENTIDAD.

A este fin el PROVEEDOR deberá hacer conocer a la ENTIDAD la demora en el pago (en días) mediante nota dirigida al RPC.

VIGESIMA TERCERA.- (FACTURACION). El PROVEEDOR en el momento de la entrega del bien o acto equivalente que suponga la transferencia de dominio del objeto de la venta (efectuado la adquisición), deberá emitir la respectiva factura oficial en favor de la ENTIDAD, por el monto de la venta.

(Cuando se contemplen entregas parciales la entidad deberá introducir el siguiente texto).

De acuerdo al cronograma de entregas, el PROVEEDOR emitirá la factura respectiva en cada una de las entregas, a objeto de que la ENTIDAD haga efectivo el pago; caso contrario dicho pago no se realizará.

VIGESIMA CUARTA.- (MODIFICACION AL CONTRATO). El presente Contrato no podrá ser modificado, excepto por causas señaladas en el DCD, previo acuerdo entre partes. Dichas modificaciones deberán estar destinadas al objeto de la contratación y estar sustentadas por informes técnico y legal que establezcan la viabilidad técnica y de financiamiento.

La referida modificación se realizará a través de uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del Contrato principal.

El contrato modificatorio podrá admitir la disminución hasta el diez por ciento (10%) del monto del Contrato principal.

En caso de que signifique una disminución en la adquisición, deberá concertarse previamente con el PROVEEDOR, a efectos de evitar reclamos posteriores.

El incremento en la cantidad de BIENES a proveerse, puede dar lugar a la ampliación del plazo del Contrato, lo que deberá sustentarse debidamente, estableciéndose el plazo de la ampliación.

VIGESIMA QUINTA.- (PAGO POR ADQUISICIÓN ADICIONAL). Los BIENES adquiridos adicionalmente y autorizados previamente mediante Contrato Modificatorio, serán pagados según los precios unitarios de la propuesta aceptada y adjudicada, luego de su entrega a satisfacción, dentro del plazo previsto.

VIGESIMA SEXTA.- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) Queda convenido entre las partes contratantes, que salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado por la ENTIDAD, se aplicarán por cada periodo de retraso las siguientes multas:

(El plazo de cómputo  de multa estará sujeto al plazo del contrato y/o lo establecido en el DCD)
a) Equivalente al 3 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 1 hasta el día 30 de atraso.

b) Equivalente al 4 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 31 en adelante.

(Cuando la adjudicación sea por el total incluir el siguiente texto)

El monto de la multa será calculado respecto del monto total del contrato o respecto del monto correspondiente a los saldos no entregados.

(Cuando la adjudicación sea por lotes o ítems incluir el siguiente texto)

El monto de la multa será calculado respecto del monto correspondiente al(los) _______ (registrar son lotes o ítems) cuya entrega hubiese sufrido retraso o respecto del monto correspondiente a los saldos no entregados del (los) ___________ (registrar son lotes o ítems).

De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del 10% del monto del Contrato, podrá  iniciar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Novena.

 

De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite del 20% del monto del Contrato, deberá iniciar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Novena.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por la ENTIDAD, con base en el informe específico y documentado, de los pagos mensuales o liquidación final, sin perjuicio de que la ENTIDAD ejecute la garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la jurisdicción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1178.

VIGESIMA SÉPTIMA.- (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR).
27.1. EL PROVEEDOR no podrá entregar bienes usados o defectuosos, debiendo en su caso ser sustituidos a su costo, dentro del plazo máximo de ________ (registrar el número de días calendario en concordancia con el plazo del contrato), impostergablemente.


Cuando el PROVEEDOR incurra en negligencia durante la adquisición de los BIENES, la ENTIDAD podrá retener el total o parte del pago para protegerse contra posibles perjuicios.


Desaparecidas las causales que dieron lugar a la retención, la ENTIDAD procederá al pago de las sumas retenidas siempre que, para la solución de los problemas no se haya empleado parte o el total de dichos fondos.


Esta retención no creará derechos en favor del PROVEEDOR para solicitar ampliación de plazo, ni intereses.

27.2. El PROVEEDOR debe custodiar los BIENES a ser provistos, hasta la recepción definitiva de éstos por la ENTIDAD.

VIGESIMA OCTAVA.- (SEGUROS). (Esta cláusula puede o no ser utilizada, de acuerdo a la modalidad de adquisición, por lo que en caso de ser aplicable, la ENTIDAD deberá establecer el tipo de seguro y el plazo de vigencia de éste).
VIGESIMA NOVENA.- (SUSPENSION TEMPORAL DE LA PROVISION). La ENTIDAD podrá suspender temporalmente la adquisición de los BIENES en cualquier momento por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o convenientes a los intereses del Estado, para lo cual notificará al PROVEEDOR por escrito, con una anticipación de quince (15) días calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser parcial o total.

En este caso la ENTIDAD reconocerá en favor del PROVEEDOR los gastos en que éste incurriera por depósito u otro justificado documentadamente, cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los diez (10) días calendario.

También el PROVEEDOR puede comunicar a la ENTIDAD la suspensión temporal de la provisión, por causas atribuibles a la ENTIDAD que afecten al PROVEEDOR en la adquisición de los BIENES.
TRIGESIMA.- (NORMAS DE CALIDAD APLICABLES). Los BIENES suministrados de conformidad con el presente Contrato se ajustarán a las normas de calidad mencionadas en las especificaciones técnicas y, cuando en ellas no se mencionen normas de calidad aplicables, a las normas de calidad existentes o cuya aplicación sea apropiada en el país de origen de los BIENES.
(Si corresponde de acuerdo al bien a ser adquirido)
TRIGESIMA PRIMERA.- (EMBALAJE). El embalaje, las marcas y los documentos que se coloquen dentro y fuera de los bultos deberán cumplir estrictamente normas internacionales, los requisitos especiales que se hayan consignado en los documentos de la licitación, cualquier otro requisito, si lo hubiere, y cualquier otra instrucción dada por la ENTIDAD.
TRIGESIMA SEGUNDA.- (INSPECCION Y PRUEBAS). 
32.1. (Utilizar la siguiente redacción cuando corresponda) La ENTIDAD de acuerdo con lo estipulado en las especificaciones técnicas, a través de instituciones oficialmente reconocidas para verificar la calidad de los bienes tendrá derecho a inspeccionar los bienes y/o someterlos a prueba, sin costo adicional alguno, a fin de verificar su conformidad con las especificaciones técnicas contenidas en el Documento de Contratación Directa.

La ENTIDAD notificará por escrito al PROVEEDOR, oportunamente, la identidad de todo representante designado para estos fines.

32.2. Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones del PROVEEDOR o de su(s) subcontratista(s) o proveedor(es) primario(s), en el lugar de entrega, de acuerdo a lo estipulado en las especificaciones técnicas. Cuando sean realizadas en recintos del PROVEEDOR o de su(s) subcontratista(s) o proveedor(es) primario(s), se proporcionará a los inspectores todas las facilidades y asistencia razonables y los datos sobre producción permitidas, sin cargo alguno para la ENTIDAD.

32.3. La verificación de los BIENES por parte de la ENTIDAD mediante inspecciones o pruebas se realizará en un plazo de ________ (definir el número de días en que se realizarán las pruebas, siendo el máximo admisible de 30 días calendario) días calendario, debiendo estas pruebas o inspecciones iniciarse como máximo cuatro (4) días calendario después de recibidos los BIENES.  El PROVEEDOR tiene la potestad de participar en todas las pruebas e inspecciones que se realicen y tomar conocimiento si éstas cumplen o no lo estipulado en el Contrato.

32.4. Si los BIENES inspeccionados o probados no se ajustan a las Especificaciones Técnicas, la ENTIDAD podrá rechazarlos y el PROVEEDOR deberá, sin cargo para la ENTIDAD, reemplazarlos o incorporar en ellos todas las modificaciones necesarias para que cumplan con tales Especificaciones Técnicas.  Los eventuales rechazos por parte  de la ENTIDAD, no modifican el plazo de entrega, que permanecerá invariable.

El plazo máximo para reemplazar los BIENES o incorporar las modificaciones necesarias, es de _______ (registrar el plazo) días calendario, después de haber recibido la comunicación de rechazo.

32.5. La falta de rechazo de los BIENES dentro del plazo de _______ (registrar el plazo) días calendario, implicará aceptación por parte de la ENTIDAD.
32.6. (Utilizar la siguiente redacción cuando corresponda) La inspección, prueba o aprobación de los BIENES por la ENTIDAD o sus representantes con anterioridad a su embarque desde el país de origen no limitará ni anulará en modo alguno el derecho de la ENTIDAD a inspeccionar, someter a prueba y, cuando fuere necesario y establecido en las especificaciones técnicas, rechazar los BIENES una vez que lleguen al país. 

(Texto sugerido en caso de que el DCD no especifique si una tercera institución efectuará las pruebas, inspecciones y otros datos concernientes)

32.1. La ENTIDAD de acuerdo con lo estipulado en las especificaciones técnicas, verificará la calidad de los bienes, teniendo el derecho a inspeccionar los mismos y/o someterlos a prueba, a fin de verificar su conformidad con las especificaciones técnicas. Asimismo, y durante la instalación, exigirá se practique por parte del PROVEEDOR las pruebas necesarias.
32.2. Las inspecciones y pruebas podrán realizarse en las instalaciones del PROVEEDOR o de su(s) subcontratista(s) o proveedor(es) primario(s), en el lugar de entrega, de acuerdo a lo requerido por la entidad. Cuando sean realizadas en recintos del PROVEEDOR o de su(s) subcontratista(s) o proveedor(es) primario(s), se proporcionará a los inspectores todas las facilidades y asistencia razonables y los datos sobre producción permitidas, sin cargo alguno para la ENTIDAD.
32.3. La verificación de los BIENES por parte de la ENTIDAD mediante inspecciones o pruebas se realizará en un plazo de máximo de…………… (……) días calendario, debiendo estas pruebas o inspecciones iniciarse como máximo………. (…….) días calendario después de recibidos los BIENES.  El PROVEEDOR tiene la potestad de participar en todas las pruebas e inspecciones que se realicen y tomar conocimiento si éstas cumplen o no lo estipulado en el Contrato y las Especificaciones Técnicas.

32.4. Si los BIENES inspeccionados o probados no se ajustan a las Especificaciones Técnicas, la ENTIDAD podrá rechazarlos y el PROVEEDOR deberá, sin cargo para la ENTIDAD, reemplazarlos o incorporar en ellos todas las modificaciones necesarias para que cumplan con tales Especificaciones Técnicas.  Los eventuales rechazos por parte  de la ENTIDAD, no modifican el plazo de entrega, que permanecerá invariable.

El plazo máximo para reemplazar los BIENES o incorporar las modificaciones necesarias, es de………. (….) días calendario, después de haber recibido la comunicación de rechazo. 

32.5.  La falta de rechazo de los BIENES dentro del plazo de……… (……..) Días calendario, implicará aceptación por parte de la ENTIDAD. 

TRIGESIMA TERCERA.- (DERECHOS DE PATENTE). El PROVEEDOR asume responsabilidad de manera ilimitada y permanente en caso de reclamos de terceros por transgresiones a derechos de patente, marcas registradas, o diseño industrial causados por la adquisición y utilización de los BIENES o parte de ellos en el Estado Plurinacional de Bolivia.

TRIGESIMA CUARTA.- (MANUALES DE OPERACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION). (Esta cláusula debe aplicarse cuando por el tipo de adquisición, corresponda) Junto con los BIENES objeto del Contrato, el PROVEEDOR entregará al primero los correspondientes manuales de operación, mantenimiento y reparación.  En lo posible, los manuales originales deberán ser escritos en idioma castellano, y cuando éstos no estuvieran disponibles en idioma castellano, el PROVEEDOR entregará un ejemplar traducido.

(Adecuar esta cláusula de acuerdo con el requerimiento de manuales indicado en las especificaciones técnicas contenidas en el DCD).
TRIGESIMA QUINTA.- (RECEPCION DEFINITIVA). Dentro del plazo previsto para la provisión, se hará efectiva la entrega definitiva de los BIENES objeto de la adquisición, a cuyo efecto, la ENTIDAD designará una Comisión de Recepción, a esta comisión le corresponderá verificar si los BIENES provistos concuerdan plenamente con las Especificaciones Técnicas de la propuesta aceptada y el Contrato (en caso que los BIENES provistos deban entregarse funcionando, deberá hacerse constar que la comisión de recepción debe realizar las pruebas de operación).  Del acto de recepción definitiva se levantará el Acta de Recepción definitiva, que es un documento diferente al registro de ingreso o almacenes.

TRIGESIMA SEXTA.- (CIERRE O LIQUIDACION DE CONTRATO). Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recepción definitiva, la ENTIDAD procederá al cierre del Contrato a efectos de la devolución de garantías y emisión de la certificación de cumplimiento de contrato con la adquisición por parte de la ENTIDAD.
La ENTIDAD, no dará por finalizada la adquisición y a la liquidación, si el PROVEEDOR no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus documentos anexos.

En el cierre o liquidación de contrato, se tomará en cuenta:

· El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes (si se ha otorgado anticipo).
· Las multas y penalidades (si hubieren).
Asimismo, el PROVEEDOR podrá establecer el importe de los pagos a los cuales considere tener derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente dentro de los treinta (30) días de sucedido el hecho que originó el reclamo y que no hubiese sido pagado por la ENTIDAD.
Este proceso utilizará los plazos previstos en la cláusula décima tercera del presente Contrato, para el pago de saldos que existiesen.

TRIGESIMA SÉPTIMA.- (ANTICORRUPCIÓN). 

Cada una de las partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las partes constituirá una infracción a la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” y/o la “Convención Contra la Corrupción de las Naciones Unidas y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que el Contratante resuelva el presente Contrato y se ejecuten las Garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución.  

VIGÉSIMA OCTAVA.- (CONFORMIDAD).  En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento suscriben el presente CONTRATO en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez, el/la _______ (registrar el nombre y cargo del servidor público habilitado para suscribir el Contrato), en representación legal de la ENTIDAD, y el ______________ (registrar el nombre del propietario o representante legal del PROVEEDOR, habilitado para suscribir el Contrato) en representación legal del PROVEEDOR.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

(Registrar la ciudad o localidad y fecha en que se suscribirá el Contrato)

	
	
	

	(Registrar el nombre y cargo del Funcionario habilitado para la firma del contrato)
	
	(Registrar el nombre del PROVEEDOR)
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